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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

DECRETO 7/2024, de 30 de enero, por el que se nombra a los miembros de 
la Junta Electoral de Extremadura. (2024040015)

El procedimiento para la designación y nombramiento de los miembros de la Junta Electoral 
de Extremadura es el establecido en el artículo 11 de la Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elec-
ciones a la Asamblea de Extremadura.

De acuerdo con el citado precepto los miembros de la Junta Electoral de Extremadura serán 
nombrados mediante decreto del Consejo de Gobierno.

La Junta Electoral de Extremadura estará compuesta por cuatro vocales magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, designados por sorteo efectuado ante el Presidente de dicho 
Tribunal y por tres vocales catedráticos o profesores titulares de Derecho o Ciencias Políticas 
en activo de la Universidad de Extremadura o juristas de reconocido prestigio, designados a 
propuesta conjunta de las fuerzas políticas representadas en la Asamblea de Extremadura o 
por designación de la Mesa en su defecto.

Efectuada la designación de los vocales correspondientes de la Junta Electoral de Extremadu-
ra por parte del Tribunal Superior de Justicia y habiéndose propuesto los vocales correspon-
dientes por los Grupos Parlamentarios, el Pleno de la Asamblea ha adoptado acuerdos que 
remite a la Junta de Extremadura a los efectos previstos en el artículo 11.1 de la citada Ley 
de Elecciones a la Asamblea de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Vocales designados por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2.a) de la Ley de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura, se nombran vocales de la Junta Electoral de Extremadura, designados por el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a:

 —  D. Antonio María González Floriano.

 —  D.ª Elena Concepción Méndez Canseco.

I
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 —  D.ª Carmen Bravo Díaz.

 —  D. Mercenario Villalba Lava.

Artículo 2. Vocales designados por la Asamblea de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2.b) de la Ley de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura, se nombran vocales de la Junta Electoral de Extremadura, designados a pro-
puesta de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Extremadura, a:

 — D. Francisco Lamoneda Díaz.

 — D. Alberto Guerrero Blanco.

 — D.ª Consuelo Martínez-Sicluna y Sepúlveda.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto surte efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 2024.

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DECRETO 8/2024, de 30 de enero, por el que se acuerda la supresión de 
enseñanza oficial conducente a la obtención de título de Máster Universitario 
en Marketing e Investigación de Mercados por la Universidad de Extremadura. 
(2024040016)

El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Or-
gánica 1/2011, de 28 enero (BOE núm. 25, de 29 de enero), atribuye a la Comunidad Autóno-
ma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación y enseñanza 
en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, así como en materia de 
Universidades públicas y privadas.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de universidades 
(BOE núm. 117, de 17 de mayo).

En este marco y de acuerdo con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), 
se atribuye a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional la competencia en 
materia de universidades.

El procedimiento para la extinción de títulos oficiales viene regulado en el Decreto 157/2016, 
de 20 de septiembre, por el que se regula la autorización de implantación, modificación, su-
presión de enseñanzas universitarias oficiales y renovación de su acreditación. Este último, 
en su artículo 12 apartado primero, establece que “el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a propuesta de la Consejería competente en materia de enseñanzas universi-
tarias, de oficio o a instancia de la universidad proponente y previo informe preceptivo de la 
Comisión de Estudios para la Implantación, Modificación, Supresión y Revocación de Títulos 
Universitarios Oficiales, podrá acordar la supresión de las enseñanzas”.

El citado precepto en su apartado tercero dispone que la propuesta de autorización para la su-
presión de enseñanzas universitarias oficiales deberá completarse con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno y el informe favorable del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, que 
incluirá las medidas adoptadas para garantizar los derechos académicos de los estudiantes en 
materia de enseñanzas universitarias.

En este sentido, se remite por el Vicerrectorado de Planificación Académica la correspondien-
te solicitud, acompañada de la documentación necesaria, incluido el informe favorable del 
Consejo Social de la Universidad, al objeto de obtener la autorización para la supresión del 
título que se indica en el dispositivo de este decreto, con arreglo a lo establecido al Decreto 
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157/2016, de 20 de septiembre, por el que se regula la autorización de implantación, mo-
dificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales y renovación de su acreditación.

La implantación de la titulación que ahora se suprime, tuvo lugar mediante Decreto 214/2009, 
de 25 de septiembre, por el que se acuerda la implantación de programas oficiales de grado y 
posgrado conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado y Máster en la Universidad 
de Extremadura (DOE núm. 190, de 1 de octubre).

Habiéndose, emitido informe favorable por la Comisión de Estudios para la Implantación, 
Modificación, Supresión y Revocación de Títulos Universitarios Oficiales, el pasado 25 de oc-
tubre de 2023, corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
autorizar la supresión del Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados por 
la Universidad de Extremadura.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Autorización para la supresión de enseñanzas universitarias oficiales.

Se autoriza la supresión del Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados 
por la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor del presente decreto se deroga, en lo que afecta al título objeto de su-
presión el Decreto 214/2009, de 25 de septiembre, por el que se acuerda la implantación de 
programas oficiales de grado y posgrado conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado y Máster en la Universidad de Extremadura. (DOE núm. 190, de 1 de octubre).

No obstante, el citado decreto seguirá amparando los estudios que se hayan iniciado con 
anterioridad, garantizando así los derechos académicos de los estudiantes que estén cursan-
do los estudios de cualquiera de las titulaciones oficiales que son objeto de supresión por el 
presente decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 M.ª MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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DECRETO 9/2024, de 30 de enero, por el que se modifica parcialmente 
el Decreto 57/2023, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a la financiación de proyectos de 
investigación industrial o desarrollo experimental realizados por pequeñas 
y medianas empresas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria relativa a proyectos realizados por empresas 
de base tecnológica y startups. (2024040017)

Mediante el Decreto 57/2023, de 24 de mayo, se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a la financiación de proyectos de investigación industrial o desarrollo ex-
perimental realizados por pequeñas y medianas empresas, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria relativa a proyectos realizados por empre-
sas de base tecnológica y startups (DOE núm. 116, de 19 de junio). Este decreto constituye 
uno de los instrumentos aprobados por la Junta de Extremadura con el objeto de promover 
la competitividad de las empresas extremeñas, basado en el fomento de proyectos de inves-
tigación industrial y el desarrollo experimental realizados por empresas y que contribuye al 
incremento de las inversiones privadas en especialización inteligente.

En cuanto al sistema de selección de los proyectos que concurren a las convocatorias, el 
artículo 10 de citado decreto, relativo al procedimiento de concesión de las ayudas, estable-
ce que: “Las ayudas reguladas en este decreto se tramitarán en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica” y asimismo, que: “La concesión de las ayudas 
se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración a los que se refiere el 
artículo 16 de este decreto. Su adjudicación se realizará, con el límite del crédito disponible 
fijado en la convocatoria, a aquellos proyectos que hayan obtenido mayor valoración en la 
aplicación de los citados criterios”.

Por su parte, la Dirección General de Política Regional y Urbana (DG REGIO) de la Comisión 
Europea y la Práctica Global de Finanzas, Competitividad e Innovación (FCI) del Grupo del 
Banco Mundial colaboran en un proyecto estratégico para mejorar la eficacia de las inversio-
nes en especialización inteligente en la Unión Europea (UE).

Como parte de esta colaboración, el Banco Mundial está apoyando a los equipos de los proyec-
tos seleccionados y a las autoridades/agencias públicas para diseñar e implementar evalua-
ciones de impacto rigurosas de sus intervenciones de política pública vinculadas a la especia-
lización inteligente en las áreas de emprendimiento, innovación y competitividad. Se espera 
que los equipos lleven a cabo una evaluación de impacto rigurosa en una de las siguientes 
áreas políticas relacionadas con la especialización inteligente: (a) Iniciativa empresarial/Crea-
ción de empresas, (b) Innovación/Adopción de tecnología, y/o (c) Capacidad de gestión/
Desarrollo de competencias.
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El procedimiento de trabajo en que se traduce el proyecto estratégico que están siguiendo 
el Banco Mundial y la DG REGIO consiste, en esencia, en establecer tres grandes estándares 
de calidad científico técnica de los proyectos, en los que se agrupan después de haber sido 
sometidos a una evaluación científica rigurosa y altamente competitiva. Finalmente, el repar-
to del crédito disponible para la selección final de los proyectos financiables, se realiza entre 
aquellos que tienen idéntica calidad científica, mediante un procedimiento puro de sorteo.

Desde la Administración Autonómica, se decidió participar en el proyecto REGIO-WB a través 
de una de las líneas de ayuda más relacionadas con el ámbito de la especialización inteligente 
y que al mismo tiempo afecte a un universo de potenciales beneficiarios suficiente para que 
los criterios y procedimientos de selección de proyectos que se proponen arrojen datos sus-
ceptibles de análisis y valoración en términos de eficiencia.

En este contexto, uno de los objetivos que persigue el decreto es el de establecer las condi-
ciones necesarias para que pueda aprobarse la convocatoria de acuerdo con los criterios de 
selección de proyectos y procedimiento de selección de beneficiarios que se proponen en el 
seno del programa que vienen desarrollando ente la DG REGIO de la Comisión Europea y la 
Práctica Global de Finanzas, Competitividad e Innovación (FCI) del Grupo del Banco Mundial.

El Decreto 57/2023, de 24 de mayo, en aras de promover la simplificación y seguridad en su 
gestión, incorpora una clausula de redondeo de céntimos de euro al euro más cercano en el 
proceso de determinación del importe de subvención a conceder a los beneficiarios resultante 
de aplicar la intensidad de ayuda al importe de la inversión subvencionable calculada. En este 
sentido, no es infrecuente que la necesidad de efectuar varias operaciones de cálculo para 
determinar el importe de subvención o el importe de los distintos pagos en los que se tramita, 
provoquen errores en el cómputo de los decimales, que suponen unos retrasos tan importan-
tes como innecesarios en los procesos de reconocimiento y abono de las ayudas.

Sin embargo, el sistema de redondeo de céntimos al euro no se incorporó al procedimiento 
para calcular el importe del pago anticipado y de la liquidación final. Esta ausencia, puede 
provocar que en el trámite de abono de las ayudas se produzcan los riesgos que se han evi-
tado en el cálculo y por tanto que desaparezcan los beneficios de eficiencia en la gestión, que 
se perseguían con el sistema de redondeo. Por tanto, el otro objetivo del presente decreto 
es incorporar el procedimiento de redondeo en la determinación del importe del anticipo y la 
liquidación en ambos decretos de bases reguladoras.

En cuanto a su contenido, el presente decreto incorpora un solo artículo con ocho aparta-
dos, referidos cada uno de ellos a las distintas modificaciones que se incorporan al Decreto 
57/2023, de 24 mayo, una disposición transitoria y dos disposiciones finales.
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Este decreto se ajusta a los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. En particular, su contenido se ajusta al principio de necesidad y eficacia, 
en tanto se justifica por el interés general al que atienden la posibilidad de explorar sistemas 
de selección de proyectos que puedan resultar más eficientes en interés de la existencia de 
un tejido empresarial desarrollado, competitivo. En cuanto aplicación del principio de eficien-
cia, esta iniciativa que como queda antedicho trata de eliminar errores en la determinación y 
abono de las ayudas, contribuye a evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Además, el presente decreto cumple el principio de transparencia al permitir el acceso senci-
llo, universal y actualizado a la regulación de las ayudas para la financiación de proyectos de 
investigación industrial y desarrollo experimental realizados por empresas en Extremadura 
y se ha posibilitado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
artículo 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura; que los 
potenciales destinatarios puedan tener una participación activa durante su elaboración.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 90.2) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de fecha 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación parcial del Decreto 57/2023, de 24 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la financiación de proyectos de inves-
tigación industrial o desarrollo experimental realizados por pequeñas y medianas empresas, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria relativa a 
proyectos realizados por empresas de base tecnológica y startups.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1 del decreto, que queda redactado del siguiente modo:

 “Artículo 1. Objeto.

 1.  El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a la financiación de proyectos de investigación industrial o de desarrollo experimental 
que se ejecuten por pequeñas y medianas empresas (en adelante pymes), en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aprobar la primera convocatoria 
relativa a proyectos realizados por pymes de base tecnológica y startup.
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 2.  Se establecen cuatro modalidades de ayuda:

  a)  Modalidad: I. Proyectos realizados por pymes.

  b)  Modalidad II. Proyectos realizados por pymes de base tecnológica.

  c)  Modalidad III. Proyectos realizados por pymes startup.

  d)  Modalidad IV. Proyectos realizados por pymes, acogidos a estándares predetermina-
dos de calidad científico-técnica”.

Dos. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente 
forma:

 “5.  El abono de la subvención se realizará en dos pagos. Salvo que concurra el supuesto de 
suspensión del inicio de ejecución del proyecto al que se refiere el artículo 18.2 de este 
decreto, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo, la cuantía y periodicidad 
de los pagos será la siguiente:

  a)  Anticipo. Una vez notificada la resolución de concesión y con posterioridad a que se 
haya presentado el documento sobre aceptación de la subvención, informe de audi-
tor acreditativo de solvencia económico-financiera y del cumplimiento de los plazos 
en el pago a proveedores, a los que se refiere el artículo 3.1.g) y h) de este decreto, 
y en su caso, el requisito adicional para ser empresa de base tecnológica del artículo 
34.2.a); y si no constara ya en el expediente, una vez acreditada la obligación de 
tener centro de trabajo abierto en Extremadura y alta fiscal. Su cuantía será del 70% 
del importe de la subvención concedida.

  b)  Liquidación. Su importe será del 30% restante de la subvención concedida, o en 
su caso, la que finalmente corresponda de acuerdo con el porcentaje final de cum-
plimiento. Se abonará, previa justificación de la finalización del proyecto, del cum-
plimiento de obligaciones asumidas con la subvención y de los gastos facturados y 
pagados con su ejecución.

   El importe obtenido al aplicar los porcentajes a los que se refieren los apartados ante-
riores a la subvención a conceder será redondeado a la unidad de euro más próxima a 
los efectos de calcular la cuantía final de los abonos destinados a las pequeñas y me-
dianas empresas (pymes) beneficiarias en concepto de anticipo y de liquidación”.

Tres. Se da nueva redacción al artículo 10, que queda redactado como sigue:

 “Artículo 10. Procedimiento de concesión de las ayudas. Convocatoria.
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 1.  Las ayudas reguladas en este decreto se tramitarán en régimen de concurrencia compe-
titiva mediante convocatoria periódica. Las convocatorias de ayuda podrán estar referi-
das a una o varias de las modalidades a las que se refiere el artículo 1 de este decreto 
y/o a una o varias de las áreas temáticas de la Estrategia de Investigación e Innovación 
para la Especialización Inteligente de Extremadura 2021-2027 (RIS3 2021-2027, en 
adelante).

      La concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios 
de valoración y procedimiento de selección aplicable. Su adjudicación se realizará, con 
el límite del crédito disponible fijado en la convocatoria, a aquellos proyectos que hayan 
obtenido mayor valoración en la aplicación de los citados criterios.

 2.  Los procedimientos de concesión de las ayudas previstas en este decreto se iniciarán 
mediante resolución de convocatoria dictada por la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería con competencias en materia de ciencia y tecnología, que será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto al extracto 
previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, indicando los créditos disponibles”.

Cuatro. Se modifica el artículo 11.1 para incorporar dos nuevos apartados o) y p), con el si-
guiente contenido:

 “o)  Solo cuando en la convocatoria de ayudas se haya optado por los criterios y procedi-
miento de selección de proyectos que se establecen en el artículo 16.bis, deberá apor-
tarse una memoria relativa a la proyección del potencial impacto del proyecto sobre 
las ventas y empleo que espera la empresa solicitante a un plazo de 5 años desde su 
ejecución. Dicha memoria sobre proyección del potencial impacto en ventas y empleo, 
que tendrá una extensión máxima de 3 páginas y los mismos requisitos de tamaño y 
letra que los exigidos en el apartado d) de este artículo 11.1; deberá contar con una 
explicación suficientemente razonada y fundada acerca de las variables que se han 
tenido en cuenta para la determinación del impacto previsto en términos de ventas y 
empleo y sobre la forma o las condiciones en que el proyecto llevará a conseguir dicho 
impacto.

 p)  Voluntariamente, la pyme que disponga de un Plan de Empresa, un Plan de Negocio o 
documento estratégico similar; podrá aportarlo a los efectos de justificar el contenido 
de la memoria científico-técnica en relación con el criterio de valoración referido al plan 
de explotación comercial del proyecto y facilitar su evaluación”.
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Cinco. Se incorpora un nuevo apartado 5 al artículo 16, con el siguiente contenido:

 “5.  En caso de empate en la puntuación total, se dirimirá atendiendo a la puntuación ob-
tenida siguiendo el orden de los distintos subapartados del apartado 3 este artículo. 
Primero se atenderá a la puntuación obtenida en el subapartado b), después la del c), 
el d) y finalmente el e). En caso de persistir el empate, se dará prioridad al proyecto 
cuya solicitud se haya registrado en primer lugar”.

Seis. Se incorpora un nuevo artículo 16.bis) al decreto, con el siguiente contenido:

  “Artículo 16.bis). Criterios de valoración y procedimiento de selección, para la modalidad 
de proyectos acogidos a estándares predeterminados de calidad científico-técnica.

 1.  En la tramitación de los proyectos de I+D que se presenten por la modalidad IV, se apli-
carán los criterios de valoración y el procedimiento de selección que se establecen en el 
presente artículo.

 2.  La valoración se realizará por expertos de organismos públicos o privados de investi-
gación, Agencia Estatal de Investigación (AEI), o cualquier otra entidad de naturaleza 
pública o privada que dispongan de las capacitaciones profesionales necesarias para 
realizar la tarea de evaluación de los proyectos.

 3.  Los criterios y subcriterios de evaluación de los proyectos, serán los siguientes:

  a)  Criterios excluyentes.

      No podrán concederse ayudas en los siguientes casos:

   —  Proyectos que no se adecuen al objeto que se defina en cada convocatoria y que 
no correspondan a los ámbitos temáticos de I+D+i de la RIS3 Extremadura 2027.

   —  Proyectos que no cumplan con el efecto incentivador de la ayuda.

   —  Proyectos con puntuación inferior a 2 puntos en el criterio B.3 “Adecuación de la 
metodología y plan de trabajo”.

   —  Proyectos con puntuación inferior a 2 puntos en el criterio D.3 “Adecuación y jus-
tificación del presupuesto”.

   —  Proyectos con una madurez tecnológica encuadrables en los niveles de madurez 
tecnológica (TRL): TRL1, TRL8 y TRL9.
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  b)  Calidad y excelencia científica y tecnológica de la propuesta presentada.

       Se valorará la adecuación de la propuesta a los objetivos específicos de la convoca-
toria y se clasificarán los proyectos presentados según su TRL. Serán considerados 
proyectos de investigación industrial aquellos que se encuadren mayoritariamente 
en un TRL de niveles 2 a 4 y proyectos de desarrollo experimental aquellos que se 
encuadren mayoritariamente en un TRL de niveles 5 a 7.

       Los subcriterios que constituyen este criterio de calidad y excelencia científica y tec-
nológica de la propuesta son los siguientes:

   —  Adecuación del proyecto a las áreas tecnológicas especificadas en la convocatoria.

   —  Claridad de los objetivos científico-tecnológicos.

   —  Adecuación de la metodología y plan de trabajo.

B.1 Adecuación del proyecto a las áreas tecnológicas especificadas en la 
convocatoria Puntuación

Hay un esfuerzo de adecuación, pero la propuesta no contempla todos los aspectos 
de la solución necesaria. 0

El argumento de adecuación de la solución propuesta es lógicamente coherente pero 
la especificación técnica deja lugar a ambigüedad. 1

El argumento de adecuación es lógicamente coherente y claro, pero faltan algunos 
detalles. 2

El argumento de adecuación es lógicamente coherente, claro y completo. Demuestra 
el dominio experto de la solución propuesta. 3

B.2 Claridad de los objetivos científico-tecnológicos Puntuación

El proyecto se presenta en modo descriptivo sin indicar objetivos claros, observables 
y medibles. 0

Se identifican objetivos observables, pero no se indica en qué dimensión contribuyen 
al éxito de la solución y no hay metas intermedias. 1

Se identifican objetivos observables y medibles con una trayectoria intermedia bien 
identificada, pero deja lugar a algunos vacíos. 2

Los objetivos y las metas intermedias son observables, medibles y se justifican todos 
sus pasos. 3
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B.3 Adecuación de la metodología y plan de trabajo Puntuación

La metodología propuesta no permite entender el logro de los objetivos planteados ni 
de la solución tecnológica requerida. 0

La metodología y el plan de trabajo tienen buen fundamento lógico y técnico, pero no 
todos los pasos están claramente especificados. 1

La metodología y el plan de trabajo están muy bien fundamentados, con buenos datos 
para explicar cada paso. Algunos detalles deseables faltan. 2

La metodología y el plan de trabajo tienen excelente fundamento lógico, técnico y 
empírico señalando la capacidad de realización con gran detalle. 3

  c)  Plan de explotación comercial del proyecto.

       Se valorará el plan de explotación comercial del proyecto evaluando los siguientes 
subcriterios:

   —  Modelo de negocio y plan de mercado.

   —  Capacidad del proyecto para generar valor al mercado.

   —  Capacidad del proyecto para generar valor a la empresa.

   —  Potencial del proyecto para generar propiedad intelectual.

C.1 Modelo de negocio y plan de mercado Puntuación

El modelo de negocio y plan de mercado tienen fundamentos, pero son incompletos 
y la evidencia es escasa. No se menciona la inversión necesaria para adoptar el MN 
y PM.

0

El modelo de negocios y plan de mercado tienen una descripción adecuada y hay 
evidencia de análisis, menciona la necesidad de inversión, pero presenta algunas 
ambigüedades, tiene elementos especulativos.

1

El modelo de negocios y plan de mercado están bien elaborados y fundamentados con 
análisis y evidencia previos además de un plan adecuado de inversión. Hay algunos 
detalles deseables que faltan.

2

El modelo de negocios y plan de mercado están bien detallados, profesionalmente 
elaborados y presentados con un modelo de inversión claramente fundamentado y 
justificado.

3
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C.2 Capacidad del proyecto para generar valor al mercado Puntuación

El resultado del proyecto genera valor en la empresa, pero no es nuevo en la región 
de Extremadura. 0

El resultado del proyecto genera valor e innovación en la empresa, pero es nuevo solo 
en la región de Extremadura. 1

El resultado del proyecto genera valor e innovación en la región de Extremadura, pero 
no lo es para todo el país. 2

El resultado del proyecto genera valor e innovación en la tanto en el país, con poten-
cial de serlo en otros países. 3

C.3 Capacidad del proyecto para generar valor a la empresa Puntuación

No hay un análisis claro de incorporación de la solución innovadora al desempeño de 
la empresa. 0

El análisis de contribución a la mejora de la empresa describe dimensiones de com-
petitividad o productividad o valor agregado, pero no está completamente articulado. 1

El análisis de contribución a la mejora de la empresa se basa en descripciones cuan-
titativas sobre el impacto potencial en el desempeño de la empresa. Sin embargo, no 
se estima el potencial impacto del proyecto en el desempeño de la empresa.

2

El análisis está claro y se basa en estimaciones. 3

C.4 Potencial del proyecto para generar propiedad intelectual Puntuación

No se ofrece un argumento de potencial para obtener propiedad intelectual (PI). 0

El argumento de PI contiene evidencia de conocimiento de PI de otros, pero faltan 
precisiones del valor de la posible patente. 1

El argumento de PI está bien fundamentado en conocimiento de la PI existente en 
el ámbito tecnológico correspondiente. Faltan detalles para entender el valor de la 
patente.

2

El argumento de PI está profesionalmente fundamentado y presentado y no faltan 
detalles para convencer de su valor potencial. 3

  d)  Capacidades y recursos de la pyme para el desarrollo del proyecto.

       Se valorarán las capacidades científico-técnicas y recursos de la pyme para el desa-
rrollo del proyecto evaluando los siguientes subcriterios:
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   —  Adecuación de los recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura para 
afrontar los retos científicos y tecnológicos del proyecto.

   —  Adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos científicos y tecno-
lógicos del proyecto.

   —  Adecuación y justificación del presupuesto solicitado.

D.1 Adecuación de los recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura 
para afrontar los retos científicos y tecnológicos del proyecto Puntuación

La propuesta no incluye recursos clave no financiados por la subvención para la rea-
lización del proyecto. 0

Recursos humanos y equipamiento adecuados y documentados. Existe alguna men-
ción de autorizaciones y capacitaciones en los últimos 24 meses. 1

Recursos humanos y equipamiento de muy alta calidad con mención de roles de los 
recursos humanos en todo el curso del proyecto además de capacitaciones y certifica-
ciones en los últimos 24 meses. Buena presentación de la infraestructura en relación 
con las actividades del proyecto.

2

Recursos humanos y equipamiento de muy alta calidad con mención de roles de los 
recursos humanos en todo el curso del proyecto además de capacitaciones y certifica-
ciones en los últimos 24 meses. Buena presentación de la infraestructura en relación 
con las actividades del proyecto. Presentación, documentación y justificación profe-
sional excelente.

3

D.2 Adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos 
científicos y tecnológicos del proyecto Puntuación

No adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos científicos y tecno-
lógicos del proyecto. 0

Adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos científicos y tecnológi-
cos del proyecto. Sin previa experiencia en I+D+i. 1

Adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos científicos y tecnológi-
cos del proyecto. Con alguna experiencia en I+D+i. 2

Adecuación de los recursos financieros para afrontar los retos científicos y tecnológi-
cos del proyecto. Con reconocida experiencia en I+D+i. 3
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D.3 Adecuación y justificación del presupuesto solicitado Puntuación

No se indican apropiadamente las actividades y costes directos del proyecto. 0

Las actividades del proyecto se indican y son permitidas por la reglamentación de la 
subvención. Las actividades están alineadas con el plan de trabajo presentado pero 
la lista está incompleta. Los costes de las partidas están parcialmente justificados.

1

Las actividades del proyecto se indican y son permitidas por la reglamentación de la 
subvención. Las actividades están alineadas con el plan de trabajo presentado y razo-
nablemente completa. Los costes de las partidas están justificados. En ambos casos, 
faltan detalles necesarios.

2

Las actividades y el presupuesto están completamente indicados, alineados con el 
plan de trabajo, justificados financieramente y no falta detalle alguno. 3

  e)  Impacto socio-económico.

       Se valorará la calidad de la proyección que la empresa realice en términos de su 
impacto en el crecimiento de las ventas y el empleo. La calidad de dicha proyección 
se valorará de acuerdo con el siguiente apartado o subcriterio:

E.1 Potencial de impacto socio-económico en ventas y empleo esperados 
con la realización del proyecto Puntuación

El proyecto no cuenta con un análisis claro o detallado acerca del impacto económico 
generado sobre capacidad de ventas y empleo de la empresa. 0

El proyecto cuenta con un análisis cuantitativo simple sin estimaciones. 1

El proyecto cuenta con estimaciones de impacto en las variables de ventas y empleo. 
Sin embargo, los supuestos no son creíbles. 2

El proyecto cuenta con estimaciones de impacto en las variables de ventas y empleo. 
Los supuestos son coherentes y siguen una cadena lógica. 3

 4.  Una vez evaluados los proyectos conforme a los criterios y subcriterios que se esta-
blecen en el apartado anterior y de acuerdo con el resultado de dicha valoración, se-
rán distribuidos en tres estándares o categorías, en atención a su nivel de excelencia 
científico-técnica:

  a)  Proyectos de potencial alto (Grupo A): Este grupo estará formado por aquellos pro-
yectos que reciban una puntuación de 3 puntos, en 8 o más de los subcriterios 
evaluados.
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  b)  Proyectos de potencial medio (Grupo B): Este grupo incluye a todos los proyectos 
que no entren en la categoría o grupo A) o la categoría o grupo C).

  c)  Proyectos de potencial bajo (Grupo C): Este grupo de proyectos estará formado por 
aquellos en los que concurra algún criterio excluyente y aquellos otros que reciban 
una puntuación de 0 o 1 punto, en 5 o más de los subcriterios evaluados.

 5.  La selección final de los proyectos que vayan a ser financiados se realizará mediante el 
siguiente procedimiento:

  a)  Proyectos del grupo o categoría A) con potencial alto: serán financiados todos los 
proyectos de este grupo o categoría siempre que el importe de la subvención a con-
ceder por todos ellos no supere el importe del crédito que se aprobó mediante la 
convocatoria de las ayudas. De lo contrario, de no ser suficiente el crédito de la con-
vocatoria, el desempate para la selección de los proyectos de ese estándar de alto 
potencia, (categoría A), se efectuará mediante el sistema de sorteo previsto para los 
expedientes del grupo B).

  b)  Proyectos del grupo o categoría B) con potencial medio: Estos proyectos serán fi-
nanciados cuando, una vez asignado el crédito correspondiente a los del grupo de 
potencial alto aún exista disponibilidad de crédito aprobado en la convocatoria. El 
desempate para la selección de los proyectos incluidos en estándar de potencial 
medio se realizará, hasta el límite del crédito disponible, mediante el procedimiento 
que se detalla a continuación basado en un sistema de sorteo realizado entre los 
proyectos de este grupo.

   i.  Todos los proyectos de esta categoría B) se ordenarán de mayor a menor con re-
ferencia al importe de la inversión del proyecto (inversión proyectada por la pyme 
solicitante).

   ii.  Siguiendo el ordenamiento anterior, los proyectos se dividirán en 4 subgrupos. 
Cada uno agrupará a un 25% del total de los proyectos. En caso de coincidencia 
de dos o más proyectos con el mismo importe de inversión proyectada y que a su 
vez coincida con el importe de corte del subgrupo, la incorporación de esos pro-
yectos a uno u otro subgrupo se realizará en función a la fecha y hora en que haya 
tenido entrada la solicitud en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura.

   iii.  Cuando el cociente de la división para distribuir los proyectos de esta categoría B) 
en cuatro subgrupos no resulte ser un número entero, se redondeará el número 
de proyectos asignados a los tres primeros subgrupos al número entero más cer-
cano y el último recogerá el resto de los proyectos.
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   iv.  Entre los cuatro subgrupos creados conforme al subapartado anterior, se realizará 
un primer sorteo por el procedimiento de insaculación, para determinar el orden 
con el que se realizará el sorteo secuencial por el que serán seleccionando los 
proyectos financiables.

   v.  Finalmente, una vez determinados los cuatro subgrupos y el orden del sorteo 
entre los mismos, la selección de los proyectos financiables por cada uno de los 
subgrupos se realizará mediante sorteo secuencial por el procedimiento de insa-
culación, entre los proyectos integrantes de cada subgrupo.

       A partir del resultado obtenido con el sorteo del apartado iv), se irán realizando 
rondas secuenciales entre los distintos subgrupos y seleccionando un proyecto en 
cada ronda, hasta que la suma del importe de subvención a conceder de todos los 
proyectos seleccionados alcance el importe del crédito aprobado en la convocato-
ria, una vez deducido la parte asignada a los proyectos que componen el grupo A) 
de potencial alto.

  c)  Proyectos del grupo o categoría C) con potencial bajo: Los proyectos que queden 
clasificados en esta categoría no serán financiados.

Siete. Se modifica el artículo 28.3, que queda redactado como se indica:

 “3.  En las convocatorias que se aprueben en relación con estas ayudas se determinará la 
cuantía convocada con imputación al código de proyecto de gasto 20230002 “financia-
ción de proyectos de I+D realizados por empresas de Extremadura”, para las ayudas 
convocadas en la modalidad I y en la modalidad IV, y al proyecto de gasto 20230003 
“Proyectos de I+D+I realizados por empresas de base tecnológica EBT y startup” para 
las ayudas convocadas en las modalidades II y III. Dicha cuantía podrá aumentarse 
hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda, cuando 
tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se tra-
te de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de estas 
sin necesidad de abrir una nueva convocatoria de conformidad con el artículo 23.2.h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”.

Ocho. Se crea, en el capítulo II, una sección cuarta denominada: Sección 4.ª Modalidad IV. 
Proyectos realizados por pymes, acogidos a estándares predeterminados de calidad científico-
técnica, con un artículo 40, que tiene el siguiente contenido:

 “Artículo 40. Objeto y condiciones especiales de la modalidad de ayudas.
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 1.  El objeto de esta modalidad de ayuda es financiar proyectos de investigación industrial 
o desarrollo experimental realizados por pymes en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que se acojan a los estándares de calidad científico técnica que se establecen 
en las categorías A) y B) definidas en el apartado 4 del artículo 16.bis) del decreto, que 
será de aplicación exclusiva para esta modalidad.

 2.  No obstante lo anterior, los proyectos que concurran por esta modalidad de ayudas se 
regirán por las condiciones generales que establece el decreto para todas las modalida-
des y por las condiciones particulares de la sección primera del capítulo II que se aplican 
a los proyectos de la modalidad I”.

Disposición transitoria única.

Salvo en lo dispuesto en el apartado dos del artículo único de este decreto, los proyectos 
que se presentaron a la primera convocatoria aprobada en la disposición adicional única del 
Decreto 57/2023, de 24 de mayo, para las modalidades de ayuda II y III, se regularán por 
lo dispuesto en aquél, sin que les sea de aplicación lo dispuesto en las modificaciones que se 
establecen en el presente decreto.

Disposición final primera. Referencias normativas.

Todas las referencias que se realizan a los criterios de selección de proyectos y al artículo 16 
en el Decreto 57/2023, de 24 de mayo, en la parte que no se ve expresamente modificada 
por medio de este decreto, se entenderán realizadas al artículo 16.bis), cuando se refieran a 
proyectos que concurran por la modalidad IV del artículo 1.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 M.ª MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de octubre de 2023, de la 
Dirección General de Personal Docente, por la que se modifica la Resolución de 
27 de diciembre de 2022 por la que se convocan procedimientos selectivos para 
ingreso extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo 
a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, 
integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias, y 
valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y supletorias, para 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024060364)

Advertido error material en la Resolución de 25 de octubre de 2023, de la Dirección General 
de Personal Docente, por la que se modifica la Resolución de 27 de diciembre de 2022, de 
la Dirección General de Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos 
para ingreso extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera 
vez en listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de 
listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pu-
blicada en el DOE n.º 213, de 7 de noviembre de 2023, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 56302, apartado 6,

 Donde dice:

  “ Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea 
alguno de entre los incluidos en las “Titulaciones para el desempeño de puestos en 
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régimen de interinidad””.

 Debe decir:

  “ Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea 
alguno de los incluidos en la columna “Titulaciones exigidas para el desempeño de 
puestos como interinos” del anexo I, así como alguno de los incluidos en la columna 
“Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como interi-
no” del anexo II, de la Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Dirección General 
de Personal Docente, por la que se actualizan las titulaciones que habilitan para el 
desempeño de puestos en régimen de interinidad en plazas de los Cuerpos docentes 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 240, de 18 de 
diciembre)”.

Mérida, 25 de enero de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso 
selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2022 para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Universitarios, en la 
categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2024060309)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Diplomados Universitarios, en la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General de Recursos 
Humanos,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de puntuación de méritos en la categoría citada 
en el encabezamiento de esta resolución, ordenada por la puntuación obtenida, según rela-
ción adjunta.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en internet a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base novena, los aspirantes que en función de 
la puntuación obtenida se encuentren dentro del número total de plazas ofertadas, debe-
rán presentar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

No deberá en ningún caso presentarse la documentación acreditativa en papel, siendo exclu-
sivamente válidas las gestionadas telemáticamente.

Igualmente, conforme a la base 9.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla el as-
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pirante que figuran en la relación definitiva de puntuación de méritos con el número de orden 
5, Enrique Pérez Rizo (DNI***7245**).

 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

      Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

      Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de Educación 
o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.

      Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos 
señalados anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.
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Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de enero de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILES PIRIS
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024060361)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 13 
de diciembre de 2021 (DOE núm. 244, de 22 de diciembre), por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo 
Auxiliar de Función Administrativa, esta Dirección General de Recursos Humanos,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría citada en el encabezamiento de esta resolución y su distri-
bución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo a la 
aspirante Gema García Gallego (DNI***0081**), con número de orden de prelación 54, por 
no haber presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
necesarios de participación.

Igualmente hacer público que no han presentado en plazo los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos necesarios de participación, Icíar Rosa Reyes (DNI***1997**) 
e Inés María Ambrosio Garlito (DNI***7244**), con números de orden de prelación 80 y 91 
respectivamente, obligados a presentar también la documentación conforme a la base 11.2.

Ello determina, que la aspirante María Luz Rosado Bernáldez (DNI***5791**), con número 
de orden 71, esté dentro del número total de plazas ofertadas en el turno libre.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
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plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario de 
elección. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de aquellos aspirantes 
que han superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.
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Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

PLAZAS DE ESPECIALIZADA

CENTROS HOSPITALARIOS PLAZAS

Complejo Hospitalario de Badajoz 8

Complejo Hospitalario - Hospital de Mérida 13

Hospital D.Benito-Villanueva 4

Hospital Siberia Serena de Talarrubias 2

Hospital de Zafra 2

Complejo Hospitalario de Cáceres 9

Hospital de Coria 6

Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 8

Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata 2

TOTAL PLAZAS ESPECIALIZADA 54

PLAZAS DE GERENCIA

Códi. Iden Observaciones

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BG2400052 HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO; GERENCIA DE PLASENCIA

7BG2400053 HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO; GERENCIA DE PLASENCIA

7BG2400055 GERENCIA DE PLASENCIA

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BG2400021 GERENCIA DE NAVALMORAL

TOTAL PLAZAS GERENCIA 4
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PLAZAS DE ATENCIÓN PRIMARIA

Códi. Iden Observaciones

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP2400044 CS SAN FERNANDO

1BP2400079 CS SUERTE DE SAAVEDRA

1BP2400109 CS VALDEPASILLAS

1BP2400023 Auxiliar Administrativo de Apoyo. CS OLIVENZA

1BP2400111 CS VALVERDE DE LEGANÉS

1BP2400102 CS VILLANUEVA DEL FRESNO

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP2400043 EAP URBANO II

2BP2400029 EAP CORDOBILLA DE LÁCARA

2BP2400044 EAP URBANO II

2BP2400031 EAP GUAREÑA

2BP2400024 EAP ALMENDRALEJO SAN ROQUE

2BP2400037 EAP URBANO I

2BP2400018 EAP ALMENDRALEJO SAN JOSÉ

2BP2400016 EAP ACEUCHAL

2BP2400020 EAP ALMENDRALEJO SAN JOSÉ

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO – VILLANUEVA

3BP2400037 Auxiliar Administrativo de Apoyo. ECA CASTUERA; CS CASTUERA

3BP2400013 CS DON BENITO OESTE

3BP2400018 CS NAVALVILLAR DE PELA

3BP2400034 CS ZALAMEA DE LA SERENA
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ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP2400002 CS AZUAGA

4BP2400007 CS FREGENAL DE LA SIERRA; CPF FREGENAL

4BP2400013 CS FUENTE DEL MAESTRE

4BP2400014 CS FUENTE DEL MAESTRE

4BP2400018 CS LLERENA; CPF LLERENA

4BP2400019 CS LLERENA; CPF LLERENA

4BP2400020 CS LOS SANTOS DE MAIMONA

4BP2400021 CS LOS SANTOS DE MAIMONA

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP2400064 CS LOGROSAN

5BP2400052 CS TALAVAN

ÁREA DE SALUD DE CORIA

6BP2400013 Aux. Adtivo. de Apoyo. CS CORIA

6BP2400003 CS CORIA

6BP2400008 CS MORALEJA

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP2400030 CS PLASENCIA II (SUR); CN MALPARTIDA PLASENCIA

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP2400014 CS TALAYUELA

8BP2400016 CS TALAYUELA

8BP2400017 CS VILLANUEVA DE LA VERA

TOTAL PLAZAS ATENCIÓN PRIMARIA 36
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno / 
Reserva

1 ***8342** BORDALLO MEJIAS, MARÍA ENCARNACIÓN 65,703 Promoción 
interna

2 ***7956** IZQUIERDO GARCÍA, LUIS MIGUEL 64,180 Promoción 
interna

3 ***9013** GONZÁLEZ GARCÍA, CONCEPCION 61,643 Promoción 
interna

4 ***1688** IZQUIERDO GARCÍA, MARÍA ESTHER 55,693 Promoción 
interna

5 ***6884** AMORES TEJEDA, RUTH MACARENA 53,480 Promoción 
interna

6 ***8131** FUENTES BERJANO, ROSA MARÍA 48,583 Promoción 
interna

7 ***1966** HINOJOS LEON, FRANCISCO 48,200 Promoción 
interna

8 ***6034** PASTOR SANCHEZ, VERONICA 42,990 Promoción 
interna

9 ***6422** SARDIÑA MAYORAL, ANDRES MIGUEL 35,333 Promoción 
interna

10 ***9129** BOTE GRAZINA, MARÍA SUSANA 76,040 Libre

11 ***4057** VELLARINO DEL BARCO, MARÍA DE LOS REME-
DIOS 75,930 Libre

12 ***0729** SCALISE ARIAS, SEBASTIAN VICENTE 74,840 Libre

13 ***0586** MARTÍN GALLARDO, ISABEL SACRAMENTO 74,320 Libre

14 ***1878** CORREAS BRAVO, ANGEL 72,280 Libre

15 ***8461** ANDUJAR QUIROS, NURIA 70,760 Libre

16 ***6632** MASA REDONDO, PEDRO JOSE 70,640 Libre

17 ***1019** CASADO IGLESIAS, FELIX 69,800 Libre

18 ***9549** CALVO MONTERO, MARÍA FELISA 68,920 Libre

19 ***1859** SANSON REGUEIRO, SARAY 68,680 Libre

20 ***7424** GOMEZ PASCUAL, MARÍA JESÚS 68,680 Libre

21 ***5892** PRIETO LABRADOR, VICENTE 68,480 Libre

22 ***5675** VIVAS GALEANO, MARÍA ÁNGELES 68,240 Libre

23 ***8319** GONZÁLEZ MATE, JESÚS CRISTOFER 67,920 Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno / 
Reserva

24 ***8210** GARCÍA HERNÁNDEZ, ROSA MARÍA 67,120 Libre

25 ***5390** BERMEJO PAVON, YOLANDA 66,970 Libre

26 ***7184** AMAYA PIRIZ, LAURA 66,880 Libre

27 ***8082** RODRÍGUEZ GORDILLO, EVA MARÍA 66,680 Libre

28 ***0420** SANCHEZ BRAVO, ROSA MARÍA 66,110 Libre

29 ***0008** IGLESIAS COLLADO, JOSE LUCIANO 64,600 Libre

30 ***4641** RAMOS GUERRA, BEATRIZ 64,400 Libre

31 ***2602** MORENO GRANDE, MARÍA JOSÉ 64,140 Libre

32 ***8497** CÁCERES BENITEZ, ANA ISABEL 64,010 Libre

33 ***7246** ALONSO MARTIN, ALICIA 63,920 Libre

34 ***7048** BECERRA CANTERO, GUADALUPE 63,620 Libre

35 ***5079** NIETO SANCHEZ, MARÍA FATIMA 63,560 Libre

36 ***6134** MAXIMIANO DIAZ, MANUEL 63,280 Libre

37 ***4613** REBOLLO MELLADO, MARÍA DOLORES 63,280 Libre

38 ***7206** DURAN MEJIAS, PEDRO MANUEL 63,220 Libre

39 ***6635** MERA GALLEGO, ANA BELÉN 63,200 Libre

40 ***0183** SORIANO JIMENEZ, MARTA 63,200 Libre

41 ***6842** GARCÍA MENDOZA, ANA MARÍA 62,810 Libre

42 ***2693** GIMENEZ GONZÁLEZ, RUBEN 62,600 Libre

43 ***7807** MACIAS PINGARRON, ANGELA CRISTINA 62,600 Libre

44 ***7785** ROSCO AVALO, ROSA MARÍA 62,260 Discapacidad

45 ***4942** BENITO NEILA, CARLOS 62,170 Libre

46 ***6417** CARMONA GARCÍA, LUISA 62,010 Libre

47 ***6383** ROMERO MUÑOZ, MARÍA MERCEDES 61,980 Libre

48 ***1228** LEO GIL, BEATRIZ 61,960 Libre

49 ***5971** SILVA ANTUNEZ, ASTRID 61,940 Libre

50 ***1260** PULIDO MATEOS, MARÍA NELIDA 61,810 Libre

51 ***8208** MORA DIAZ, MARÍA ISABEL 61,310 Libre

52 ***5068** GARCÍA DE LA PIEDAD, JOSÉ LUIS 61,180 Libre

53 ***3637** SUAREZ RODRÍGUEZ, MANUEL JESUS 61,000 Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno / 
Reserva

54 ***1004** MATEOS GARCÍA, RAUL 60,820 Libre

55 ***3320** DOMINGUEZ VICIOSO, TAMARA 60,800 Libre

56 ***7060** REDONDO CLEMENTE, MARÍA LOURDES 60,760 Libre

57 ***8926** FLORES MERCHAN, SARA 60,400 Libre

58 ***9795** RAMOS LOPEZ, MARÍA DEL PILAR 60,320 Libre

59 ***0898** ANTON REDONDO, MONICA 60,280 Libre

60 ***9204** MARTELO SORIANO, FATIMA BELÉN 60,180 Libre

61 ***6646** MARTÍN LOPEZ, MARÍA ÁNGELES 59,980 Libre

62 ***7632** MARTIN PRIETO, ANTONIA JOSE 59,920 Libre

63 ***0258** HOLGADO BEJARANO, ANTONIO JAVIER 59,800 Libre

64 ***2023** IZQUIERDO ELIZO, MILAGROS 59,610 Libre

65 ***6327** PARRA LOPEZ, MARÍA JOSEFA 59,600 Libre

66 ***4252** JIMENEZ ÁLVAREZ, MARÍA DOLORES 59,455 Libre

67 ***2785** VILAR LAGAR, JOSE ANTONIO 59,360 Libre

68 ***4599** PERDIGON CABALLERO, GEMA 59,210 Libre

69 ***5231** PEREIRA JIMENEZ, CRISTINA 59,150 Libre

70 ***0625** NUÑEZ MARTINEZ, ROCÍO 59,120 Libre

71 ***6793** RODRÍGUEZ FERNANDEZ, RICARDO 59,000 Libre

72 ***2997** ARANGUREN GONZALO, ALEJANDRO 58,950 Libre

73 ***6708** JIMENEZ DIAZ, CARMEN 58,760 Libre

74 ***5515** PORTILLO MORENO, FRANCISCA 58,760 Libre

75 ***8721** LOPEZ MONAGO, ANA 58,600 Libre

76 ***4425** LOPEZ GOMEZ, SANDRA 58,480 Libre

77 ***5220** DELGADO RONCERO, RUBEN JOSE 58,400 Libre

78 ***8224** SANCHEZ FERNANDEZ, MARÍA LUZ 58,280 Libre

79 ***9365** DA SILVA PAVON, JUAN LUIS 58,150 Libre

80 ***5791** ROSADO BERNALDEZ, MARÍA LUZ 58,040 Libre

81 ***4847** CALVO SANTANA, RAQUEL 56,800 Discapacidad

82 ***1300** CÁCERES ARROYO, YOLANDA 51,100 Discapacidad
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno / 
Reserva

83 ***0556** CERRO CORDERO, PUERTO BELÉN 46,200 Discapacidad

84 ***7986** CALDERON MORALES, ALMUDENA 45,100 Discapacidad

85 ***5467** MAYORAL SANCHEZ, JOSE ANTONIO 43,630 Discapacidad

86 ***9449** PARRA SANTOS, IRENE 43,000 Discapacidad

87 ***5695** ZARCO MORATA, ABEL 40,600 Discapacidad

88 ***7030** SANCHEZ RODRÍGUEZ, MARÍA PILAR 38,850 Discapacidad

89 ***8550** DE SAN JOSÉ MORENO, MARÍA DEL CARMEN 35,320 Discapacidad

90 ***0428** APARICIO JABON, RICARDO 35,100 Discapacidad

91 ***6791** DELGADO MORENO, ADRIAN 35,090 Discapacidad

92 ***8313** ÁLVAREZ MARQUEZ, ESMERALDA 33,600 Discapacidad

93 ***0538** RODRÍGUEZ BRAVO, ENCARNACIÓN 33,100 Discapacidad

94 ***4910** LORIDO NARCISO, JOSE MANUEL 58,030 Libre/Reserva

95 ***5995** RODRÍGUEZ BAQUERO, JESUS 58,000 Libre/Reserva

96 ***8224** GARRIDO CLEMENTE, DELFIN CARLOS 57,880 Libre/Reserva

97 ***7661** REDONDO MORENO, SANDRA 57,820 Libre/Reserva

98 ***4812** PIÑAS FERNANDEZ, MARCOS 57,800 Libre/Reserva

99 ***3807** PORTILLO MACIAS, BEATRIZ 57,800 Libre/Reserva

100 ***4962** ALVARO PALOMO, BEATRIZ 57,680 Libre/Reserva

101 ***6706** TORRES MURILLO, AMALIA MARÍA 57,640 Libre/Reserva

102 ***8623** GALLEGO GARCÍA, MONTSERRAT 57,560 Libre/Reserva

103 ***1639** LLORENTE LLORENTE, LAURA 57,530 Libre/Reserva

104 ***1289** GARCÍA - ORTIZ SAEZ, ANTONIO 57,450 Libre/Reserva

105 ***3294** MAZO SANCHEZ, ANA MARÍA 57,400 Libre/Reserva

106 ***5953** GARCÍA MORRO, FRANCISCO 57,360 Libre/Reserva

107 ***2808** SANTOS VASCO, ESTHER 57,200 Libre/Reserva

108 ***0584** SIERRA CARO, GREGORIO 57,080 Libre/Reserva

109 ***5632** CABALLERO PEINADO, MARÍA DEL PILAR 57,080 Libre/Reserva

110 ***0221** GORDO CLEMENTE, MARÍA SONIA 57,040 Libre/Reserva

111 ***6175** MARIN SECO DE HERRERAS, MARÍA DEL CARMEN 57,040 Libre/Reserva

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Publigifts, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales 
del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2024060318)

Habiéndose firmado el día 13 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Publigifts, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
PUBLIGIFTS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE 

VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 13 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Publigifts, SL, con CIF B06162051 y domicilio en avda. Badajoz, 45, 
código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto _________, correo elec-
trónico _________ y Don Francisco Martín Cabanillas, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Publigifts, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Publigifts, SL,

D. FRANCISCO MARTÍN CABANILLAS

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Don Benito, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Muñoz 
Torrero de Cabeza del Buey. (2024060325)

Habiéndose firmado el día 16 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Don Benito, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Muñoz Torrero de Cabeza del Buey, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL DEL  

IES MUÑOZ TORRERO DE CABEZA DEL BUEY

Mérida, 16 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, al Ayuntamiento de Don Benito, con CIF P0604400B y domicilio en Plaza de Espa-
ña, 1, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto _________, correo 
electrónico __________ y Doña M.ª Fernanda Sánchez Rodríguez, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes al Ayuntamiento de Don Benito.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Muñoz Torrero 
de Cabeza del Buey, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica de 
las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación con 
la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

La Alcadesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de Don Benito,

DÑA. M.ª FERNANDA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Dehesa San Salvador, SLU, 
para el Ciclo Formativo de Grado Superior en Paisajismo y Medio Rural del 
Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. (2024060326)

Habiéndose firmado el día 17 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Dehesa San Salvador, SLU, para el Ciclo Formativo 
de Grado Superior en Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DEHESA SAN SALVADOR, SLU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN PAISAJISMO Y MEDIO RURAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN 
DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 17 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Dehesa San Salvador, SLU, con CIF B06443717 y domicilio en Au-
tovía Ex A2 km 20, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 
_____________, correo electrónico _______ y Don Francisco Sánchez García, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Dehesa San Salvador, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Dehesa San Salvador, SLU,

D. FRANCISCO SÁNCHEZ GARCÍA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gabinete de Proyectos Software, 
SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos 
y Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
del IES Donoso Cortés de Don Benito. (2024060327)

Habiéndose firmado el día 18 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Gabinete de Proyectos Software, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso Cortés de Don Benito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y GABINETE DE PROYECTOS SOFTWARE, SL, PARA LOS CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 
Y REDES Y DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES 

MULTIPLATAFORMA DEL IES DONOSO CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 18 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gabinete de Proyectos Software, SL, con CIF B06276380 y domicilio en 
c/ Cedro, 64, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto _________, 
correo electrónico ______ y Don Miguel Ángel Casado Gómez, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6326

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado Superior en Desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Gabinete de Proyectos Software, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado 
Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Gabinete de Proyectos Software, SL,

D. MIGUEL ÁNGEL CASADO GÓMEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Químicas de Badajoz, 
SAU, para los ciclos formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos 
y Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
del IES Donoso Cortés de Don Benito. (2024060328)

Habiéndose firmado el día 19 de enero de 2024, la Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Químicas de Badajoz, SAU, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso Cortés de Don Benito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADAJOZ, SAU, PARA LOS CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 
Y REDES Y DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES 

MULTIPLATAFORMA DEL IES DONOSO CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 19 de enero de 2024.

REUNIDOS

 De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Industrias Químicas de Badajoz, SAU, con CIF A06117048 y domicilio en 
ctra. Manchita, km. 0,800, código postal 06470 Guareña, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico ________ y Don Juan Carmona Béjar, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado Superior en Desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Industrias Químicas de Badajoz, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado 
Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Industrias Químicas de Badajoz, SAU,

D. JUAN CARMONA BÉJAR

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se convoca el proceso para la autorización del desempeño 
de puestos de trabajo en la modalidad de prestación del servicio no presencial, 
mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024060312)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, el Decreto 1/2018, de 10 de enero, regula la prestación del servicio 
en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Posteriormente, por el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, se procedió a la 
modificación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, añadiendo el artículo 
47.bis en el que se contempla el teletrabajo de los empleados y empleadas públicas. A raíz de 
ello, resultó necesario proceder a la modificación del citado Decreto 1/2018, de 10 de enero, 
mediante el Decreto 107/2021, de 15 de septiembre.

Encontrándose próxima la finalización del teletrabajo convocado en el pasado año, correspon-
de convocar un nuevo proceso para la autorización del desempeño de puestos en la modalidad 
de prestación del servicio no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Con esta nueva convocatoria se continua la senda de implantación del teletrabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se contribuye a su modernización, 
favoreciendo la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a través de la flexibili-
dad para realizar el trabajo desde el domicilio, todo ello sin disminución de la dedicación y de 
la calidad del servicio.

La implantación de nuevas herramientas informáticas, así como el camino iniciado por esta 
Administración para facilitar a los empleados públicos los medios necesarios en el desempe-
ño de su trabajo, con independencia del lugar desde el que se lleve a cabo, ha propiciado la 
dotación de medios tecnológicos de forma progresiva, atendiendo a criterios priorizados y de 
disponibilidad presupuestaria.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el referido Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, previa consulta con las Secretarías Generales y órganos competentes equi-
valentes de los organismos y entes públicos que conforman la Administración autonómica y 
tras la celebración de sesión de la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo el 25 de 
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enero de 2024, resuelve convocar el proceso para la autorización del desempeño de puestos 
de trabajo en la modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convoca el procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo 
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en régimen 
del teletrabajo. En el anexo I de esta resolución se cuantifican por Consejerías el número 
mínimo de puestos de trabajo susceptibles de ser autorizados para ser desempeñados bajo 
esta fórmula.

2.  El procedimiento de autorización para desempeñar el servicio a través del sistema del 
teletrabajo, se regirá, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto en 
el Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la 
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, se podrán consultar a través 
del Portal del Empleado Público de Extremadura en la dirección de internet

 http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp.

Segunda. Requisitos de las personas solicitantes.

1.  Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal fun-
cionario y laboral que preste servicios en la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y sus organismos y entes públicos dependientes, que ocupe un 
puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en régimen de teletrabajo y que reúna 
los siguientes requisitos:

 a)  Estar en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa que 
conlleve la reserva del puesto de trabajo. En este último caso, si la persona solicitante 
resulta seleccionada, deberá incorporarse a su puesto de trabajo solicitando el reingreso 
desde la situación administrativa en la que se encuentre antes de la fecha de inicio del 
teletrabajo que se hiciera constar en la resolución de autorización.

 b)  Haber desempeñado el puesto de trabajo para el que solicita el teletrabajo durante al 
menos un año a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o a la 
fecha en que fue declarado en la situación administrativa con reserva de puesto.
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 c)  Ser titular u ocupante de un puesto de trabajo susceptible de ser prestado de modo no 
presencial en régimen de teletrabajo.

      De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 1/2018, tendrán la conside-
ración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados mediante el teletrabajo 
los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial, atendiendo a sus 
características específicas y a los medios requeridos para su desarrollo.

      Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante teletrabajo 
los puestos siguientes:

  1) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.

  2) Puestos con funciones de dirección, coordinación y supervisión.

       No obstante, y pese a ostentar estas funciones, son puestos susceptibles de ser des-
empeñados mediante teletrabajo, las secciones, cuando las necesidades del servicio 
lo permitan, en cuyo caso la jornada semanal de trabajo se distribuirá de modo que 
hasta un máximo de dos días se preste de forma no presencial.

  3) Puestos de naturaleza eventual.

  4) Puestos cuya forma de provisión sea la libre designación.

  5)  Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios pre-
senciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efecti-
va solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la perso-
na trabajadora.

  6)  Cualquier otro que así se determine por la Dirección General de Función Pública 
tras el análisis de las diferentes consultas realizadas por parte de las Secretarías 
Generales de las Consejerías u órganos competentes en materia de personal de los 
organismos y entes públicos dependientes.

 d)  Que el lugar desde el que se vaya a realizar el teletrabajo cumpla con la normativa vi-
gente en materia de seguridad y salud laboral.

2.  El cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior estará referido al día 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3.  El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados a, b, y c del apartado 1 de la 
presente base no precisará aportación de documentación por parte de las personas solici-
tantes y será comprobado de oficio por la Administración.
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4.  El cumplimiento del requisito señalado en el apartado d) del apartado 1 de la presente 
base se acreditará inicialmente, y a los exclusivos efectos de continuar con la tramitación 
del procedimiento, mediante declaración responsable del empleado público que se hará 
constar en la propia solicitud.

5.  No podrán acceder al teletrabajo aquellos empleados públicos a los que se les haya autori-
zado o reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. Esta circunstancia 
será comprobada de oficio por la Administración sin necesidad de que la persona interesada 
aporte ningún tipo de documentación. La autorización o reconocimiento de compatibilidad 
dejará automáticamente sin efecto la autorización de la prestación del servicio en régimen 
de teletrabajo.

Tercera. Solicitudes.

1.  Las personas empleadas públicas que deseen participar en este proceso de autorización 
para prestar sus servicios en régimen de teletrabajo deberán hacerlo constar en el formu-
lario de solicitud al que se accederá a través del Portal del Empleado Público, radicado en 
la siguiente dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, y 
que se incorpora como anexo II a la presente convocatoria.

     A dicha solicitud se adjuntará, en su caso, la documentación que justifique los criterios que 
integran el baremo según lo establecido en el apartado cuarto de la base sexta, siempre 
que no se puedan comprobar de oficio por el órgano instructor o en el supuesto que la 
persona solicitante haya expresado su oposición a tales consultas.

2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y se presentará tal y 
como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. La simple tramitación de la solicitud vía internet, no exime de su presen-
tación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo anteriormente indicado.

     Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente 
equivalente del organismo o ente público en el que se encuentre adscrito el puesto de tra-
bajo que ocupa la persona interesada.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del procedimien-
to de la persona aspirante al teletrabajo.

3.  La solicitud quedará referida exclusivamente al puesto de trabajo que se hallare ocupando 
la persona empleada pública en el momento de la solicitud.
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4.  La presente convocatoria no será de aplicación a las solicitudes para prestar servicio en 
régimen de teletrabajo presentadas por las empleadas públicas en periodo de gestación, 
por las personas empleadas para las que fuera necesaria o adecuada la prestación de ser-
vicios a través de teletrabajo, en base a motivos de salud y por las empleadas públicas que 
tuvieran la condición de víctimas de violencia de género, de conformidad con lo previsto 
en las disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto 1/2018, de 15 de enero.

     Dichas solicitudes se regirán por lo previsto en la Instrucción de la Dirección General de 
Función Pública por la que se regula el procedimiento para su tramitación.

5.  La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta. Comprobación inicial por las Secretarías Generales.

1.  Finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación de las solicitudes, las 
Secretarías Generales de las diferentes Consejerías y los órganos competentes equivalen-
tes de los organismos o entes públicos procederán a la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos señalados en el apartado 1 de la base segunda de esta convocatoria. 
Además, en este momento procedimental, se comprobará que no se les haya autorizado o 
reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

2.  Una vez realizadas las verificaciones convenientes, los órganos referidos en el apartado 
anterior denegarán motivadamente aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos y 
condiciones comprobadas, en el plazo de 10 días desde su recepción o, en su caso, subsa-
nación. Estas resoluciones denegatorias pondrán fin a la vía administrativa y serán notifi-
cadas a las personas interesadas.

Quinta. Informe específico de las personas titulares de los Servicios o Direcciones 
de Centro.

1.  Las solicitudes inicialmente admitidas se remitirán, en el plazo máximo de 3 días, por 
las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, junto a la petición de informe específico favorable o desfavorable sobre las mis-
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mas, a las personas titulares de los servicios o direcciones de centro respectivos. El citado 
informe se limitará a examinar si las funciones específicas que desarrolla habitualmente la 
persona solicitante son o no susceptibles de ser prestadas en régimen de teletrabajo y se 
emitirá en el plazo de 10 días.

2.  Cuando el número de personas solicitantes que desempeñen sus puestos en un mismo 
servicio, centro o unidad administrativa equivalente fuera superior a uno, las personas ti-
tulares de los servicios o direcciones de centro, deberán indicar en el informe específico el 
número máximo de empleados públicos que, dentro de esa unidad administrativa o centro, 
podrían prestar simultáneamente sus servicios en régimen de teletrabajo.

Sexta. Baremo y criterios a ponderar.

1.  Cuando el número de personas solicitantes de un mismo servicio o centro fuere superior al 
número máximo de empleados públicos que, a juicio del informe específico emitido por el 
titular del servicio o dirección de centro respectivo, pudiera encontrarse simultáneamente 
prestando sus servicios mediante la fórmula del teletrabajo, las Secretarías Generales u 
órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públicos procederán a valorar 
la documentación que justifique los criterios que integran el baremo según lo establecido 
en el apartado cuarto de esta base, siempre que no se puedan comprobar de oficio por el 
órgano instructor o en el supuesto de que la persona solicitante haya expresado su oposi-
ción a tales consultas.

     No obstante, cuando concurran en un mismo centro, servicio o unidad administrativa 
equivalente solicitantes que ya hubieran disfrutado del teletrabajo en la convocatoria in-
mediatamente anterior con solicitantes que no hubieran disfrutado del mismo en la citada 
convocatoria, estos últimos gozarán de preferencia para ser autorizados como personas 
teletrabajadoras con respecto a aquellos que lo hubieren disfrutado en la convocatoria in-
mediatamente anterior.

     Los solicitantes que gocen de esa preferencia no tendrán que ser baremados salvo en el 
supuesto en que sea necesario establecer un orden de preferencia entre ellos.

     La preferencia no será de aplicación cuando la duración del teletrabajo haya sido por tiempo 
igual o inferior a tres meses.

2.  La valoración referida se efectuará conforme al siguiente baremo:

 a)  Por conciliación de la vida familiar y personal con la laboral:

   a.1. Por tener hijos o hijas con discapacidad reconocida o grado y nivel de dependencia 
declarada: 7,5 puntos por cada uno.
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  a.2. Por tener hijos o hijas menores de edad, de acuerdo con la escala siguiente:

  —  Hasta 1 año: 4 puntos por cada uno.

  —  Más de 1 año hasta 3 años: 3,5 puntos por cada uno.

  —  Más de 3 años hasta 6 años: 3 puntos por cada uno.

  —  Más de 6 años hasta 12 años: 2,5 puntos por cada uno.

  —  Más de 12 años hasta 16 años: 2 puntos por cada uno.

   a.3. Por tener el cónyuge o la pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de cualquier otra administración 
pública con efectos análogos, con discapacidad reconocida, o grado y nivel de depen-
dencia declarada: 5 puntos.

   a.4. Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad con discapacidad reconocida, o grado y nivel de dependencia declarada, 
siempre que exista relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 
puntos por cada uno.

 b)  Por ser familia monoparental: 2 puntos. A los únicos efectos de este baremo se considera 
familia monoparental a la formada por un padre/madre soltero/a, viudo/a, separado/a 
o divorciado/a que conviva y tenga a su cargo, al menos, a un hijo/a menor de edad.

 c)  Por ser personal empleado público con una discapacidad reconocida relacionada con la 
movilidad o que afecte a esta movilidad:

  —  Si la discapacidad reconocida es superior al 45%: 5 puntos.

  — Si la discapacidad reconocida está entre el 33% y el 45%: 3 puntos.

 d)  Por la distancia de desplazamiento desde la localidad donde tuviere su domicilio la per-
sona del solicitante al lugar donde se hallare ubicado su puesto de trabajo: 0,25 puntos 
por cada 10 km, hasta un máximo de 2,5 puntos.

3.  En caso de igualdad en la puntuación total entre las personas solicitantes se desempatará, 
sucesivamente, con la puntuación más alta obtenida en los diferentes apartados en el or-
den en que están indicados. Si persiste, se preferirá a la persona con más antigüedad en 
el puesto de trabajo de la Dirección General o centro directivo de que se trate. En último 
lugar, se resolverá por sorteo público.
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     Las referencias que en esta base se hacen a hijos e hijas se entienden hechas también a 
las personas que se encuentren en régimen de tutela, guarda con fines de adopción, o aco-
gimiento, tanto temporal como permanente, si se prevé que dure durante todo el tiempo 
del teletrabajo.

4.  Los diferentes apartados del baremo se acreditarán aportando la documentación estable-
cida en los siguientes párrafos:

 a)  El Libro de Familia de la persona solicitante acreditará los apartados a.1, a.2, a.3, a.4, 
y b del baremo. El Libro de Familia del sujeto causante acreditará el apartado a.4 del 
baremo.

 b)  La resolución administrativa o judicial de acogimiento permanente o preadoptivo, o sim-
ple si se prevé que dure durante todo el tiempo del teletrabajo acreditará los apartados 
a.1, a.2 y b del baremo.

 c)  La resolución o certificado reconociendo la discapacidad expedida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), o por los órganos administrativos 
competentes de otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados 
a.1, a.3, a.4 y c del baremo.

 d)  La resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la con-
dición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez acre-
ditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

 e)  La resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa recono-
ciendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

 f)  La resolución de reconocimiento de grado y nivel de dependencia emitida en Extrema-
dura por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia (SEPAD) o, en su caso, por los órganos administrativos competentes de 
otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del 
baremo.

 g)  El certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o, en su caso, de cualquier otra Comunidad Autónoma o Entidad 
Local acreditará el apartado a.3 del baremo.

 h)  El certificado de convivencia de la unidad familiar en la fecha de fin de plazo de solicitud 
acreditará el apartado a.4 y b del baremo.
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 i)  El certificado de empadronamiento acreditará el apartado d del baremo.

     Toda la documentación relacionada en los párrafos anteriores, en caso de que se requiera 
por el órgano instructor, se presentará en formato original o mediante copia autenticada.

     La condición de que el familiar esté a cargo directo de la persona solicitante y que no des-
empeñe actividad retribuida se acreditará mediante una declaración responsable incluida 
en el modelo de solicitud del anexo II de esta convocatoria.

Séptima. Resolución de la autorización del teletrabajo.

1.  Las personas empleadas públicas que, de conformidad con lo previsto en la presente con-
vocatoria, sean autorizadas para la prestación de servicios de carácter no presencial por 
resolución de las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los orga-
nismos o entes públicos, iniciarán la misma el día 22 de mayo de 2024.

2.  Las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, previa comprobación de los requisitos y a la vista del informe específico de la 
persona titular del servicio o dirección de centro respectivo, dictarán resolución de autori-
zación o denegación motivada de teletrabajo. En ambos casos se notificará la resolución a 
la persona interesada.

3.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. El venci-
miento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución tendrá efectos desestimato-
rios de la solicitud.

     La resolución de la Secretaría General autorizando o denegando el teletrabajo agota la vía 
administrativa.

4.  La resolución de autorización fijará la fecha de inicio de este sistema de prestación de ser-
vicios de carácter no presencial.

5.  Una vez dictadas las resoluciones de autorización, las Secretarías Generales u órganos 
competentes de los organismos u entes públicos darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General competente en materia de función pública.

Octava. Condiciones generales del teletrabajo.

1.  La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada por 
las Secretarías Generales de las diferentes Consejerías, u órganos competentes de los or-
ganismos o entes públicos, y será compatible con la modalidad presencial.
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2.  La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición 
de la persona teletrabajadora. Todo ello, sin perjuicio de que como consecuencia de una 
revisión de la resolución de autorización por parte de la Administración se determine la fi-
nalización de la autorización, la modificación de sus términos o la suspensión temporal del 
teletrabajo en los términos previstos en los artículos 19 y 20 del Decreto 1/2018, de 10 de 
enero, por el que se regula el teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     A los efectos previstos en los citados artículos se entenderá como revisión o suspensión 
temporal del teletrabajo cuando su duración sea superior a 15 días.

3.  La persona empleada pública sujeta al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que preste sus servicios en la modalidad presencial, salvo aquellos inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial y no sufrirán variación al-
guna en sus retribuciones ni menoscabo en sus oportunidades de formación, acción social, 
promoción profesional ni en ningún otro derecho de los empleados/as públicos/as.

4.  La autorización para la prestación de servicios en régimen de teletrabajo tendrá carácter 
personal, extendiéndose al tiempo previsto en la resolución de autorización y mientras el 
empleado/a público ocupe el puesto de trabajo desempeñado bajo esta modalidad, per-
diendo eficacia si el mismo pasara a ocupar un puesto de trabajo diferente.

     El cese en el puesto de trabajo por parte de la persona que teletrabaje, impedirá que quien 
lo ocupe con posterioridad adquiera por este solo hecho y en el marco de la convocatoria 
vigente, esa misma condición.

5.  La duración del teletrabajo será de un año a contar desde la fecha de inicio que se hubiere 
hecho constar en la resolución de autorización.

6.  La jornada semanal de trabajo se distribuirá de manera que tres días se presten de forma 
no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y el tiempo restante en jornada pre-
sencial, de acuerdo con la jornada y horario ordinario de la persona que teletrabaje. No 
obstante, si existieran razones organizativas, se recogerán en el informe previo del jefe de 
unidad o servicio, y en tal caso, el teletrabajo podrá autorizarse para que la prestación en 
modalidad no presencial se realice dos días por semana.

     Cuando las necesidades del servicio permitan que los puestos de Jefatura de Sección sean 
susceptibles de teletrabajo la jornada de trabajo se distribuirá de modo que hasta un máxi-
mo de dos días se preste de forma no presencial.



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6350

     En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su prestación en ambas 
modalidades.

7.  El horario específico de la persona que teletrabaje y su cumplimiento dentro de la jornada 
de teletrabajo, será fijado por acuerdo entre la Secretaría General u órgano competente de 
los organismos públicos y la persona empleada pública, según aconseje la mejor prestación 
del servicio. En dicho acuerdo, en función del servicio que preste la persona teletrabaja-
dora, se podrá establecer una franja horaria de disponibilidad obligatoria que no podrá 
exceder del 70 % de la jornada de trabajo diario.

     Para la determinación de los términos del acuerdo, la Secretaría General recibirá la corres-
pondiente propuesta de la persona titular del servicio o titular de la dirección del centro 
donde desempeñe su trabajo la persona teletrabajadora.

8.  Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, la 
persona teletrabajadora volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presencial 
que tenía asignada previamente y en los términos y régimen jurídicamente aplicable en el 
momento de su reincorporación a la modalidad presencial de prestación del servicio.

9.  En ningún caso, la prestación de servicios a través de teletrabajo podrá suponer el incum-
plimiento de la jornada de trabajo que tenga asignada la persona teletrabajadora. Esta 
misma modalidad de prestación de servicios no impedirá la salvaguarda del derecho a la 
desconexión digital en el ámbito laboral, según lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales.

Novena. Requisitos técnicos y estructurales.

1.  Las personas empleadas públicas autorizadas para prestar servicio en régimen de teletra-
bajo deberán disponer de un espacio de trabajo adecuado a las funciones a desempeñar. 
Este requisito se valorará en los términos establecidos en el artículo 11 del Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presen-
cial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La Administración proporcionará a las personas que trabajen en esta modalidad de pres-
tación de servicios, los siguientes medios tecnológicos para el desarrollo de su actividad:

 a)  Un ordenador. No obstante, a las personas que ocupen puestos de Sección y se les haya 
autorizado la prestación no presencial en jornadas semanales de un día, no existe obli-
gación de proporcionarles un ordenador, teniendo en cuenta que el número de días que 
prestan en ese régimen es inferior al 30% de la jornada.
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 b)  Un teléfono móvil u otra herramienta de comunicación integral que permita la comu-
nicación entre empleados/as públicos, así como con el exterior, el cual deberá estar 
operativo en la franja horaria de prestación de servicios por parte de la persona teletra-
bajadora.

 c)  Una cuenta de correo electrónico de carácter corporativo.

 d)  Las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de su trabajo cotidiano.

 e)  Un escritorio remoto, con acceso seguro VPN que reproduzca las condiciones de trabajo 
de un puesto físico del centro de destino.

 f)  Una línea de atención telefónica u on-line receptora de incidencias sobre el servicio.

3.  Los medios enunciados en el apartado anterior no se podrán emplear para finalidades di-
ferentes a las derivadas de la prestación de servicios que justifican su entrega, y las per-
sonas empleadas públicas receptoras de los mismos están obligadas a garantizar su uso 
y custodia con la debida diligencia. El incumplimiento de esta obligación constituirá causa 
de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a través de tele-
trabajo, en los términos establecidos en el artículo 19 del Decreto 1/2018, de 10 de enero.

     Asimismo, lo dispuesto en este apartado no podrá suponer con carácter general una du-
plicación de los medios a disposición de la persona empleada pública, en función de las 
jornadas con actividad presencial y en régimen de teletrabajo.

4.  La resolución de concesión contendrá el inventario detallado de los medios tecnológicos 
entregados al empleado/a público para el desarrollo del trabajo a distancia.

5.  El mantenimiento de los medios tecnológicos entregados al empleado/a público para esta 
finalidad, así como la resolución de las incidencias que se originen como consecuencia del 
empleo de estos, corresponde a la Administración de la Junta de Extremadura y a sus or-
ganismos y entes públicos dependientes.

6.  En caso de incidencias técnicas derivadas del mal funcionamiento de los medios que han 
de emplearse para la prestación de los servicios en régimen de teletrabajo, que impidan el 
correcto desempeño de su puesto de trabajo y no puedan solucionarse el mismo día o al 
siguiente de aquél en que se originaron, implicarán que la persona teletrabajadora pase a 
prestar servicios de forma presencial en su centro de trabajo.

     En este caso, la presencia de la persona trabajadora en el centro de trabajo no podrá tener 
una duración superior a 10 días. Asimismo, esta situación no tendrá la consideración de 
suspensión de la autorización para la prestación de funciones a través de teletrabajo, mo-
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tivo por el cual no serán aplicables las previsiones contenidas en los artículos 19 y 20 del 
Decreto 1/2018, de 10 de enero.

7.  Las personas empleadas públicas tendrán derecho a la protección de su intimidad en el uso 
de los dispositivos digitales puestos a su disposición por la Administración, en consonancia 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Formación de las personas teletrabajadoras.

1.  La persona empleada pública autorizada como persona teletrabajadora recibirá formación 
específica en las siguientes áreas formativas:

 a)  Prevención de riesgos laborales. Su contenido versará sobre lo recogido en el procedi-
miento PRC13 “Procedimiento de evaluación de teletrabajo”, centrándose en los riesgos 
derivados de la utilización de las pantallas de visualización de datos (PVD) y en nociones 
básicas del Plan de Prevención de la Junta de Extremadura.

 b)  Tecnologías de la Información y Comunicación. Su contenido versará sobre el manejo de 
herramientas informáticas, y las medidas a adoptar para la protección de datos según 
las previsiones de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción. Corresponderá al Servicio determinado por dicha Dirección General la elaboración 
de los contenidos y su mentorización.

 c)  Cualesquiera otras materias relacionadas con la especialidad propia de esta modalidad 
de prestación del servicio. Dichas materias se definirán por las Secretarías Generales, 
y la elaboración de los contenidos y mentorización de los módulos correspondientes 
corresponderá a quienes designen las propias Secretarías Generales.

2.  Estas acciones formativas tendrán carácter obligatorio, de tal modo que su no realización 
será causa de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a tra-
vés de teletrabajo, determinando su finalización, de conformidad con la regulación prevista 
en los artículos 19 y 21 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, salvo que la persona empleada 
pública autorizada la hubiera recibido en convocatorias anteriores.

3.  Todas las acciones formativas detalladas en el apartado anterior de la presente base se im-
partirán bajo la modalidad de teleformación, estructurada en módulos formativos, a través 
de la Plataforma de la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

4.  La formación objeto de esta base será incluida en el Plan de Formación anual desarrollado 
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, realizándose en las fechas deter-
minadas en el referido plan.
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5.  La gestión y organización de la formación descrita en los apartados precedentes será res-
ponsabilidad de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. Tras la finalización 
de la formación, se expedirá acreditación a las personas participantes en la que constará 
que se han impartido los contenidos correspondientes a los módulos establecidos a los 
efectos de próximas convocatorias de teletrabajo.

Undécima. Sistemas de evaluación del trabajo desempeñado en régimen no 
presencial.

1.  Las personas titulares de los servicios, de las unidades administrativas equivalentes y de 
las direcciones de centro serán las responsables de fijar las tareas concretas a desempeñar 
por el personal empleado público que preste servicios en régimen de teletrabajo. Asimis-
mo, serán los encargados de la realización del seguimiento del trabajo desarrollado durante 
el mismo mediante un cuestionario de evaluación, que se cumplimentará semestralmente, 
de acuerdo con los objetivos y resultados previstos, los criterios de control de las tareas 
desarrolladas y los sistemas de indicadores o mecanismos de medición que permitan com-
probar que tales objetivos se han cumplido. De estos extremos se dejará constancia por 
escrito, siendo notificados debidamente a la persona teletrabajadora.

2.  Del resultado del seguimiento descrito en el apartado anterior se dará cuenta, semestral-
mente, al órgano directivo de quien dependan las personas teletrabajadoras, a través de 
la remisión del respectivo informe de evaluación, del cual se dará traslado, igualmente, a 
la persona teletrabajadora implicada en dicho seguimiento. Ello sin perjuicio de comunica-
ciones puntuales derivadas de circunstancias sobrevenidas en el desarrollo del teletrabajo.

3.  Por parte de la Unidad competente en Inspección y Seguimiento de la Calidad se evaluará 
la repercusión que el servicio prestado en la modalidad de teletrabajo pueda tener en la 
organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las distintas unida-
des y órganos acogidos a esta modalidad. Esta evaluación se efectuará una vez finalizada 
la ejecución de la prestación en la modalidad de teletrabajo, para lo cual se recopilarán, 
durante el período de ejecución, los datos relativos al mismo que serán recabados de la 
persona teletrabajadora, su responsable y su entorno organizativo, sin perjuicio de la iden-
tificación de otros interlocutores adecuados para el proceso.

Duodécima. Prevención de riesgos laborales.

1.  Previamente a la fecha de inicio del teletrabajo, la persona empleada pública autorizada 
para el mismo, tras recibir la formación sobre prevención de riesgos laborales descrita 
en la base décima, deberá cumplimentar un cuestionario de autocomprobación en mate-
ria de prevención de riesgos laborales para el puesto de trabajo ubicado en su domicilio, 
facilitado por el Servicio de Prevención, el cual una vez analizado, emitirá informe sobre 
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las condiciones de seguridad y salud. Únicamente será realizada una valoración presen-
cial del citado entorno cuando así lo solicite la persona teletrabajadora o cuando el propio 
Servicio de Prevención lo considere necesario, y siempre previa comunicación a la persona 
teletrabajadora.

     Serán requisitos mínimos de acondicionamiento del puesto de trabajo fuera de las depen-
dencias administrativas los siguientes:

 a)  En el caso de uso ordenador portátil se proponen las siguientes opciones:

  —  Portátil con pantalla (min. 14 pulgadas), teclado y ratón externos.

  —  Portátil (pantalla min. 14 pulgadas) sobre soporte de elevación (que permitan ajustar 
la inclinación, altura, etc.) junto con teclado y ratón externos.

 b)  Mesa de trabajo: suficientemente grande como para colocar en ella los elementos nece-
sarios para la actividad a desarrollar, de tal modo que pueda ubicarse la pantalla inde-
pendiente del portátil frente la persona trabajadora y a una distancia igual o superior a 
40 cm. de los ojos de aquella. Igualmente, permitirá ubicar el teclado independiente de 
manera que exista un espacio suficiente delante del mismo para apoyar las manos y los 
brazos.

 c)  Silla de trabajo: altura del asiento ajustable, respaldo con una suave prominencia para 
dar apoyo a la zona lumbar y con dispositivos para poder ajustar su altura e inclinación, 
dotadas de 5 apoyos para el suelo. Su diseño debe permitir la siguiente postura:

  —  Muslos aproximadamente horizontales y piernas verticales.

  —  Brazos verticales y antebrazos horizontales, formando ángulo recto desde el codo.

  —  Manos relajadas, sin extensión ni desviación lateral.

  —  Columna vertebral recta.

  —  Planta de pie en ángulo recto respecto a la pierna.

  —  Línea de visión paralela al plano horizontal.

  —  Línea de los hombros paralela al plano frontal (sin torsión del tronco).

  —  Ángulo de la línea de visión menor de 60º bajo la horizontal

 d)  El reposapiés será necesario en los casos donde no se pueda regular la altura de la 
mesa y la altura del asiento no permita a la persona trabajadora descansar sus pies en 
el suelo.
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2.  En el caso de que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras en el 
puesto de trabajo, será responsabilidad de la persona teletrabajadora su implantación, que 
tendrá un plazo de diez días para llevarlo a efecto, acreditándolo mediante una declaración 
jurada en la cual se reflejen las medidas adoptadas. La falta de adopción de estas medidas 
podría dar lugar a la revisión de la autorización de teletrabajo, previo informe del Servicio 
de Prevención.

Decimotercera. Notificaciones.

Todas las comunicaciones que en aplicación de la presente resolución deban efectuarse con 
los trabajadores autorizados para el teletrabajo se entenderán válidamente realizadas cuando 
se envíen a la dirección de correo electrónico indicada por el trabajador en el formulario de 
solicitud al que se refiere la base tercera de esta convocatoria.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Función Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 29 de enero de 2024.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO I

Consejería con sus organismos autónomos y entes públicos 
dependientes

N.º mínimo de 
puestos autorizados

Presidencia de la Junta 30

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 50

Consejería de Hacienda y Administración Pública 250

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 280

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 352

Consejería de Salud y Servicios Sociales 271

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 131

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 110

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 251

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 50
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ANEXO II

(BORRADOR, NO UTILIZAR)

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL DESEMPEÑO DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA  
MODALIDAD DE PRESTACIÓN NO PRESENCIAL BAJO LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO

REGISTRO DE ENTRADA

(Antes de cumplimentar la solicitud lea atentamente las Instrucciones consignadas al final del documento)

DATOS PERSONALES.

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI / NIE

DOMICILIO (dirección completa) CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DISCAPACIDAD RECONOCIDA RELACIONADA CON LA MOVILIDAD O QUE AFECTE A LA MOVILIDAD

□ Superior al 45 %     □ Entre 33 y 45 %        □ NO

COMUNIDAD AUTÓNOMA QUE RECONOCE LA DISCAPACIDAD:

DATOS LABORALES.

PUESTO DE TRABAJO (1) CÓDIGO (1) LOCALIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO

CONSEJERÍA, ORGANISMO O ENTE PÚBLICO SERVICIO, UNIDAD EQUIVALENTE O CENTRO

GRUPO – SUBGRUPO / GRUPO PROFESIONAL ESPECIALIDAD / CATEGORÍA PROFESIONAL

□ A1/I □ A2/II □ C1/III □ C2/IV □ E/V

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (2)
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VINCULACIÓN JURÍDICA AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO  
COMPATIBILIDAD (3)

□ Funcionario de carrera      □ Funcionario interino

□ Laboral fijo        □ Laboral indefinido no fijo

□ Laboral temporal

□ SI        □ NO

TELÉFONO DEL PUESTO DE TRABAJO CORREO ELECTRÓNICO

DATOS FAMILIARES.

FAMILIA MONOPARENTAL □ SI     □ NO

Indique los datos de las personas que convivan con usted

NOMBRE APELLIDOS DNI o NIE FECHA 
NACIMIENTO

PARENTES-
CO (4)

GRADO 
DISCAPACIDAD 

GRADO Y  
NIVEL  

DEPENDENCIA

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD.

- Que el familiar o familiares hasta el segundo grado consanguinidad o afinidad, excluidos mi cónyuge 
o pareja de hecho y mis hijos/as, que figura/figuran en el listado anterior está/n a mi cargo directo, 
convive/n conmigo y no desempeña/n actividad retribuida.

- Que el lugar desde el que va a realizar el teletrabajo cumple con la normativa en materia de segu-
ridad y salud laboral.

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

EXPONE:

Que en base a la Resolución de la Dirección General de Función Pública, de __ de ____ de 
2024, por la que se convoca el proceso para la autorización del desempeño de puestos de 
trabajo en la modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo en la Ad-
ministración General.
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SOLICITA:

La autorización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fór-
mula de teletrabajo, en el puesto de trabajo que actualmente ocupo.

En ........................................., a ...... de ...................... de 2024

Fdo.:

DOCUMENTACIÓN que se adjunta (las copias se presentarán en todo caso autenticadas)

Indicar los documentos aportados

SECRETARIA GENERAL U ÓRGANO COMPETENTE EQUIVA LENTE (5)

DE LA CONSEJERÍA U DEL ORGANISMO O ENTE PÚBLICO
(DIRECCIÓN POSTAL)
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AUTORIZACIONES PERSONA INTERESADA Y CONVIVIENTES PARA LA CONSULTA DE DATOS

D./D.ª.: solicitante DNI / NIE:

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación de la solicitud de au-
torización del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad no presencial mediante la 
fórmula de teletrabajo (base sexta de la Resolución de convocatoria), habilita a las Secreta-
rías Generales de las Consejerías de adscripción, u otros órganos competentes, a recabar los 
datos necesarios para su resolución salvo oposición a estas consultas por parte del interesado.

EN CASO DE OPOSICIÓN A ESTAS CONSULTAS SEÑALE LA CASILLA CORRESPONDIENTE
(solicitante):

□ ME OPONGO a la consulta de mis datos de domicilio o residencia, por lo que aporto certificado 
actualizado de empadronamiento.

□ ME OPONGO a la consulta de mis datos sobre grado de discapacidad, por lo que aporto certificado 
actualizado del grado de discapacidad.

APORTO PARA LA BAREMACIÓN DE LA SOLICITUD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN

(solicitante):

□ APORTO copia del libro de familia (necesario para la baremación de las personas integrantes de la 
unidad familiar y estado civil del solicitante).

□ APORTO certificado de convivencia (necesario para la baremación de la convivencia).

□ APORTO mis datos de inscripción, como pareja de hecho, en el correspondiente Registro.

Esta Administración tiene la potestad de verificación de los datos del interesado  
incorporados en esta solicitud en virtud de la D. A. Octava de la Ley Orgánica 3/2018,  

de 5 de diciembre

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS DE CONVIVIENTES CONSIGNADOS EN LA SOLICITUD:
Necesaria firma del tutor / representante para convivientes menores de 14 años o mayores

incapacitados judicialmente

Nombre y 
apellidos 

conviviente

DNI 
conviviente

Parentesco 
conviviente

Nombre y 
apellidos tutor/a 
o representante

Autorizo consulta 
de datos de:

FIRMA del 
conviviente 
tutor/a o 

representante

    

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)
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Nombre y 
apellidos 

conviviente

DNI 
conviviente

Parentesco 
conviviente

Nombre y 
apellidos tutor/a 
o representante

Autorizo consulta 
de datos de:

FIRMA del 
conviviente 
tutor/a o 

representante

    

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

 

    

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

 

    

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

 

(1) Indicar la Comunidad Autónoma de reconocimiento de la discapacidad.
(2) Indicar la Comunidad Autónoma de reconocimiento de la dependencia.
(3) Consultar apartados 4.d) y 4.e) de la base sexta de la Resolución de convocatoria.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del 
tratamiento

Persona Titular de la Consejería de adscripción del empleado público.

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD del  
tratamiento

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad 
de prestación del servicio no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

LEGITIMACIÓN del 
tratamiento

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumpli-
miento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (artículo 6.1 c) y e) del RGPD).

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del 
servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

PLAZO DE  
CONSERVACIÓN de 
los datos

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos 
de acuerdo con la normativa vigente.

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente

DESTINATARIOS 
de cesiones o  
transferencias

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Admi-
nistración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.

DERECHOS de las 
personas  
interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, 
con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tra-
tamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente.

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este 
la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y por-
tabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado ten-
drá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).
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PROCEDENCIA de 
los datos

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administra-
ciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plata-
formas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.

Las categorías de datos que se tratan son:

 • Datos y/o códigos de identificación y autenticación.

• Direcciones postales o electrónicas.

• Datos laborales y de seguridad social.

• Datos de salud y/o discapacidad.

• Datos de características personales.

• Datos judiciales.

Se tratan datos especialmente protegidos

INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN 

- ANTES DE ESCRIBIR, LEA DETENIDAMENTE LOS APARTADOS DE LA SOLICITUD.

- ESCRIBA CON CLARIDAD Y EN LETRAS MAYÚSCULAS

1.  Se indicará la denominación y el código del puesto de trabajo que se ocupa actualmente.

2.  Se indicará su situación administrativa actual de la persona empleada pública.

3.  Se indicará si tiene autorizada o reconocida compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

4.  Se indicará el tipo de parentesco que ostente el familiar respecto a la persona solicitante: cónyuge 
o pareja de hecho, hijo/a, padre, madre, suegro/a, yerno/nuera, abuelo/a, hermano/a, cuñado/a, 
nieto/a, abuelo/a del cónyuge, cónyuge del nieto/a.

5.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente equiva-
lente del organismo o ente público a la que se encuentre adscrito el puesto de trabajo desempeñado 
por la persona solicitante.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la prestación de 
asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de los 
vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024. 
(2024060009)

La Orden de 17 de octubre de 2023 (DOE n.º 204, de 24 de octubre de 2023) establece las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico 
al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, preceptuando en su articulado que las ayudas previstas se concederán en régi-
men de concurrencia competitiva, mediante convocatoria pública y periódica.

Dicho régimen de ayudas se ajusta al Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de 
diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. En concreto, estas 
subvenciones se conectan al artículo 22 del referido reglamento comunitario, estando el ase-
soramiento vinculado a la consecución de dos de los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2115: letra e) promover el desarrollo sostenible y la 
gestión eficiente de recursos naturales como el agua, el suelo y el aire, incluyendo la reduc-
ción de la dependencia química; y letra i) mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a 
las exigencias sociales en materia de alimentación y salud, incluida la demanda de alimentos 
de buena calidad, seguros y nutritivos producidos de forma sostenible, reducir el desperdicio 
de alimentos, mejorar el bienestar animal y combatir la resistencia a los antimicrobianos. 
Asimismo, dicho asesoramiento aborda otros aspectos tales como los requisitos para el cum-
plimiento de los principios generales de la gestión integrada de plagas, la reducción del uso 
de productos fitosanitarios, las labores de prospección y erradicación de plagas de cuarentena 
y el aumento de la biodiversidad en las explotaciones agrarias.

La presente resolución convoca las ayudas reguladas en la referida orden. Las personas in-
teresadas dispondrán de información general sobre el procedimiento, incluido los trámites 
posteriores a la resolución de concesión y en particular los de justificación y pago en el si-
tio web https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5341. En el enlace 
“normativas” de esa dirección electrónica podrá consultarse el texto oficial de la Orden de 17 
de octubre de 2023, que sustituye al Decreto 94/2015, de 12 de mayo, y las modificaciones 
introducidas por el Decreto 69/2016, de 31 de mayo, y por el Decreto 158/2017, de 26 de 
septiembre.
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Los requisitos, condiciones, cargas y obligaciones, así como los derechos de las personas inte-
resadas, están regulados en la Orden de 17 de octubre de 2023, a cuyo texto, en los términos 
publicados en el Diario Oficial de Extremadura, deberá acudirse junto con esta convocatoria, 
que solo dispone del contenido mínimo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, previos informes favorables preceptivos de la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura y de la Intervención General, así como autorización previa del Consejo de Go-
bierno de 29 de diciembre de 2023,

RESUELVO:

Aprobar la convocatoria de subvenciones, con el siguiente contenido:

Primero. Norma que regula las subvenciones y fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Las subvenciones convocadas en esta resolución están previstas en la Orden de 17 de octu-
bre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de 
los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura (en adelante, DOE) n.º 204, de 24 de octubre de 2023, con sendas correcciones 
de errores publicadas en el DOE n.º 215, de 9 de noviembre de 2023, y en el DOE n.º 233, 
de 5 de diciembre de 2023.

Segundo. Objeto y beneficiarios.

1.  Las ayudas convocadas tienen por objeto financiar, a través de agrupaciones de produc-
tores y productoras, el asesoramiento técnico en el ámbito fitosanitario a titulares de 
pequeñas y medianas explotaciones agrícolas ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de forma directa y a través del mantenimiento de redes de 
alerta y vigilancia fitosanitaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la 
realización de trabajos innovadores en el ámbito de la sanidad vegetal que incidan en la 
mejora medioambiental de las explotaciones.

2.  Las ayudas podrán ser solicitadas por las agrupaciones de productores y productoras agrí-
colas reconocidas oficialmente en virtud del Decreto 69/2016, de 31 de mayo, por el que 
se regulan las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016), y que se encuentren activas, 
conforme a dicha normativa, en la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura. Adicionalmente, el asesoramiento deberá versar sobre uno 
de los cultivos recogidos en el anexo I de las bases reguladoras.
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3.  Las personas beneficiarias finales de la prestación de asesoramiento técnico serán los y 
las titulares de explotaciones agrícolas que ostenten la condición de pyme, de acuerdo 
con los criterios regulados en el anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, 
de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en 
los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Asimismo, dichas explotaciones deberán encontrarse debidamente inscritas en el Registro 
de Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura y sus titulares cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4.  Las agricultoras y agricultores que no estén afiliados a ninguna agrupación, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior, también podrán solicitar ase-
soramiento técnico, asumiendo en este caso exclusivamente el coste de la prestación de 
dicho servicio de asesoramiento.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1.  El procedimiento de otorgamiento de subvenciones es el de concurrencia competitiva, me-
diante convocatoria periódica, y se inicia de oficio mediante la presente resolución.

2.  La publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, y del preceptivo extracto de la misma, se realizará a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Asimismo, se publicará en el Portal de Subvenciones autonómico 
y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, en virtud del artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, dando así debido cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, 
de 14 de diciembre de 2022.

3.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.6 de la Orden de 17 de octubre de 2023, se 
fija para esta convocatoria de 2024 un número mínimo de dos agrupaciones por provincia 
que presten el asesoramiento objeto de estas ayudas, si así lo solicitaran, para cada uno 
de los grupos de cultivo especificados en el anexo I de la referida orden, para lo que se 
considerará la superficie del cultivo principal asesorado por la ATESVE. En el caso de agru-
paciones presentes en las dos provincias, la agrupación se adscribirá a la provincia en la 
que tenga ubicada su domicilio social. En el caso de agrupaciones con más de dos grupos 
de cultivos, se asignará como cultivo principal de la ATESVE el de mayor superficie respecto 
a la superficie definida en el anexo I de las bases reguladoras.
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     Respecto a las agrupaciones con varias personas técnicos para el mismo grupo de cultivo, 
sólo podrá seleccionarse una profesional o ATESVE por este método, excepto si no hubiera 
más agrupaciones para el mismo grupo de cultivo y, en su caso, provincia.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1.  El plazo para cumplimentar y presentar las solicitudes será de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Las solicitudes se confeccionarán y firmarán de forma electrónica, presentándose en todo 
caso telemáticamente y de manera especial y exclusiva a través de la Plataforma Arado, 
accesible en https://aradoacceso.juntaex.es a través del trámite “Ayudas Agrupaciones de 
Sanidad Vegetal”, al que se accederá mediante la clave principal validada por el Servicio 
de Sanidad Vegetal y de conformidad con los modelos normalizados de los anexos I y II de 
esta convocatoria.

     En dicho trámite se pondrá a disposición de las agrupaciones solicitantes el listado de socias 
y socios de la agrupación que figuran en el registro de ATESVE y las referencias del Siste-
ma de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) relativas a sus integrantes 
y superficies, con los datos validados que figuren en el Registro de Explotaciones Agrarias 
(REXA) a 31 de diciembre de 2023. Sin perjuicio de lo anterior, el tratamiento de los da-
tos del registro relativos a personas físicas se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y a su normativa de desarrollo.

3.  De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se tendrán por 
presentadas en el registro aquellas solicitudes que se presenten de forma distinta a la es-
tablecida en el apartado anterior.

     Ante la presentación de una segunda solicitud para una misma subvención por la misma 
agrupación, se dará validez a la última presentada y no será tenida en cuenta la solicitud 
anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano gestor.

4.  Junto con la solicitud en modelo normalizado, deberá adjuntarse la siguiente documentación:

 a)  Relación de integrantes de la agrupación en el momento de la solicitud con expresión 
del DNI o NIF, nombre, apellido primero, apellido segundo e indicación de si se hallan 
inscritos o inscritas en el “Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias 
Ecológicas” de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Datos, todos ellos, que se 
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expresarán desagregados por sexo, además de la expresión porcentual de mujeres y 
hombres que integran la agrupación, en cumplimiento del artículo 28.1 a) de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura.

 b)  Declaración responsable de la agrupación, firmada por la persona titular de la Presi-
dencia de que reúne todos los requisitos exigidos en el artículo 2.1 de las bases regu-
ladoras, de que no está incursa en las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de que no está sujeta a una orden de recuperación pendien-
te tras una decisión previa de la Comisión de la Unión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, de que no tiene la consideración de 
empresa en crisis de acuerdo con la definición dada por el artículo 2.18 del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, de la composición de la totalidad 
de la Junta de Gobierno de la agrupación con indicación del cargo, nombre, DNI y sexo 
de cada integrante, de que todos los titulares de explotaciones agrícolas integrantes de 
la agrupación tienen la condición de PYME y, finalmente, de que toda la base territorial 
de la agrupación está debidamente inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha declaración responsable se ajustará al 
modelo establecido en el anexo II de la presente convocatoria.

 c)  Tarifas que la agrupación pretenda cobrar a las agricultoras y los agricultores que no 
estén afiliados y que soliciten la prestación de asesoramiento técnico.

 d)  En su caso, relación de trabajos de investigación, ensayos, puesta a punto o implanta-
ción de nuevos modelos y técnicas para la gestión integrada de plagas que se realizan 
desde la agrupación.

 e)  Respecto a las agrupaciones con más de una persona técnico asesora para el mismo 
cultivo, presentarán una solicitud por cada profesional y relación de integrantes de la 
agrupación, con expresión del DNI o NIF, nombre, apellido primero, apellido segundo, 
cultivo y superficie en hectáreas que asesorará cada cual. Datos, todos ellos, que se 
expresarán desagregados por sexo. Esta relación deberá facilitarse en un archivo, tipo 
Excel o similar, a la siguiente dirección de correo electrónico: atesves@juntaex.es

5.  Los solicitantes podrán otorgar el consentimiento al órgano gestor para comprobar telemá-
ticamente el cumplimiento de estar al corriente respecto a sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, en materia de Seguridad Social y en materia de 
deudas con la Hacienda Pública autonómica. En caso contrario, deberán presentar los co-
rrespondientes certificados acreditativos conforme a la normativa vigente.



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6369

6.  En la solicitud se comunicará la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos que financien las actividades por las que se solicite la subvención al amparo de esta 
resolución de convocatoria.

Quinto. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones es el Servicio de Sanidad Vegetal de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible.

Sexto. Comisión de Valoración.

Para la prelación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá in-
forme vinculante para el órgano instructor en el que se concrete el resultado de la puntuación 
total asignada a cada solicitud. En cumplimiento de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, la Comisión de 
Valoración será paritaria, tanto en titularidad como suplencias. Esta Comisión de Valoración 
estará constituida por los siguientes miembros designados por la persona titular de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería:

 —  D. Francisco Javier Mendiola Díaz, titular de la Dirección de Programas de Producción 
Integrada, Diagnósticos y Avisos Agrícolas, que actuará como presidente, y como su-
plente, D. Juan de Dios del Pozo Quintanilla, titular de la Jefatura de Sección de Avisos 
Agrícolas.

 —  Dña. Guadalupe García Rodríguez, Ingeniera Técnico Agrícola, técnico del servicio de 
Sanidad Vegetal, quien actuará como vocal, siendo su suplente Dña. Guadalupe Espá-
rrago Rodilla, titular de la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal.

 —  Dña. Ana Cristina Echave Sanabria, titular de la Jefatura de Negociado de Protección de 
Vid y Olivar, que actuará como vocal, y como suplente, Dña. María Teresa García Bece-
das, titular de la Jefatura de Negociado de Protección de Cerezos y Cultivos Leñosos.

 —  D. José Antonio Palmerín Romero, titular de la Jefatura de Negociado de Protección de 
Cultivos Herbáceos, quien actuará como secretario/a, siendo suplente, D. Pedro Pablo 
Bueno Martínez, titular de la Jefatura de Sección de Campañas Fitosanitarias.

Séptimo. Criterios de valoración y ponderación.

1.  Las solicitudes se valorarán, con un máximo de 52 puntos, en función de los siguientes 
criterios objetivos:
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 a)  Superficie total objeto de asesoramiento. Se ponderará este criterio con una valoración 
máxima de 5 puntos, adjudicándose de la siguiente forma: si es inferior al 125 % de la 
superficie indicada para cada grupo de cultivo en el anexo I de las bases reguladoras, 
1 punto; si es igual o superior al 125 % e inferior al 150 % de la superficie indicada, 
2 puntos; si es igual o superior al 150 % e inferior al 175 % de la superficie indicada, 
3 puntos; si es igual o superior al 175 % e inferior al 200 % de la superficie indicada, 
4 puntos; y si es igual o superior al 200 % de la superficie indicada, 5 puntos. Para 
asesoramientos realizados sobre dos grupos de cultivos distintos, se sumará primero el 
porcentaje de superficie de cada uno de ellos y sobre esta suma final se determinará la 
puntuación. Para agrupaciones con más de una persona técnico asesora para el mismo 
grupo de cultivo, se realizará una valoración por separada por cada profesional, a cuyo 
efecto se considerará la superficie asesorada por cada técnico.

 b)  Número total de titulares de explotaciones agrícolas que recibirán asesoramiento. Se 
ponderará este criterio con una valoración máxima de 5 puntos, adjudicándose de la 
siguiente forma: si es inferior al 125 % del número indicado para cada grupo de cultivo 
en el anexo I de las bases reguladoras, 1 punto; si es igual o superior al 125 % e inferior 
al 150 % del número indicado, 2 puntos; si es igual o superior al 150 % e inferior al 
175 % del número indicado, 3 puntos; si es igual o superior al 175 % e inferior al 200 
% del número indicado, 4 puntos; y si es igual o superior al 200 % del número indica-
do, 5 puntos. Para asesoramientos realizados sobre dos grupos de cultivos distintos, 
se sumará primero el porcentaje de titulares de cada uno de ellos y sobre esta suma 
final se determinará la puntuación. Para agrupaciones con más de una persona técnico 
asesora para el mismo grupo de cultivo, se realizará una valoración por separado para 
cada profesional, a cuyo efecto se considerarán los socios y las socias asesorados por 
cada técnico.

 c)  Si la agrupación solicitante de la subvención dispone de una persona técnico asesora 
para la gestión integrada de plagas con contrato durante todo el año natural de la con-
vocatoria, se adjudicarán 5 puntos. Si la agrupación solicitante de la subvención dispone 
de una persona técnico asesora para la gestión integrada de plagas con contrato cuya 
jornada semanal sea igual o superior a treinta y siete horas y media, se asignarán 3 
puntos.

 d)  Si la persona técnico asesora contratada es una mujer se le otorgará hasta un máxi-
mo de 3 puntos adicionales a los supuestos antes indicados. Contrato por todo el año 
natural de la convocatoria: 3 puntos y por contrato cuya jornada semanal sea igual o 
superior a treinta y siete horas y media: 2 puntos.

 e)  Juntas de Gobierno paritarias, en las que ninguno de los sexos represente menos del 40 
%, se le asignarán 3 puntos. Cuando la Presidencia la ostente una mujer se asignarán 
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2 puntos y si es una mujer la que ocupa la Secretaría se asignará 1 puntos. Máximo 6 
puntos.

 f)  Si la agrupación solicitante de la ayuda tuviese más del 50 % de sus integrantes y más 
del 50 % de la superficie total asociada inscritos en el “Registro de Operadores Titulares 
de Fincas Agropecuarias Ecológicas” de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
asignarán 10 puntos.

 g)  Por realización de trabajos de investigación, ensayos, puesta a punto o implantación de 
nuevos modelos y técnicas para la gestión integrada de plagas, siempre que se ajusten 
a los requisitos establecidos en el anexo IX de las bases reguladoras, 10 puntos. En el 
caso en que de forma inequívoca la acción en sí misma implique un aumento de la fauna 
auxiliar y/o biodiversidad se asignarán 5 puntos adicionales.

2.  Los empates entre dos o más solicitudes se dirimirán, en primer lugar, conforme a la pun-
tuación ponderada con dos decimales obtenida con el criterio de número total de explota-
ciones agrícolas integrantes destinatarias del asesoramiento y, en segundo lugar, conforme 
a la puntuación ponderada con dos decimales obtenida con el criterio de superficie total 
objeto de asesoramiento.

3.  Respecto a las agrupaciones con más de una persona técnico asesora para el mismo grupo 
de cultivos, se realizará una valoración por separado para cada profesional, a cuyo efecto 
se considerará la superficie e integrantes bajo su asesoramiento. En estos supuestos se po-
drán solicitar y obtener tantas subvenciones como personas técnicas contratadas, siempre 
que se cumplan los demás requisitos de las bases reguladoras.

4.  El órgano instructor elevará propuesta de resolución debidamente motivada al órgano 
competente para resolver, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los cri-
terios de valoración seguidos para efectuarla.

Octavo. Resolución del procedimiento de concesión.

1.  La resolución del procedimiento de concesión será competencia de la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, por aplicación 
del artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación admi-
nistrativa de Extremadura, y se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. El vencimiento de dicho plazo máximo, 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, legitima a las agrupaciones intere-
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sadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo conforme al artí-
culo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La resolución dictada será notificada a las agrupaciones interesadas con arreglo a lo pre-
ceptuado en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Contra la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien será la competente para su resolución, o ante 
el órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, te-
niendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada no procederá ningún otro 
recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión en los casos establecidos 
en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Noveno. Directrices técnicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.f) de la Orden de 17 de octubre de 2023, en el 
anexo III de la presente resolución quedan fijadas las directrices técnicas para la convocato-
ria de 2024 a las que tendrá que ajustarse el asesoramiento en materia de protección de los 
vegetales objeto de subvención.

Décimo. Notificación y publicación de actos.

1.  La notificación de los actos integrantes del procedimiento de concesión tramitado al ampa-
ro de esta convocatoria de 2024 se efectuará a las agrupaciones interesadas con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las subvenciones concedidas serán 
objeto de publicación en el Portal de Subvenciones, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los 
efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme 
al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en 
virtud de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racio-
nalización y simplificación administrativa de Extremadura.



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6373

Undécimo. Financiación.

1.  Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo al 
centro gestor 120020000, posición presupuestaria G/312A/47000, fondo CAG0000001 y 
proyecto 20060048, por una cuantía de un millón trescientos sesenta y cinco mil euros 
(1.365.000 €).

2.  Estas ayudas están financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  No obstante lo anterior, los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y la 
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas podrán aumentarse hasta un 20% 
de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados am-
pliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una 
nueva convocatoria, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecua-
do y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 2024.

Duodécimo. Eficacia y recursos.

La presente resolución será eficaz desde el día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura sin perjuicio 
de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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A N E X O I 
 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO TÉCNICO AL 
SECTOR AGRÍCOLA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS VEGETALES 

 
DATOS DE LA AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES Y PRODUCTORAS AGRÍCOLAS 
Denominación: 

NIF: Domicilio a efectos de notificaciones: 

C.P. Localidad: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail: 

Cultivo/s: Superficie (ha): N.º de integrantes 
____ Mujer ____ Hombre ____ Entidades 

 
DATOS DEL PRESIDENTE/A DE LA AGRUPACIÓN 
Primer apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

Sexo: DNI: Teléfono: 

 M  H 
 
COMUNICA, que para las actividades por las que se solicita subvención se han obtenido las 
siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
 
 No se han obtenido 
 
 Sí, se han obtenido y son los siguientes: 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

 
En aplicación del artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, el órgano 
gestor consultará o recabará de oficio la justificación de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica siempre que conste 
en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado. En caso de no autorizar, deberá 
presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones. 
 
 AUTORIZO a que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible pueda acceder 

a la información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la 
Seguridad Social. 

 AUTORIZO a que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible pueda acceder 
a la información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 AUTORIZO a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible para que recabe de 
oficio la información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

 Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para ayudas de importe superior a 30.000,00 euros y 
siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, la 
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entidad a la que represento cumple con lo establecido respecto de los plazos de pago previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 

 
En caso de no seleccionarse esta opción y se reúnan los requisitos establecidos para ello 
(ayuda de importe superior a 30.000,00 euros y sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre), esta circunstancia se deberá acreditar de la forma 
preceptuada en el artículo 2.3 de las bases reguladoras. 

  
SOLICITA acogerse a las ayudas correspondientes a la convocatoria del ejercicio 2023, 
contempladas en la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para los siguientes 
grupos de cultivos 
 

Cultivo solicitado (máximo de 2) 
Viñedo  
Olivar  
Hortícola, sésamo, aromáticas  
Frutal regadío  
Frutales de secano, higuera, almendro y castaño  
Cerezo  
Arroz y girasol  
Tabaco  
Frambuesa y pequeños frutos  
Dehesa  
Maíz, proteaginosas de regadío, cáñamo  
Cereales de invierno, leguminosas de secano, colza  

 
N.º de personal técnico de la agrupación: ____ Mujeres __Hombres__ 
 
Conforme a las siguientes previsiones de gasto, tiempo y duración de contrato (en el caso 
de agrupaciones con mas de una persona técnico asesora por grupo de cultivo, rellenar un 
cuadro para cada profesional): 
 

Mes Contrato Horas/semana €/mes solicitado* 
enero  SI/NO  0 
febrero SI/NO    
marzo SI/NO    
abril SI/NO    
mayo SI/NO    
junio SI/NO    
julio SI/NO    
agosto SI/NO    
septiembre SI/NO    
octubre SI/NO    
noviembre SI/NO   
diciembre SI/NO   
TOTAL  ___meses Media horas semana € solicitados 

 
*incluida parte proporcional de la paga extra 
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A la presente solicitud acompaña: 

 
 EN EL CASO DE NO PRESTAR AUTORIZACION, certificaciones acreditativas de encontrarse al 

corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y/o con la Seguridad 
Social y/o con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todos ellos, 
certificados requeridos por el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre. 
 

 Relación de los y las integrantes de la agrupación, desagregados por sexo, en el momento de 
cumplimentar la solicitud, con expresión del DNI o NIF, nombre, apellido primero, apellido 
segundo, cultivo segundo e indicación de si se hallan inscritos en el “Registro de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias Ecológicas” de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

 En el caso de agrupaciones con más de una persona técnico asesora para el mismo grupo de 
cultivos, relación, desagregada por sexo, de las y los integrantes de la agrupación en el 
momento de cumplimentar la solicitud, con expresión del DNI o NIF, nombre, apellido primero, 
apellido segundo, cultivo y superficie en hectáreas que serán asesorados por cada una de estas 
personas.  
 

 Declaración responsable de la agrupación, firmada por su presidente/a, según el modelo que 
figura en el anexo II. 
 

 Tarifas que la agrupación pretenda cobrar a titulares que no pertenezcan a la agrupación y que 
soliciten la prestación de asesoramiento técnico. 
 

 En su caso, relación de trabajos de investigación, ensayos, puesta a punto e implantación de 
nuevos modelos y técnicas para la gestión integrada de plagas. 
 

 En su caso, relación de documentos que ya constan en los archivos de cualquier Administración 
Pública con indicación del órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos: 

 
Documento Órgano 

___________________________________  ____________________________________ 
___________________________________  ____________________________________ 
___________________________________  ____________________________________ 

 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 

En___________________________________, a ____ de ________________ de 20____. 
El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN. 

 
 
 
 

Fdo.: _____________________________________________ 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:   
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este 
procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las 
verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a 
los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.  1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma 
de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le 
informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de 
este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales para 
salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.   
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente.   
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, 
de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.   
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.   
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser 
solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.   
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.   
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha 
atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.   
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.   
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 
mantener sus datos actualizados.  
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Don/Doña _____________________________________________________________________, con 
DNI _________________________, ___hombre/___mujer, como Presidente/a de la Agrupación de 
Productores y productoras Agrícolas denominada __________________________________________ 
_________________________________________________, con NIF  ______________________, y 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ _______________________________________________, 
n.º ____________, de la localidad de __________________________________________________,  
C.P. _________, en representación de la misma, y ante el órgano encargado de la resolución del 
procedimiento: 
 

DECLARA 
 

- Que la citada agrupación reúne todos los requisitos exigidos en el artículo 2.1 de la Orden por la 
que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la prestación de 
asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no está incursa en las prohibiciones previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, que no está sujeta a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión de la Unión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. Finalmente, que no tiene la 
consideración de empresa en crisis de acuerdo con la definición dada por el artículo 2.18 del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 
- Si procediese, que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para ayudas de importe superior a 30.000,00 
euros y siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, la 
entidad a la que represento cumple con lo establecido respecto de los plazos de pago previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 

 
- Que la Junta de Gobierno de la agrupación está compuesta por: 

 
CARGO Don /Doña DNI Hombre  Mujer 
Presidencia     
     
     
     
     
     
     

(añadir tantas filas como sea necesario) 
 
- Que todos los y las titulares de explotaciones agrícolas integrantes de la agrupación tienen la 

condición de PYME, de acuerdo con el anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, 
de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Asimismo, que 
toda la base territorial de la agrupación está debidamente inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
En_______________________________, a _____ de ________________ de 20____. 

El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN 
 
 

Fdo.: ________________________________________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

 Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:   
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
- Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este 
procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las 
verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a 
los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.  1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma 
de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le 
informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de 
este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales para 
salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.   
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente.   
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, 
de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.   
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.   
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser 
solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.   
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.   
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha 
atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.   
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.   
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 
mantener sus datos actualizados.  
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ANEXO III 
 
DIRECTRICES TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE 
ASESORAMIENTO AL SECTOR AGRÍCOLA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 
VEGETALES.  
 
 El personal técnico de la agrupación se dedicará al asesoramiento en el ámbito fitosanitario para la 

aplicación de los métodos de gestión integrada de plagas en los cultivos de la agrupación, bajo la 
coordinación y recomendaciones del Servicio de Sanidad Vegetal. Las necesidades de este 
asesoramiento deberán quedar cubiertas en todo momento a lo largo de la campaña. 

 
 La gestión de plagas deberá realizarse mediante la aplicación de prácticas de bajo consumo de 

productos fitosanitarios, dando prioridad, cuando sea posible, a los métodos no químicos, optando 
por las prácticas y los productos con menores riesgos para la salud humana y el medio ambiente, 
conforme a los principios generales de la gestión integrada de plagas enunciados en el anexo I del 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 
 Las agrupaciones deberán colaborar activamente con la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Sostenible, en la organización, ejecución y evaluación de medidas de control de plagas 
y enfermedades de los cultivos y realizar una labor divulgadora entre sus asociados y asociadas de 
los programas puestos en marcha. 

 
 Cuando así se requiera desde el Servicio de Sanidad Vegetal, será obligatoria la participación 

activa del personal técnico de la agrupación en la ejecución de programas de control de 
organismos nocivos (campañas de tratamientos, prospecciones, ensayos...) que se desarrollen en 
su ámbito territorial y afecten a los cultivos para los cuales fue concedida la subvención. 

 
 El personal técnico de las agrupaciones deberá realizar los seguimientos de plagas, para cada 

cultivo, de acuerdo con los protocolos elaborados por el Servicio de Sanidad Vegetal. Los datos 
deberán incorporarse a la Red de Alerta y Vigilancia Fitosanitaria de Extremadura en tiempo real o 
en menos de 24 horas para aquellos que necesiten elaboración. 

 
 Será obligatoria la asistencia del personal técnico a las reuniones periódicas de coordinación y 

seguimiento de actividades que se programen desde el Servicio de Sanidad Vegetal. En ellas se 
aportarán los resultados de los conteos en campo. Se firmará un parte de control de asistencia. En 
el caso de grupo de cultivos que representen menos del 15 % de la superficie asesorada, se 
deberá asistir a un mínimo del 30 % de las reuniones periódicas realizadas para el cultivo. 

  
 La agrupación deberá comunicar una propuesta de vacaciones del personal técnico con seis 

semanas de antelación al inicio de las mismas, a efectos de planificar con el Servicio de Sanidad 
Vegetal la forma de cubrir las necesidades técnicas durante ese período. 

 
 Las agricultoras y los agricultores miembros de la agrupación deberán colaborar en el 

cumplimiento del programa fitosanitario de gestión integrada de plagas de la agrupación, 
facilitando el trabajo del personal técnico y la realización de pruebas diagnósticas. Así mismo, 
deberán comunicar al personal técnico asesor la aparición de cualquier síntoma no habitual en sus 
cultivos. 

 
 El personal técnico no podrá compaginar su labor de asesoramiento en gestión integrada de 

plagas con otros trabajos de prestación de servicios agrarios para la misma agrupación. 
 
 El personal técnico no podrá ser miembro de la Junta Directiva de la agrupación de productores y 

productoras agrícolas a la que presta asesoramiento, ni tampoco de la Junta Directiva de la 
cooperativa (de primer grado o superior) o sociedad agraria de transformación en cuyo seno esté 
constituida, en su caso, dicha agrupación. 
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para 
la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2024. (2024060252)

BDNS(Identif.):740266

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
(http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas para financiar, a través de agrupaciones de productores y productoras, el asesora-
miento técnico en el ámbito fitosanitario a titulares de pequeñas y medianas explotaciones 
agrícolas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma di-
recta y a través del mantenimiento de redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como la realización de trabajos innovadores en el ámbito 
de la sanidad vegetal que incidan en la mejora medioambiental de las explotaciones.

Segundo. Beneficiarios.

Las ayudas podrán ser solicitadas por las agrupaciones de productores y productoras agrí-
colas reconocidas oficialmente en virtud del Decreto 69/2016, de 31 de mayo, por el que se 
regulan las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016), o disposición reglamentaria que la sus-
tituya, y que se encuentren activas, conforme a dicha normativa, en la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Adicionalmente, el asesoramien-
to deberá versar sobre uno de los cultivos recogidos en el anexo I de las bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de octubre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE 
n.º 204, de 24 de octubre de 2023. Correcciones de errores publicadas en el DOE n.º 215, de 
9 de noviembre de 2023, y en el DOE n.º 233, de 5 de diciembre de 2023.
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Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Un millón trescientos sesenta y cinco mil euros (1.365.000 €), financiado íntegramente por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo al centro gestor 120020000, posición pre-
supuestaria G/312A/47000, fondo CAG0000001 y proyecto 20060048.

La convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado 
y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2024.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para cumplimentar y presentar las solicitudes será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental unificada del 
proyecto de unas balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de 
una fábrica de aderezo de aceitunas, promovido por SC Nuestra Señora de la 
Cabeza, en el término municipal de Fuente del Maestre. (2024060310)

ANTECEDENTES DE HECHOS:

Primero. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 15 de 
febrero de 2013, SC Nuestra Señora de la Cabeza, con NIF ***0104**, solicitó autorización 
ambiental unificada (AAU) del proyecto de unas balsas de evaporación de aguas oleosas 
procedentes de una fábrica de aderezo de aceitunas en el término municipal de Fuente del 
Maestre (Badajoz).

Segundo. El proyecto de las balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una fá-
brica de aderezo de aceitunas de SC Nuestra Señora de la Cabeza está incluido en la categoría 
9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I, co-
rrespondientes a los proyectos sometidos a autorización ambiental unificada.

Tercero. Las instalaciones se ubicarán en el polígono 55 parcela 6 del término municipal de 
Fuente del Maestre (Badajoz). Siendo las coordenadas (HUSO 29 ETRS89): X: 722900.89 Y: 
4271059.30.

Cuarto. Mediante anuncio de 23 de agosto de 2013, publicado en el DOE n.º 187, de 23 de 
septiembre de 2013, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, comunicó al 
público en general que la solicitud de la solicitud de la autorización ambiental unificada del 
proyecto de las balsas de evaporación de aguas oleosas en el término municipal de Fuente del 
Maestre podría ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, sin que se haya 
recibido alegación alguna.

Quinto. Mediante oficio de 23 de agosto de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente 
remitió al Ayuntamiento de Fuente del Maestre copia de la solicitud de AAU con objeto de que 
este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en 
el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, 
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, 
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la Dirección General de Medio Ambiente solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la ade-
cuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que 
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 
de mayo. Con fecha 10 de septiembre de 2023 y 14 de junio de 2023, el Ayuntamiento de 
Fuente del Maestre (Badajoz) comunica que dicha actividad es viable indicando que la balsa 
de evaporación de residuos de almazara cuenta con licencia de apertura de establecimiento de 
actividades clasificadas, dejando constancia que la legalización de dichas balsas está sujetas 
a licencia urbanística y se deben definir técnica y económicamente el coste de las dos balsas, 
no solo la de nueva construcción.

Sexto. Con fecha de 13 de noviembre de 2023, el Director General de Sostenibilidad (DGS) 
emitió informe de impacto ambiental del proyecto de “Legalización de dos balsas de evapora-
ción de efluentes líquidos” cuyo promotor es la SC Nuestra Señora de la Cabeza, en el término 
municipal de Fuente del Maestre (IA18/1614). Este informe de impacto ambiental se publicó 
en el DOE n.º 238, de 14 de diciembre de 2023.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió median-
te escrito de 19 de diciembre de 2023 a los interesados con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados, sin que se haya presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto de las balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una fá-
brica de aderezo de aceitunas de SC Nuestra Señora de la Cabeza está incluido en la categoría 
9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para la valorización o eliminación, en lu-
gares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I, corres-
pondientes a los proyectos sometidos a autorización ambiental unificada.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la autorización 
ambiental unificada a favor de SC Nuestra Señora de la Cabeza, para las balsas de evapo-
ración de aguas oleosas procedentes de una fábrica de aderezo de aceitunas, en el término 
municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU 13/039.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Lodos del lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 

separación

Efluentes acuosos residuos procedentes del lavado 
durante el proceso de aderezo de aceitunas 02 03 01

Residuos de conservantes
Efluentes acuosos residuales procedentes del 
aderezo de aceitunas, incluyendo salmueras y 
disoluciones de hidróxido de socio agotadas

02 03 02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

2.  Se autoriza el almacenamiento y la eliminación mediante evaporación natural en balsa 
de los residuos indicados en el apartado a.1. Por lo tanto, el tratamiento de los residuos 
indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las siguientes operaciones de 
tratamiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular:

 a)  D15, relativa a “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 
de D1 a D14”.

 b)  D9, relativa a “tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del presente 
anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno 

1 Lista Europea de Residuos
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de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, cal-
cinación, etc.)”.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

4.  Para la gestión del residuo se contará con las balsas descritas en el anexo I.

5.  La actividad se proyecta para la gestión de las aguas residuales de proceso de la almazara 
propiedad de SC Nuestra Señora de la Cabeza mediante evaporación natural.

6.  El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplicación 
y la propia AAU.

7.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1 CANTIDADES 
GENERADAS (t/año)

Lodos del tratamiento in 
situ de efluentes

Lodos del 
fondo de las 

balsas
02 03 05 3,64

8.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución deberá ser co-
municada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la ges-
tión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

b) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas, del suelo y  
de las aguas subterráneas.

1.  El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las siguientes prescripciones:

 a)  Las balsas deberán contar con las dimensiones indicadas en el anexo I de la presente 
resolución.

 b)  Estarán impermeabilizadas con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

 c)  Las balsas cuya finalidad principal sea la eliminación del contenido en agua del residuo 
por evaporación natural tendrán una profundidad máxima de 1,5 m.

 d)  Las balsas contarán en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir 
desbordamientos.
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 e)  Las balsas contarán con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las esco-
rrentías pluviales.

 f)  Las balsas contarán con la siguiente estructura, enumerada desde el fondo hacia el 
residuo:

  a.  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Estas 
arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del te-
rreno para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales.

  b.  Capa drenante.

  c.  Lámina de geotextil.

  d.  Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

 g)  Las balsas estarán intercomunicadas mediante un sistema de conducciones dotado de 
bombas a fin de poder trasvasar el contenido de una a la otra. Las bombas podrán ser 
móviles pero la instalación de trasvase deberá ser fija.

 h)  Frente al peligro por caídas accidentales hacia el interior de la balsa, se deberá realizar 
cerramiento perimetral que impida el paso a personas ajenas a la instalación, así como 
disponer de algún dispositivo que permita la salida hacia el exterior de la balsa en caso 
de caída.

 i)  La balsa contará con un sistema que permita medir el volumen y la altura de líquido 
acumulado en la misma. La medición deberá poder ser realizada con una simple lectura 
y las unidades a emplear serán m³ y m, respectivamente. A tal efecto, por ejemplo, se 
podrán instalar escalas en la pared de la balsa.

2.  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su construcción.

3.  Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cua-
lificado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos una vez al año se vaciará comple-
tamente cada balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de 
manera frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del 
sistema de impermeabilización.

4.  El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con an-
telación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como re-
sultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del primer 
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caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emitido por 
el fabricante.

5.  La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de 
las mismas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de los residuos 
decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de almacenamiento de 
los residuos líquidos en la balsa. Esta frecuencia será, al menos, anual. Los sedimentos 
(residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo indicado en el apartado relativo al tra-
tamiento y gestión de residuos generados.

6.  El vertido a dominio público hidráulico de cualquier efluente contenido en las balsas reque-
rirá la autorización expresa del órgano competente de conformidad con la Ley de Aguas.

7.  Sin el permiso indicado en el punto anterior, las balsas no podrán contar con infraestructura 
alguna que permita el vertido a dominio público hidráulico.

8.  La evaporación natural podrá propiciarse mediante sistemas de aspersión. Sin embargo, 
el riego de los aspersores estará dirigido hacia el interior de las balsas con el suficiente 
margen de seguridad. No podrá emplearse este sistema cuando el viento arrastre fuera de 
la balsa dicho riego.

c) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

d) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación.
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e) Plan de ejecución

1.  Las actuaciones descritas en la presente AAU deberán ejecutarse y desarrollarse en el pla-
zo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU. En caso contrario, la DGS, 
previa audiencia del titular acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro de los plazos indicados en los apartados anteriores, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, 
que certifique que las obras e instalaciones o actuaciones se han ejecutado conforme a lo 
establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4.  El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

 —  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de la 
actividad.

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 —  Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de las 
balsas.

f) Vigilancia y seguimiento

1.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Residuos producidos:

2.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

3.  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

4.  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

5.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá 
también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real 
Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Vertidos:

7.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el Organismo de Cuenca en su 
caso, y las establecidas de forma general en la presente AAU.

g) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan  
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.
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2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo.

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

h) Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental unificada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

4.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

5.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de enero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

El proyecto consiste en la construcción de una nueva balsa de evaporación y en la legalización 
de una existente, para la evaporación de los efluentes líquidos generados en una planta de 
aderezo de aceitunas de la SC Nuestra Señora de la Cabeza con una capacidad productiva 
de elaboración de 2.012,4 t/año, la cual genera 1,36 litros de líquidos residuales por Kg. de 
aceitunas transformadas. Por tanto, la producción máxima anual de vertidos es de 2.736 litros 
de aguas residuales.

Ubicación.

Las instalaciones se ubicarán en el polígono 55 parcela 6, del término municipal de Fuente del 
Maestre (Badajoz). Siendo las coordenadas (HUSO 29 ETRS89): X: 722900.89 Y: 4271059.30.

Categoría Ley 16/2015.

Categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones para la valorización o elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo 
I, correspondientes a los proyectos sometidos a autorización ambiental unificada.

Infraestructuras y equipos.

 — Balsa n.º 1 de 4.956,49 m3 ; 3.783,75 m2.

 — Balsa n.º 2 de 4.932,47 m3 ; 3.865,05 m2.
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ANEXO II

PLANO DE LAS INSTALACIONES

fig. 1. Ubicación

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se convoca la admisión y matriculación 
del alumnado en la modalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas para el curso 2023-2024. (2024060172)

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo, por la que 
se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza 
libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero), se establecen las 
condiciones de acceso y matriculación y se concreta el número de convocatorias anuales para 
la obtención de los certificados de competencia general para la modalidad de enseñanza libre, 
teniendo en cuenta que por cada alumno o alumna se debe realizar una prueba de evaluación 
que incluye las actividades de comprensión de textos orales y escritos, de producción y co-
producción de textos orales y escritos y de mediación, y que cada docente solamente puede 
atender un número limitado de matriculados.

De acuerdo con su artículo 2 se atribuye a la Secretaría General de Educación, la competencia 
para convocar la admisión y matriculación del alumnado, en la modalidad de enseñanza libre, 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los nive-
les Básico A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2 de Consejo de Europa, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

El Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en su artículo 3, atribuye a la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional el ejercicio de las funciones de direc-
ción, coordinación y supervisión de todas las materias de educación no universitaria reguladas 
por la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Se convoca la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza libre 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2023-2024, que se regirá por lo dispues-
to en la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo por la que 
se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de ense-
ñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero).
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2.  En el curso 2023-2024 será posible obtener la certificación de los niveles Básico A2, Inter-
medio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2, en la modalidad de enseñanza libre, en los idiomas y 
niveles que estén implantados de forma efectiva en las correspondientes Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Extremadura, de acuerdo con el anexo II de la presente resolución.

Segundo. Condiciones de acceso.

1.  Para acceder a las enseñanzas de idiomas en Escuelas Oficiales de Idiomas, en la moda-
lidad libre, será imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación 
en estos estudios o ser mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto al cursado como primera lengua extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria.

2.  Cada Escuela Oficial de Idiomas ofertará por idiomas y niveles, las plazas indicadas en el 
anexo II de la presente resolución. El alumnado podrá ser seleccionado en aquella Escuela 
que haya consignado como primera o segunda opción.

3.  De acuerdo con el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, se reservará el 25 % 
de las plazas ofertadas por cada Escuela Oficial de Idiomas a los docentes a los que sea 
aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado 
y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias. Las plazas reservadas al personal docente, de no cubrirse, engrosarán las 
de la oferta general.

4.  En aquellas Escuelas Oficiales de Idiomas, solicitadas en primera o segunda opción, donde 
la demanda por idiomas y niveles sea superior a la oferta, para la admisión del alumnado 
se procederá mediante un sorteo público equiprobable, que será realizado por cada Escuela 
Oficial de Idiomas, en el tercer día hábil contado a partir del día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 5 de la Orden de 8 de febrero de 2019.

Tercero. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, en su caso, se forma-
lizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I a la presente resolución; irán 
dirigidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas señalada como primera opción y se 
presentarán en la sede de esta o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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     En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

     La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría Vir-
tual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web: https://rayuela.educarex.es/.

     El acceso a la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales reconocidos, con el DNI 
electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

     Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idiomas de referencia.

2.  En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimirla, fir-
marla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela Oficial de Idio-
mas solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios indicados.

3.  El órgano gestor podrá consultar de oficio los datos de identidad (DNI, pasaporte o tarjeta 
de identidad), de acuerdo con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

     La condición de docente también podrá ser consultada de oficio, salvo que expresamente 
se deniegue el consentimiento, marcando la casilla correspondiente en los términos indica-
dos en el anexo de solicitud y matriculación. En dicho caso para acreditar la condición de 
docente a la que se alude en el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, deberá 
aportarse documento de nombramiento, comisión u hoja de servicios del órgano de per-
sonal docente o, en su defecto, certificación de la dirección del centro, servicio o unidad 
educativa en el que se esté prestando servicios.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud no reuniese los requisitos previstos en la Orden de 8 de febrero de 2019, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la citada ley.

Cuarto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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Quinto. Matriculación.

Una vez confirmada la obtención de la plaza mediante resolución publicada en las depen-
dencias establecidas al efecto en la Escuela Oficial de Idiomas, la persona interesada deberá 
presentar, en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de dicha publicación, el justi-
ficante de ingreso del precio público para la confirmación de su matrícula en la Escuela Oficial 
de Idiomas correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 
de 8 de febrero de 2019.

Sexto. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Todo ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de enero de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA PILAR PÉREZ GARCÍA
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO

MODALIDAD DE ENSEÑANZA LIBRE EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE  
IDIOMAS-CURSO 2023-2024

DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO 

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA 

RELLENAR SÓLO LOS MENORES DE EDAD 
 

DATOS ACADÉMICOS / PROFESIONALES 

ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA LIBRE EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS-CURSO 2023-2024 

EOI de ______________________________________________ (1.ª Opción) 
 EOI de ______________________________________________ (2.ª Opción) (en el caso de no obtener plaza en la 1.ª opción) 

Número de Expediente _________________________________________DNI/NIE____________________________________ 
(A rellenar por la Escuela Oficial de Idiomas) 

1.er  Apellido______________________________________ 2º Apellido _____________________________________________
Nombre______________________________________ Fecha Nacimiento ____________________________Sexo_____________
Teléf. _______________________________Correo electrónico ____________________________________________________

País ___________________________________ Comunidad Autónoma _____________________________________________ 
Provincia ___________________________ Población____________________________________________________________ 

País ________________ Comunidad Autónoma __________________________________ Provincia _____________________ 
Población _______________________________ 
Domicilio _____________________________________________________ C.P. ____5429__________ Tfno. __________________ 

 

Nombre y apellidos del padre/tutor: _______________________________________________________ DNI _________________ 
Tfno. ________________________        Correo electrónico _________________________________________________________ 
Nombre y apellidos de la madre/tutora: ____________________________________________________ DNI _________________ 
Tfno. ________________________     Correo electrónico _________________________________________________________ 

-ALUMNO/A 14-16 AÑOS PARA IDIOMA(S) DISTINTO(S) AL DE LA 1.ª LENGUA EXTRANJERA EN
E.S.O.......... SÍ □ NO □ 
-CONDICIÓN DE DOCENTE (Apdo. 2º.3) ..........Si □ NO □ 

SEÑALE CON UNA “X” EL/LOS NIVEL/LES QUE ELIGE PARA SU MATRÍCULA: 

IDIOMA Nivel Básico Nivel Intermedio Nivel Intermedio Nivel Avanzado Nivel Avanzado 
A2 B1 B2 C1 C2 

 ALEMÁN □ 
 ESPAÑOL □ □ □ 
 FRANCÉS □ □ □ 
 INGLÉS □ □ □ 
 ITALIANO □ □ □ 
 PORTUGUÉS □ □ □ 

 No autorizo a la consulta de oficio de los datos de identidad por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo. 3º.3) 

    No autorizo a la consulta de oficio de los datos de la condición docente, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo. 3º.3)

__________________________________________________________________________, a____ de _______________de 2024 

Fdo.: ____________________________________ 

Firma del/de la alumno/a (en caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal) 

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ____________________________________  

□ 
□  
□ 

□  
□ 

□  

□ 

□ 

□ 
□  
□ 

□  
□

□  

□ 

□ 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en la modalidad de enseñanza libre 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2023/2024.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en la mo-
dalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2023/2024.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. avda. Valhondo, s/n., Módulo 5, 4.ª planta, Mérida 06800.Tiene derecho 
a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a tra-
vés de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001. Madrid.
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ANEXO II

CUPO DE PLAZAS OFERTADAS POR IDIOMAS EN CADA EOI 
CURSO 2023-2024 *

* (Consultar oferta efectiva de niveles en la EOI correspondiente, de acuerdo con el Apdo. 1º.2)

ESCUELAS DE IDIOMAS IDIOMAS CUPO ALUMNADO

EOI ALMENDRALEJO

FRANCÉS S/C (Sin cupo)

INGLÉS 132 plazas

PORTUGUÉS S/C (Sin cupo)

EOI BADAJOZ

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 282 plazas

ITALIANO S/C

PORTUGUÉS 130 plazas

EOI CÁCERES

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 378 plazas

ITALIANO S/C

ESPAÑOL S/C

EOI VILLANUEVA DE LA SERENA - DON BENITO

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 162 plazas

PORTUGUÉS S/C

EOI MÉRIDA

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 263 plazas

ITALIANO S/C

PORTUGUÉS S/C
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ESCUELAS DE IDIOMAS IDIOMAS CUPO ALUMNADO

EOI MONTIJO

FRANCÉS S/C

INGLÉS 69 plazas

PORTUGUÉS S/C

EOI NAVALMORAL DE LA MATA

FRANCÉS S/C

INGLÉS 117plazas

PORTUGUÉS S/C

EOI PLASENCIA

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 198 plazas

ITALIANO S/C

PORTUGUÉS S/C

ESPAÑOL 18 plazas

EOI ZAFRA

ALEMÁN S/C

FRANCÉS S/C

INGLÉS 115 plazas

PORTUGUÉS S/C

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar la 
impartición de los programas formativos declarados estratégicos al amparo 
del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, para el ejercicio 2024. (2024060246)

A fin de dar una respuesta inmediata a los problemas que en materia de empleo existen en la 
actualidad a la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, consideró necesario instrumentalizar un marco normativo que, de forma ágil, permitiese 
a las empresas presentar programas formativos vinculados a sus proyectos empresariales, 
adecuados a las necesidades de cualificación y recualificación de la población activa. Así, me-
diante Decreto 121/2021, de 20 de octubre, se regula el procedimiento para la declaración 
estratégica de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financiación 
(DOE n.º 206, de 26 de octubre de 2021), materializándose así uno de los objetivos de las 
políticas de empleo contenidas en el Texto Refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

El citado decreto, permite que las empresas y entidades interesadas puedan elaborar y pre-
sentar proyectos empresariales en los que se describa la formación cualificada y especializa-
da que necesitan ofrecer a las personas trabajadoras, ya sean desempleadas u ocupadas, y 
cuya impartición resulta necesaria para el desarrollo de su proyecto empresarial. El tipo de 
formación y los contenidos formativos que ofrezcan se ha de ajustar a las demandas y nece-
sidades concretas que tienen dichas empresas, ya sea para el desarrollo y adecuación de su 
objeto empresarial o bien para la puesta en marcha e implantación de nuevas empresas en 
la comunidad.

Dicha calificación de formación estratégica se configura como una premisa previa para que, 
una vez obtenida la misma, los titulares de los proyectos empresariales que sean de especial 
interés para la región por su impacto significativo en el empleo puedan acceder a la financia-
ción de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en la redac-
ción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 29 de agosto de 2022 (DOE n.º 171, de 5 de 
septiembre de 2022), se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a financiar la formación declarada como estratégica en proyectos empresariales de interés 
para el empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el capítulo I de dichas bases se establecen una serie de disposiciones generales mediante 
las que se regula el régimen jurídico y la tipología de las subvenciones a la Formación Estraté-
gica para el Empleo. Así, se regulan por un lado las subvenciones destinadas a financiar la im-
partición de la formación declarada como estratégica vinculada a los proyectos empresariales 
de interés para el empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuales 
se tramitarán en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, acreditando la 
calificación la existencia de motivos de interés público, económico y social que no hace posible 
la aplicación del régimen de concurrencia competitiva. Por otro lado, la orden regula también 
las ayudas al alumnado para compensar los posibles gastos derivados de su participación en 
los programas formativos, las cuales se irán concediendo conforme se vayan solicitando por 
los alumnos, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los criterios esta-
blecidos. Así mismo, la orden favorece y alienta la participación de otros colectivos como por 
ejemplo las personas con discapacidad mediante la concesión de becas.

El capítulo II de la citada Orden de 29 de agosto de 2022, regula específicamente las disposi-
ciones aplicables a la concesión directa de subvenciones a las entidades titulares de proyec-
tos empresariales cuya formación haya sido declarada estratégica. En concreto el artículo 14 
establece que el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio 
mediante la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, la cual se publicará también en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, y 
en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura. Así mismo, el extracto 
de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, junto con la reso-
lución de aprobación de la misma.

De acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras, la calificación como estratégico de un 
programa formativo, obtenida por acuerdo del Consejo de Gobierno, o bien por resolución de 
la Dirección Gerencia del SEXPE, constituye título habilitante de carácter excepcional que per-
mite a las entidades titulares de dicha calificación participar en el procedimiento, al acreditar 
tal calificación la existencia de motivos de interés público, económico y social que, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.2 en conexión con el 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, no hace posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva.

El artículo 7 de la referida orden, establece que el órgano competente para la ordenación 
e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Servicio de 
Planificación, Asuntos Generales y Recursos Informáticos. No obstante, mediante Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE extraor-
dinario n.º 3 de 16 de septiembre de 2023), indicando expresamente su Disposición Adicional 
Sexta que “las referencias del ordenamiento a los órganos modificados por este decreto se 
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entenderán realizadas a los que en esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus 
competencias”.

Por otro lado, la disposición final tercera, apartado cuarto, del citado decreto, da una nueva 
redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atribuyendo las competencias en materia 
de Formación para el Empleo, anteriormente adscritas a la Secretaría General del SEXPE, a la 
Dirección General de Formación para el Empleo.

Atendiendo a las reorganizaciones administrativas realizadas y a lo dispuesto en la citada 
disposición adicional sexta y disposición final tercera, las referencias que hace el Decreto 
121/2021, de 20 de octubre y la Orden de 29 de agosto de 2022 al Servicio de Planificación, 
Asuntos Generales y Recursos Informáticos, se realizan en la presente Resolución al Servicio 
de Formación para el Empleo del SEXPE, dependiente de la Dirección General de Formación 
para el Empleo.

La presente resolución tiene por objeto aprobar, mediante tramitación anticipada, convoca-
toria de las subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de la impartición de los 
programas formativos declarados estratégicos al amparo del Decreto 121/2021, de 20 de 
octubre, por el que se regula el procedimiento para la declaración estratégica de la formación 
para el empleo y se establecen las formas para su financiación (DOE n.º 206, de 26 de octubre 
de 2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), así como el referido Decreto 234/2023, de 12 de sep-
tiembre, la competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario Ge-
neral de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, habiéndose delegado el 
ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo me-
diante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023).

En su virtud, oído el Consejo de Formación Profesional de Extremadura y previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 27 de diciembre de 
2023, se emite la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de las subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de 
la impartición de los programas formativos declarados estratégicos al amparo del Decreto 
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121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la declaración estra-
tégica de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financiación (DOE 
n.º 206, de 26 de octubre de 2021).

Segundo. Bases reguladoras de las subvenciones.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 29 de 
agosto de 2022, de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la formación declarada como estra-
tégica en proyectos empresariales de interés para el empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 171, de 5 de septiembre de 2022).

Tercero. Financiación.

1.  La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convocato-
ria asciende a 4.900.000,00 de euros, con cargo a la dotación asignada a la aplicación pre-
supuestaria 130080000 G/242B/ 47000, siendo las fuentes de financiación tanto los fondos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (700.000.00 euros) como fondos procedentes 
de los Presupuestos Generales del Estado (4.200.000 euros).

     La financiación de las acciones incluidas dentro de la “Formación estratégica no incluida en 
el catálogo de especialidades formativas”, está imputada al Fondo CAG0000001 y al Pro-
yecto 20220381 por un importe de 700.00,00 euros.

     Por otra parte, la financiación de las acciones incluidas dentro de la “Formación estratégica 
no conducente a certificados de profesionalidad en proyectos de empresa”, está imputada 
al Fondo TE24001002 y al Proyecto 20220369 por un importe de 2.100.000 euros.

     La financiación de las acciones incluidas dentro de la “Formación estratégica conducen-
te a certificados de profesionalidad en proyectos de empresa”, está imputada al Fondo 
TE24008001 y al Proyecto 20220370 por un importe de 2.100.000 euros.

2.  De acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la citada cuantía podrá aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias, en los términos previstos en el artículo 39.4 de la cita-
da ley, con la publicación del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como en el Portal electrónico 
de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme lo establecido en el artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se 
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deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria, mediante 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria, el cual será objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69.2 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la instruc-
ción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la 
condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Cuarto. Entidades beneficiarias.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 29 de agosto de 2022, 
las entidades titulares de proyectos formativos calificados como estratégicos al amparo del 
procedimiento establecido en el artículo 9 del citado Decreto 121/2021, de 20 de octubre, 
podrán solicitar subvenciones de concesión directa para la financiación de la impartición de 
las acciones formativas previstas en dichos programas.

     No obstante, dichas entidades deberán estar implantadas en Extremadura y tener al menos 
un centro de trabajo abierto. Ambas circunstancias deben cumplirse y acreditarse en el 
momento de presentar la solicitud de subvención.

     Las entidades que, por no cumplir los citados requisitos al obtener la calificación, en su de-
fecto, hubieran suscrito el compromiso de implantación al que hace referencia el artículo 3 
del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, deberán aportar junto a la solicitud de subvención 
el documento acreditativo del impuesto de actividades económicas que exige el artículo 18 
de Orden de la citada Orden de bases reguladoras.

2.  La calificación estratégica de la formación habilita a las entidades interesadas para solicitar 
una subvención al amparo de lo establecido en la presente convocatoria. Entre la fecha de 
la calificación y la fecha de solicitud de subvención no podrán transcurrir más de tres años.

3.  En caso de que la entidad solicitante titular del programa formativo declarado estratégico 
sea una persona jurídica, los miembros asociados que se comprometan a efectuar la totali-
dad o parte de las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención en nombre 
y por cuenta de aquélla, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

4.  No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
resolución las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias 
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establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en el artí-
culo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los plazos 
de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la condición de beneficiario o en-
tidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa 
proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y 
cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor 
en caso de impago.

5.  Será de aplicación lo previsto en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en caso de que la entidad soli-
citante sea una comunidad de bienes.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 15 de la Orden de 29 de agosto de 2022, las sub-
venciones para la impartición de los programas formativos declarados estratégicos irán 
concediéndose conforme se vayan solicitando por las entidades interesadas, en virtud del 
carácter excepcional de la subvención.

2.  La cuantía individualizada de la subvención a conceder podrá alcanzar el 100 % de la cuan-
tificación de costes de impartición de las acciones formativas que, de forma justificada, las 
entidades hayan previsto en el presupuesto del programa formativo calificado como estra-
tégico que fue presentado a los efectos de obtener tal calificación, debiendo estar dichos 
costes debidamente desglosados por cada una de las acciones formativas que comprendan 
el programa.

     No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 de las Orden de bases regu-
ladoras, en caso de que el presupuesto del programa formativo calificado como estratégico 
no detallara los costes debidamente desglosados, la entidad deberá presentarlo al tiempo 
de la solicitud de subvención, en relación a cada una de las acciones formativas que com-
prenden el programa.

     La cuantificación de costes de dicho programa formativo habrá de ajustarse a la previsión 
de los costes reales de ejecución del programa y sus posibles variaciones.
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     No obstante, el órgano competente para la instrucción del procedimiento podrá solicitar 
a las entidades las aclaraciones o puntualizaciones de aquellos aspectos que considere 
oportunos sobre la cuantificación de costes del presupuesto presentado por las entidades.

3.  Las entidades beneficiarias deberán tener en cuenta lo establecido en los artículos 20 y 21 
de la orden de 29 de agosto de 2022 sobre la ejecución del programa formativo y la justi-
ficación de la subvención.

Sexto. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables aquellos contraídos por la entidad beneficiaria desde la 
fecha de concesión de la subvención, siempre que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de las actuaciones subvencionadas y resulten estrictamente necesarios para su 
ejecución.

     En particular, serán subvencionables los siguientes conceptos:

 a)  Las retribuciones de las personas que impartan la formación, pudiéndose incluir sala-
rios, seguros sociales, dietas y gastos de locomoción y, en general, todos los costes 
imputables a los mismos en el ejercicio de las actividades de preparación, impartición, 
tutoría y evaluación a los participantes de las acciones formativas. En su caso, estos 
gastos deberán presentarse debidamente desglosados por cada una de las acciones 
formativas.

 b)  Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales didácticos, así como los gas-
tos en bienes consumibles utilizados en la realización de las actividades formativas.

 c)  Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, de equipos 
didácticos, plataformas tecnológicas y de aulas, talleres y demás superficies utilizadas 
en el desarrollo de la formación. Para la justificación de dichos gastos, la entidad bene-
ficiaria deberá aportar un ejemplar del contrato suscrito.

     Los costes de alquiler de equipos o de arrendamiento financiero deben ajustarse al valor 
de mercado.

 d)  Los gastos de publicidad para la organización y difusión de la acción o acciones formati-
vas que comprende el programa formativo estratégico. Estos gastos deberán presentar-
se debidamente desglosados por cada una de las acciones formativas, junto con copias 
de los anuncios en prensa, del texto publicitado cuando la publicidad se haya realizado 
en otro medio, cartelería, folletos, fotografías de placas, etc.
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 e)  Gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes, que deberán 
presentarse desglosados por acción formativa y su imputación se hará por el número de 
participantes.

2.  Únicamente serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado y pagado en el pe-
ríodo comprendido entre la fecha de concesión de la subvención hasta la fecha de finaliza-
ción del período de justificación.

     Cuando el beneficiario de las subvenciones previstas en esta convocatoria sea una empre-
sa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales, 
deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operacio-
nes comerciales.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

4.  Los gastos de viaje y los relativos a alojamiento y manutención del personal encargado 
de la realización de las actuaciones subvencionables, se subvencionarán con los límites 
establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razones 
de servicio.

5.  La entidad beneficiaria podrá imputar costes indirectos a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

     Los costes indirectos en ningún caso superarán el 10 % del coste total.

Séptimo. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  El procedimiento se iniciará de oficio y se tramitará en régimen de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 29 de 
agosto de 2022 y al amparo de lo establecido en el artículo 22.2 y el artículo 29 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La calificación como estratégico de un programa formativo, obtenida por acuerdo del Con-
sejo de Gobierno, o bien por resolución de la Dirección Gerencia del SEXPE, constituye 
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título habilitante de carácter excepcional que permite a las entidades titulares de dicha ca-
lificación participar en la convocatoria, al acreditar tal calificación la existencia de motivos 
de interés público, económico y social que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 
en conexión con el 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no hacen posible la aplicación 
del régimen de concurrencia competitiva.

     Atendiendo a esta circunstancia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.f) de la 
6/2011, de 23 de marzo, en la presente convocatoria no procede establecer criterios obje-
tivos de otorgamiento de la subvención.

2.  Las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los intere-
sados, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 29 de agosto de 2022, 
siempre que exista crédito presupuestario en el proyecto de gasto y aplicaciones presu-
puestarias que se determinan en la presente convocatoria.

Octavo. Plazo de vigencia de la convocatoria y presentación de solicitudes.

1.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, 
será de un año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extre-
madura la presente resolución de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de la orden de bases reguladoras, la ob-
tención de una subvención en esta convocatoria, no impide a las entidades beneficiarias 
participar en posteriores convocatorias para el desarrollo del mismo programa formativo 
calificado como estratégico, siempre y cuando se justifique debidamente por parte de la 
entidad que con la nueva impartición de dicho programa formativo se está contribuyendo 
a la creación de empleo o recualificación del mismo.

     A los efectos de acreditar tal extremo, la entidad deberá presentar memoria explicativa en 
la que se justifique la conveniencia de la nueva impartición del mismo programa formativo 
y en la que se reflejen los objetivos que se pretenden, las previsiones de generación de 
nuevos puestos de trabajo o recualificación de los ya existentes, colectivo al que va dirigi-
do, temporalización de actuaciones, etc.

     No obstante, de acuerdo con el artículo 13.2 de las bases reguladoras, entre la fecha de 
la calificación y la fecha de solicitud de participación en una convocatoria de subvenciones 
para la financiación de la impartición de un programa formativo no podrán transcurrir más 
de tres años.
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     El SEXPE podrá requerir a las entidades cuanta información complementaria estime ne-
cesaria para valorar si las solicitudes de subvención para la impartición de un Programa 
Formativo ya ejecutado con cargo a anteriores convocatorias cumplen con los requisitos de 
creación de empleo y/o recualificación.

3.  En el supuesto de agotarse el crédito presupuestario previsto en esta convocatoria y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibili-
dades presupuestarias, se declarará por la Consejería competente en materia de empleo 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria y se efectuará su anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de 
las solicitudes posteriormente presentadas.

Noveno. Modelos y documentación que debe acompañar a las solicitudes de 
subvención.

1.  Para la instrucción y resolución del expediente de concesión de subvención, las entidades 
deberán presentar la documentación siguiente:

 —  Copia del documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación 
fiscal de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en el 
caso de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, en sus archi-
vos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

 —  En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las 
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que no se oponga a la obtención de una copia simple del poder 
notarial en el anexo de solicitud, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en 
cuyo caso la comprobación se realizará de oficio por el órgano gestor.

 —  Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente 
legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, en 
el caso de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de 
la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través 
de redes corporativas o consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto.

 —  Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Es-
tado, en el caso de que el solicitante no haya autorizado expresamente su consulta de 
oficio por el órgano gestor, en el anexo I de solicitud de subvención.
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 —  Certificados de hallarse al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que el solicitante no haya 
autorizado expresamente su consulta de oficio por el órgano gestor, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I de la solicitud de subvención.

 —  Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

 —  Memoria explicativa, en el caso previsto en el artículo 14.3 de la orden de bases regu-
ladoras y el apartado octavo, punto dos, de la presente resolución.

2.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no 
será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cualquier 
administración pública actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 
28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

     No obstante, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 18.2 de la orden de bases 
reguladoras, las entidades interesadas podrán presentar el modelo normalizado de solici-
tud de subvención para la financiación de los costes de impartición del programa formativo 
estratégico (anexo I), acompañado de una declaración responsable sobre la vigencia de los 
documentos que se contienen en el expediente en que obtuvo la calificación estratégica de 
la formación (anexo II).

3.  En caso de que la entidad no adjunte con la solicitud de subvención el anexo II de declara-
ción responsable de vigencia de cada uno de los documentos que constan en el expediente 
de calificación estratégica de la formación, o no se encuentre vigente alguno de los docu-
mentos relacionados en el anexo II, la entidad deberá aportar dichos documentos junto con 
la solicitud de subvención, o bien autorizar su consulta de oficio, según proceda.

4.  Además de la documentación indicada en el apartado 1 de este resuelvo, en caso de que el 
presupuesto del programa formativo calificado como estratégico no contuviera un desglose 
suficiente de gastos por acción formativa, la entidad deberá presentarlo con carácter pre-
ceptivo junto a la solicitud de subvención.

     Dicho desglose de gastos deberá incluir en todo caso el cálculo de los mismos tomando 
como referencia el número de alumnos, las horas de impartición y el coste hora por cada 
una de las especialidades formativas que integren el programa.

5.  Las entidades deberán aportar la información complementaria y/o documentación que 
el SEXPE estime necesaria para la correcta instrucción y resolución del expediente, y en 
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particular en lo referente al desglose de gastos del presupuesto del Programa Formativo 
Estratégico mencionado en el apartado anterior.

Décimo. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria deberán ser 
cumplimentadas y firmadas por la persona física o la persona que ostente la representa-
ción legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, y se formalizarán en los modelos 
normalizados que acompañan a la presente convocatoria.

     Los modelos oficiales de solicitudes y el resto de anexos se podrán descargar en la web 
https://www.juntaex.es y en la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es, dentro del co-
rrespondiente trámite.

    Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma:

 a)  Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de 
presentación de solicitudes:

  •  Utilizando el modelo normalizado de solicitud disponible en la web 
     http://www.juntaex.es y en la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ junto con 

los modelos que deben acompañarse, a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigida al SEXPE, 
Secretaría General de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

  •  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido 
por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar su solicitud a través 
del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de 
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los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 c)  Las personas físicas y las personas jurídicas podrán identificarse y autenticarse electró-
nicamente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y 
autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier enti-
dad emisora admitidos, así como un sistema de firma electrónica reconocida basados en 
certificado admitido.

 d)  Los interesados deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de 
certificado electrónico en vigor.

2.  Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos e informaciones establecidos en 
la presente convocatoria, salvo que ya se encuentren en poder del órgano gestor o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración. El órgano gestor podrá consultar o reca-
bar dichos documentos siempre que el/la interesado/a no se haya opuesto a ello.

     No obstante, en los supuestos de imposibilidad material de obtener alguno de los documen-
tos exigidos junto con la solicitud de subvención, el órgano competente podrá requerir al/ 
o a la solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano gestor comprobará 
de oficio, con carácter previo a la concesión y a los pagos de la subvención, que la persona 
o entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la Hacienda Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social siempre que la persona solici-
tante otorgue su autorización expresa en la casilla que se ofrece al efecto en el anexo I de 
solicitud. De no otorgar dicha autorización, deberá acompañar a la solicitud las certificacio-
nes acreditativas correspondientes.

Decimoprimero. Subsanación de las solicitudes.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de la sede electró-
nica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de 
conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.
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Decimosegundo. Protección datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en estas bases regula-
doras, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

     Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Decimotercero. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto.

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que 
se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada 
por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, 
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el solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la so-
licitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Decimocuarto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponde al Servicio de 
Formación para el Empleo del SEXPE, dependiente de la Dirección General de Formación 
para el Empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 29 de 
agosto de 2022 en conexión con las disposiciones adicionales tercera y sexta del Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre.

     El Servicio de Formación para el Empleo realizará de oficio cuántas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión corresponde a la persona titu-
lar de la Dirección Gerencia del SEXPE o persona en quien delegue.

Decimoquinto. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de subvenciones para la impartición de los programas formativos 
declarados estratégicos, asumirán con carácter general las obligaciones previstas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y específicamente las siguientes:

 a)  Cumplir el objetivo, e impartir las acciones formativas de acuerdo con el contenido del 
Plan formativo presentado para la calificación estratégica y que fundamenta la conce-
sión de la subvención.
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      En el supuesto de que haya variaciones con respecto del plan formativo presentado 
inicialmente y que fundamenta la concesión de la subvención, que no suponga una mo-
dificación sustancial de éste, éstas deberán ser comunicadas y autorizadas por el SEXPE 
con carácter previo.

 b)  Aplicar el importe de la subvención a la finalidad para la que se ha concedido.

 c)  Aportar al SEXPE la información y documentación que le requiera durante la instrucción 
del procedimiento de concesión y de justificación de la subvención.

 d)  Colaborar e informar al SEXPE, cuando sea requerido para ello, del desarrollo y evolu-
ción de la ejecución del plan formativo, las actuaciones realizadas, así como de la me-
todología y recursos utilizados.

 e)  Comunicar al SEXPE con antelación suficiente la fecha de inicio de las acciones formativas.

 f)  Informar al SEXPE sobre la fecha de celebración de cualquier acto, jornada, seminario o 
similar, que se lleve a cabo en ejecución del programa formativo subvencionado, a efec-
tos de la posible participación institucional del SEXPE o de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital.

 g)  Incorporar en las actividades de información y en el material que se utilice para la rea-
lización de las acciones subvencionadas el origen de la ayuda, para lo cual deberán pro-
ceder a la identificación de la Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, SEXPE, conforme a la normativa autonómica aplicable en esta 
materia.

 h)  Justificar las cantidades recibidas de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la 
Orden de 29 de agosto de 2022 y la presente resolución.

 i)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago de la subvención, que se halla al corriente en las obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
en la forma que se establezca reglamentariamente, y sin perjuicio de la normativa que 
sea aplicable a efectos de la presentación telemática de solicitudes y comunicaciones 
dirigidas a la Administración y sus organismos o entidades de derecho público.

 j)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como se conoz-
ca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.
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 k)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control.

 l)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

 m)  No percibir cantidad alguna del alumno/a participante en las acciones formativas.

 n)  Aportar los datos y estadísticas de los alumnos participantes que les sean requeridos 
por el Servicio de Planificación, Asuntos Generales y Recursos Informáticos del SEXPE.

Decimosexto. Resolución y notificación.

1.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
en esta convocatoria se atribuye, de acuerdo con el artículo 8 de la Orden de 29 de agosto 
de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras, a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación de 
la solicitud. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

     http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-deextremadura,
     y en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura.
     http://gobiernoabierto.juntaex.es/, con expresión de la convocatoria, programa y crédito 

presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades 
de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura. http://gobiernoabierto.juntaex.es/.

     Además, de acuerdo con el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index.
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4.  Contra el acto de resolución de la solicitud de subvención se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Economía, Empleo y Transformación Digital o persona en quien 
delegue, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los tér-
minos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoséptimo. Pago de la subvención.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 19 de la Orden de 29 de agosto de 2022, una vez 
concedida y notificada la resolución de concesión de la subvención, se procederá a hacer 
efectivo en un único pago anticipado el importe total de la cantidad concedida.

     El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que el interesado haya indicado 
en el modelo normalizado que se establece en el anexo I. Dicha cuenta bancaria deberá 
estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

2.  No se exigirá a las entidades beneficiarias la presentación de garantías, sin perjuicio de la 
justificación íntegra de las cantidades concedidas.

Decimoctavo. Justificación de la subvención.

1.  En el plazo de tres meses desde la fecha en que finalice la impartición de la acción o accio-
nes formativas que comprende el Programa Formativo calificado como Estratégico y para 
el que se ha concedido la subvención, la entidad beneficiaria deberá justificar la realización 
de la actividad subvencionada mediante la presentación de cuenta justificativa.

     En el caso de que el programa comprenda varias acciones formativas, dicho plazo se com-
putará desde la fecha en que finalice la última de ellas.

2.  A fin de comprobar que la entidad beneficiaria ha realizado la actividad subvencionada 
de acuerdo con el programa formativo calificado como estratégico, la entidad beneficiaria 
deberá remitir al Servicio de Planificación, Asuntos Generales y Recursos Informáticos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, dentro del plazo indicado el apartado anterior, la 
siguiente documentación:

  2.1. Una memoria explicativa de la actividad realizada y otra económica, ambas debida-
mente selladas y firmadas en todas sus hojas por la persona que ostente la represen-
tación legal de la entidad beneficiaria, que deberán contener como mínimo la siguiente 
información:

  a)  Memoria explicativa sobre la acción o las acciones formativas que han sido impar-
tidas, de acuerdo con el programa formativo declarado estratégico, con detalle de 
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cada una de dichas acciones, y una valoración sobre su ejecución, los resultados 
obtenidos, y el número de alumnos formados.

  b)  Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que deberá 
incluir al menos, una relación clasificada de los gastos subvencionables en que ha 
incurrido la entidad beneficiaria para la realización de la acción o acciones formativas 
integrantes del Programa Formativo declarado estratégico.

      Dichos gastos deberán representar, al menos, una cantidad igual a la subvención abo-
nada, y deberán permitir la identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago.

      En todo caso, deberá quedar acreditada la trazabilidad de los pagos, de tal forma 
que se identifique claramente la correspondencia entre el documento de gasto y el 
justificante de pago.

      En la relación clasificada de gastos deberán indicarse las desviaciones acaecidas 
sobre la cantidad estimada en el programa formativo que se presentó a los efectos 
de la calificación estratégica, o en el desglose de gastos presentado al tiempo de la 
solicitud de la subvención.

  2.2. Además de las dos memorias indicadas en el apartado anterior, la entidad beneficia-
ria deberá aportar copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la 
relación clasificada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  —  Los gastos efectuados se acreditarán mediante su correspondiente soporte docu-
mental: facturas, nóminas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

  —  Las facturas deberán emitirse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, debiendo contener un desglose suficiente para identifi-
car las actuaciones subvencionables por las que se imputan los costes y los concep-
tos en que se imputan los mismos.

  —  Conforme al artículo 35.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se establecerá un siste-
ma de validación de los justificantes de gastos, que permita el control de los mismos, 
en concurrencia con otras subvenciones, para verificar que el coste total financiable 
no supera el gasto justificado. Por ello, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
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glamento de la Ley General de Subvenciones, se deberá estampillar cada factura o 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, para identificar el gasto justificado al Plan de actuacio-
nes presentado y/o subvenciones con las que concurra, su importe y el porcentaje 
de imputación.

  —  En caso de pagos superiores a 300 euros, éstos deberán justificarse mediante docu-
mento bancario que acredite la transferencia de fondos.

  —  Los pagos de los gastos subvencionables deberán realizarse mediante transferencia 
bancaria o ingreso en cuenta bancaria o mediante domiciliación en cuenta, pudien-
do efectuarse también dicha justificación mediante talón nominativo, siempre que 
se acredite que el cobro del citado efecto mercantil por la persona acreedora se ha 
realizado dentro del plazo de justificación.

  —  La entidad beneficiaria deberá justificar los pagos mediante la aportación de la orden 
o recibo bancario de la transferencia o ingreso en cuenta o del documento de adeudo 
por domiciliación, acompañados de la certificación o extracto bancario acreditativos 
del cargo en la cuenta de titularidad de la beneficiaria.

  2.3. Así mismo, la entidad beneficiaria deberá presentar una declaración firmada por quien 
ostente la representación legal en la que se indique expresamente que las actividades 
realizadas han sido financiadas en su totalidad o en parte con la subvención concedida, 
indicando en su caso el porcentaje imputado.

  En su caso, deberá aportar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. De 
no existir otros ingresos o subvenciones, se hará constar expresamente esta circunstancia.

3.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.

4.  En el caso de que las entidades beneficiarias hayan asignado a la ejecución de las actuacio-
nes subvencionables, personal propio, podrán presentar la correspondiente imputación de 
gastos en el porcentaje que corresponda. En tal caso, deberán aportar copia del documento 
de asignación formal del personal a la realización de dichas actuaciones, donde consten 
los datos de las personas asignadas y el porcentaje de dedicación respecto a su jornada 
ordinaria de trabajo.
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5.  Todos los gastos presentados deberán estar efectivamente pagados dentro del plazo de 
justificación de tres meses desde la finalización de las acciones formativas.

6.  Las entidades beneficiarias asumen la total responsabilidad de la ejecución de las activida-
des formativas para las que se ha concedido la subvención, de acuerdo con lo establecido 
en el 33.5 de la citada Ley de Subvenciones, por lo que, la subcontratación con terceros no 
exonera a las beneficiarias de la aportación de la documentación requerida para la compro-
bación de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimonoveno. Graduación de los Incumplimientos y reintegros.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Orden de 29 de agosto de 2022, el 
incumplimiento de lo establecido en dicha orden y demás normas aplicables, así como de 
las condiciones que se establecen en la presente resolución de concesión, podrá dar lugar 
a la pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, al reintegro 
total o parcial de la misma, junto con los intereses de demora correspondientes, desde el 
momento del abono de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

2.  Para la valoración de los posibles incumplimientos por parte de la entidad beneficiaria que 
puedan dar lugar a la pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvención y, en su 
caso, al reintegro total o parcial de la misma se tendrá en cuenta lo siguiente:

  2.1. Se considerará que la entidad incurre en un incumplimiento total del objeto de la sub-
vención en los siguientes casos:

  a)  En los supuestos de obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

  b)  Incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención.

  c)  Inejecución total de la actividad formativa subvencionada, entendiendo que existe 
incumplimiento total cuando la actividad subvencionada no alcance, como mínimo, el 
50% de los objetivos establecidos en el programa formativo. A efectos de determinar 
el número de horas de formación, en el cómputo se incluirán también las horas de 
ausencia que resulten computables por falta justificada.

  d)  Incumplimiento total de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en 
los términos previstos en la orden de bases reguladoras y la resolución de concesión.

  e)  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones 
de comprobación y control financiero por la Administración.
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  f)  Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación 
de las actividades subvencionadas o actuaciones que estuvieran incursas en fraude 
de ley.

  2.2. Los demás incumplimientos de las obligaciones que se establecen en la Orden de 29 
de agosto de 2022 y en la presente resolución, conllevarán la pérdida parcial del derecho 
a la subvención o al cobro de la misma y, en su caso, al reintegro parcial de la misma, 
siempre que el cumplimiento por el/la beneficiario/a se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos:

  En concreto, se entenderá que la entidad beneficiaria incurre en un incumplimiento parcial 
de los fines para los que se concedió la subvención o de la obligación de justificación de la 
misma, en los siguientes casos:

  a)  Cuando la entidad beneficiaria ejecute el programa formativo en un porcentaje igual 
o superior al 50%. En este caso, procederá la minoración de la subvención en el 
porcentaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debi-
damente justificados.

  b)  Cuando se haya ejecutado la acción formativa, la subvención concedida se minorará 
por el importe de los costes no justificados.

3.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención y, en su 
caso, al reintegro de la misma se regirá por lo dispuesto en el título III de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en lo que 
no se oponga a dicha ley, por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subven-
ciones.

4.  En el caso de que el importe de la subvención concedida supere el coste de la actividad 
subvencionada, procederá la minoración de la cuantía de la subvención y, en su caso, el 
reintegro del exceso, con los intereses de demora correspondientes, en los términos esta-
blecidos en la presente resolución.

Vigésimo. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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     El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
junto con la presente resolución, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes a efectos de su oportuna publicidad.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, de la con-
vocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas 
o proyectos subvencionados.

3.  Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones referidas a pu-
blicidad que se establecen en el artículo.

Vigesimoprimero. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 29 de agosto 
de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar la formación declarada como estratégica en proyectos empresariales de interés para 
el empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la regulación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el 
Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se 
opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Vigesimosegundo. Eficacia y recursos.

La resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del extracto al 
que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación,

PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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CODIGO CIP 
6069 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PARA IMPARTICIÓN PROGRAMAS 

FORMATIVOS DECLARADOS ESTRATÉGICOS 
  

 
 

 

ANEXO I 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO POSTAL  Nº CENSO  
TELEFONO  FAX  
CORREO ELECTRÓNICO(para 
avisos notificación sede 
electrónica) 

 

 
2. DATOS DE LA PERSONA RESPRESENTANTE Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  
CARÁCTER REPRESENTACIÓN 
(ESTATUTOS/PODER) 

 CODIGO SEGURO VERIFICACIÓN PODER ( 
SOLO EN CASO DE PODER NOTARIAL) 

 

DESTINATARIO/A  
DOMICILIO  NOTIFICACIONES  CODIGO POSTAL  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
CORREO ELECTRÓNICO  

 
3.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN  

NOMBRE   N.I.F.  
DOMICILIO  CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
TELEFONO  FAX  

 
4.- DATOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS ESTRATÉGICAS 

DENOMINACIÓN ACCIONES FORMATIVAS ÁREAS 
  
  
  
  

 
 
5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO. 

Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa 
ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, deberá 
proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf. 
ENTIDAD FINANCIERA  

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA 
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ANEXO I (CONTINUACIÓN) 
El firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 
 

- Que conoce y ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas 
declaradas estratégicas, al amparo de las bases reguladoras de dicha subvención, de la resolución de convocatoria 
y de la resolución de concesión. 

- Que el solicitante no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
- Que, a efectos de la incorporación a la presente solicitud de los documentos aportados en la tramitación del expediente 

para la declaración estratégica de la formación: 
-  Siguen vigentes a fecha de presentación de la presente solicitud de subvención. 

 No siguen vigentes los indicados en la declaración responsable de vigencia (Anexo II), aportándose dichos 
documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En caso 
de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los 
siguientes: 

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o 

pagada) 
     
     
     

 
 
 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS 
(SOLO RELLENAR CUANDO EL SOLICITANTE SE OPONGA A DICHA CONSULTA) 

 
A efectos de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de identidad personal del solicitante, en caso de persona física, o del 
representante legal de la entidad solicitante, en caso de persona jurídica, que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la escritura pública de constitución y los estatutos vigentes de la entidad solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la copia simple del poder del representante de la entidad solicitante (únicamente 

en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario). 
 
AUTORIZACIONES DE LA PERSONA SOLICITANTE (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
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ANEXO I (CONTINUACIÓN) 
 
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD: 
 
□ Declaración responsable sobre vigencia de la documentación aportada en el expediente tramitado para la calificación estratégica de la formación. 
 
□ Copia del Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de la entidad, en caso de personas 

jurídicas y del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en el caso 
de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos 
por el órgano gestor, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 
□ En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la 

solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, 
indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comprobación se realizará de oficio por el órgano gestor. 

□ Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según proceda, debidamente 
inscritos en el registro correspondiente, en el caso de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas o consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a 
las administraciones o entidades públicas. 

□ Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que el solicitante no haya autorizado o se haya opuesto, marcando la 
casilla correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas 
o consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
ENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de acciones formativas declaradas estratégicas, firmando la presente solicitud y asumiendo, con 
plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma.                                                 En ______________________, a ___ de _____ 20 

 
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

SECRETARÍA GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DEL SEXPE. 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11035653  
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las subvenciones  para la impartición de programas formativos estratégicos. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6430

CODIGO CIP 
6069 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PARA IMPARTICIÓN PROGRAMAS 

FORMATIVOS DECLARADOS ESTRATÉGICOS 
  

 
 

 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento, así como 
en el anexo a la convocatoria. 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 

RESPONSABLE 
DEL TRATAMIENTO 

 
Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de  Economía, Empleo y Transformación Digital 06800, 
Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas y becas a los alumnos participantes en los programas formativos declarados estratégicos. 

 
 
 
 
 
 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente establecidos. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo correspondiente de 
la Junta de Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otras Consejerías de la Junta de Extremadura (Portal de Subvenciones, Portal 
de Transparencia, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
 
 
 
 
 
 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada 
y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el 
interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para el 
tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles . 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

 
 
 

PROCEDENCIA DE 
LOS DATOS 

 
 

- Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal. 
- Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
 
- DATOS IDENTIFICATIVOS: NIF, nombre y apellidos, dirección social, teléfono, correo electrónico. 
- No se tratan datos especialmente protegidos. 
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MÁS INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 
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Consejería de Educación y Empleo 

ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE VIGENCIA DE DOCUMENTACIÓN 
EXPEDIENTE CALIFICACIÓN ESTRATÉGICA FORMACIÓN 

 
La entidad 
________________________________________________________________________________________ 
 
Con NIF______________________________ 
 
    DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  
 
1.-Que al amparo del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la declaración estratégica 
de la formación para el empleo y se establecen las formas para su financiación, obtuvo la calificación estratégica del Programa 
Formativo __________________________________________________________________________________________________ 
 
-Que de la documentación presentada en el citado procedimiento NO se hallan vigentes los documentos que se relacionan a 
continuación: 

□-Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de la entidad, en caso de personas jurídicas 
y del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 

□-En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la 
solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante. 

□-Escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en 
el registro correspondiente. 

□-Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, en el caso de que el solicitante no haya 
autorizado su consulta. 

□-Certificado de hallarse al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el caso de que el solicitante 
no haya autorizado su consulta. 
 

□-Certificado de hallarse al corriente frente a la Seguridad Social, en el caso de que el solicitante no haya autorizado su consulta. 
 

□-Alta en el impuesto de actividades económicas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Orden de Bases reguladoras, referido a la documentación necesaria para la 
instrucción del procedimiento de concesión de subvención, los documentos señalados como NO vigentes en esta declaración 
responsable, se adjuntan a la solicitud de subvención para la financiación de los costes de impartición del programa formativo 
estratégico (Anexo I), o bien se ha autorizado su consulta de oficio, en su caso. 
 

En ______________________, a ___ de _____ 20 
EL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo. ___________________________________________ 
Firma del/la solicitante/representante legal de la entidad 
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Extracto de la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
financiar la impartición de los programas formativos declarados estratégicos 
al amparo del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, para el ejercicio 2024. 
(2024060067)

BDNS(Identif.):738148

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2024 de las 
subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de la impartición de los programas 
formativos declarados estratégicos al amparo del Decreto 121/2021, de 20 de octubre.

Segundo. Beneficiarios

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 29 de agosto de 2022, 
las entidades titulares de proyectos formativos calificados como estratégicos al amparo del 
procedimiento establecido en el artículo 9 del Decreto 121/2021, de 20 de octubre, podrán 
solicitar subvenciones de concesión directa para la financiación de la impartición de las accio-
nes formativas previstas en dichos programas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la convocatoria son las contenidas en la Orden de 29 de agosto de 
2022 de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a financiar la formación declarada como estratégica en pro-
yectos empresariales de interés para el empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 171, de 5 de septiembre de 2022).

Cuarto. Cuantía.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 15 de la Orden de 29 de agosto de 2022, las sub-
venciones para la impartición de los programas formativos declarados estratégicos irán 
concediéndose conforme se vayan solicitando por las entidades interesadas, en virtud del 
carácter excepcional de la subvención.
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     La cuantía individualizada de la subvención a conceder podrá alcanzar el 100 % de la 
cuantificación de costes de impartición de las acciones formativas que de forma justificada 
se haya previsto en el presupuesto del programa formativo calificado como estratégico 
que fue presentado a los efectos de obtener tal calificación, debiendo estar dichos costes 
debidamente desglosados por cada una de las acciones formativas que comprendan el 
programa.

2.  La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convocato-
ria asciende a 4.900.000,00 de euros, con cargo a la dotación asignada a la aplicación pre-
supuestaria 130080000 G/242B/47000, siendo las fuentes de financiación tanto los fondos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (700.000.00 euros) como fondos procedentes 
de los Presupuestos Generales del Estado (4.200.000 euros).

     La financiación de las acciones incluidas dentro de la “Formación estratégica no incluida 
en el catálogo de especialidades formativas”, está imputada al Fondo CAG0000001 y al 
Proyecto 20220381 por un importe de 700.00,00 euros estratégica no conducente a certi-
ficados de profesionalidad en proyectos de empresa”, está imputada al Fondo TE24001002 
y al Proyecto 20220369 por un importe de 2.100.000 euros.

     La financiación de las acciones incluidas dentro de la “Formación estratégica conducen-
te a certificados de profesionalidad en proyectos de empresa”, está imputada al Fondo 
TE24008001 y al Proyecto 20220370 por un importe de 2.100.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, será 
de un año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la 
presente resolución de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.
juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad 
de Subvenciones.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 180, de 19/9/2023),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 8 de enero de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas 
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2024080164)

Mediante el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, modificado por el Real Decreto 377/2022, 
de 17 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de los programas de incentivos ligados 
al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como a la implan-
tación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial.

El 25 de enero de 2022 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 145/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, modificado por el Decreto 
54/2023, de 17 de mayo (DOE n.º 118, de 21 de junio de 2023).

El artículo 20 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal electrónico de  
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial las subvenciones concedidas con la 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención sus importes individual-
mente considerados, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros.

V
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En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

Anexo I: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de 
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacena-
miento.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria: 
1800200/G/333A/77000 PJ de los proyectos de gastos 20210395. P.I. -1 Autoconsumo re-
novable, sector servicios (tabla 1) y al proyecto de gasto 20210396. P.I. -1 Autoconsumo 
almacenamiento, sector servicios (tabla 2) de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Anexo II: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de 
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en otros sectores productivos de la econo-
mía, con o sin almacenamiento.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria: 
1800200/G/333A/77000 PJ de los proyectos de gastos 20210397. P.I. -2 Autoconsumo reno-
vable, otros sectores productivos (tabla 1) y al proyecto de gasto 20210398. P.I. -2 Autocon-
sumo almacenamiento, otros sectores productivos (tabla 2) de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2024 y 2025.

Anexo III: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 3: Incorporación de almacena-
miento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en 
el sector servicios y otros sectores productivos.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
1800200/G/333A/77000 PJ del proyecto de gasto 20210399. P.I. -3 Incorpora almacena en 
instalaciones de autoconsumo existentes en sector servicios (tabla 1) y a la aplicación pre-
supuestaria 1800200/G/333A/77000 PF del proyecto de gasto 20210399. P.I. -3 Incorpora 
almacena en instalaciones de autoconsumo existentes en sector servicios (tabla 2) de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Anexo IV: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de 
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector residencial, las administraciones 
públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria: 
1800200/G/333A/78000 de los proyectos de gastos 20210400. P.I. -4 Autoconsumo renova-
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ble, sectores residenciales, administraciones públicas y tercer sector (tabla 1) y al proyecto 
de gasto 20210401. P.I. -4 Autoconsumo almacenamiento, sectores residenciales, adminis-
traciones públicas y tercer sector (tabla 2) de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Anexo V: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 5: Incorporación de almacena-
miento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en 
el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
G/333A/76000 del proyecto de gasto 20210402. P.I. -5 Incorpora almacena en instalaciones 
de autoconsumo existentes sector residencial, administraciones públicas y tercer sector (ta-
bla 1), a la aplicación presupuestaria G/333A/77000 PF del proyecto de gasto 20210402. P.I. 
-5 Incorpora almacena en instalaciones de autoconsumo existentes sector residencial, adm 
públicas y tercer sector (tabla 2), y a la aplicación presupuestaria G/333A/78000 del proyecto 
de gasto 20210402. P.I. -5 Incorpora almacena en instalaciones de autoconsumo existentes 
sector residencial, administraciones públicas y tercer sector (tabla 3) de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Anexo VI: Subvenciones concedidas Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones 
de energías renovables térmicas en el sector residencial.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
1800200/G/333A/78000 del proyecto de gasto 20210403 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 8 de enero de 2024. La Secretaria General, PD Resolución de 2 de agosto de 2023 
(DOE n.º 152, de 8 de agosto), La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 1:  
REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON FUENTES DE ENERGÍA 

RENOVABLE, EN EL SECTOR SERVICIOS, CON O SIN ALMACENAMIENTO.

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

Tabla 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P1-0013 Natac Biotech, SL ***8534** 73.499,57 €

AC-22-P1-0033 Serrasan Motor, SL ***3658** 6.281,18 €

AC-22-P1-9999 Centro de Lavados y Servicios Almendralejo 2000, SL ***3364** 12.950,00 €

AC-22-P1-0040 Extrecar, SL ***2653** 23.261,02 €

AC-22-P1-0045 Inversiones Ruiz Baras, SL ***2802** 5.793,52 €

Tabla 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P1-0028 Instalaciones y Electrodomesticos Antonio Diaz, SL ***1772** 3.130,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 2:  
REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLE, EN OTROS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ECONOMÍA, CON O SIN 

ALMACENAMIENTO

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

Tabla 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P2-0003 ULBASA, SA ***0657** 181.361,92 €

AC-22-P2-0004 Agroganadera Moheda, SL ***1822** 31.005,98 €

AC-22-P2-0009 Coop del Campo la Sagrada Familia ***0040** 7.735,00 €

AC-22-P2-0010 Cerro Redondo, CB ***6989** 4.922,80 €

AC-22-P2-0013 Fomento Ganadero Extremeño, SL ***0513** 14.809,20 €

AC-22-P2-0014 Lobo Gris, SL ***0988** 5.969,60 €

AC-22-P2-0018 Gómez Piedra, SL ***7159** 38.254,40 €

AC-22-P2-0024 Agromaes ambiental, SL ***7160** 4.715,17 €

AC-22-P2-0027 La Barquera Explotaciones Agropecuarias, SA ***0083** 5.901,81 €

AC-22-P2-0029 Agroganadera Moheda, SL ***1822** 32.565,40 €

AC-22-P2-0035 Granja Los Alcones Avicultura Ecológica, SL ***4932** 4.779,00 €

AC-22-P2-0036 Poliester Luis Pino, SL ***3654** 7.051,59 €

Tabla 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P2-0029 Agroganadera Moheda, SL ***1822** 22.750,00 €
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ANEXO III

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 3:  
INCORPORACIÓN DE ALMACENAMIENTO EN INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON 

FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, YA EXISTENTES EN EL SECTOR SERVICIOS Y OTROS 
SECTORES PRODUCTIVOS

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

Tabla 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P3-0007 Flogemar, SL ***2333** 3.346,20 €

AC-22-P3-0008 Agropecuaria Sierra Jabaliega, SL ***5103** 4.550,00 €

AC-22-P3-0009 Dehesa Alcornoque Alto, SL ***6885** 4.270,50 €

AC-22-P3-0001 Solaria Energías Renovables, SL ***3461** 5.395,00 €

AC-22-P3-0004 Agroindustrias Feaga, SL ***1453** 5.382,00 €

AC-22-P3-0010 Phi Gaia Sociedad Limitada ***0608** 84.402,50 €

AC-22-P3-0006 Automan España 2000, SL ***6448** 4.039,39 €

Tabla 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P3-9998 Luis Mulio Sánchez ***5468** 7.859,15 €



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6441

ANEXO IV 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 4:  
REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON FUENTES DE ENERGÍA 

RENOVABLE, EN EL SECTOR RESIDENCIAL, LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL 
TERCER SECTOR, CON O SIN ALMACENAMIENTO

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

Tabla 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P4-0001 JOSÉ MIGUEL NÚÑEZ CARROZA ***6274** 3.204,00 €

AC-22-P4-0004 FEDERACIÓN DE ESCUELAS FAMILIARES AGRA-
RIAS DE EXTREMADURA ***1516** 4.320,00 €

AC-22-P4-0007 CECILIO MÉNDEZ BERMEJO ***5530** 3.537,00 €

AC-22-P4-0009 EVA MARÍA GÓMEZ GALLARDO ***5486** 3.537,00 €

AC-22-P4-0013 JOSÉ ANTONIO ARÉVALO CRUCES ***7330** 3.240,00 €

AC-22-P4-0017 JUAN ÁNGEL REDONDO CALLE ***8150** 4.126,50 €

AC-22-P4-0018 JOSÉ GÓMEZ LOPEZ ***1491** 4.126,50 €

AC-22-P4-0027 JOSÉ MANUEL CASIMIRO GORDILLO ***5183** 5.832,00 €

AC-22-P4-0034 MARÍA LUISA GARCÍA SÁNCHEZ ***0683** 3.537,00 €

AC-22-P4-0036 GLORIA FELICIDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ***5796** 3.537,00 €

AC-22-P4-0045 JOSÉ LIMA BALLESTEROS ***0744** 3.537,00 €

AC-22-P4-0049 ANTONIO JESÚS SANCHEZ CONEJERO ***8280** 4.320,00 €

AC-22-P4-0054 PABLO MORENO TRENADO ***0466** 3.510,00 €

AC-22-P4-0056 RAUL GÓMEZ CORDERO ***6963** 3.204,00 €

AC-22-P4-0058 MARÍA VICTORIA GARCIA HIDALGO ***8890** 5.010,75 €

AC-22-P4-0062 ANTONIO MARÍA GONZÁLEZ SANCHEZ ***8773** 3.276,00 €

AC-22-P4-0080 JOSÉ LUIS BARRIGA RUBIO ***0834** 3.822,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P4-0083 JOSÉ CARLOS ROSALES FLECHA ***8068** 4.595,91 €

AC-22-P4-0098 JORGE DIAZ GONZALEZ ***0033** 3.000,00 €

Tabla 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P4-0001 JOSÉ MIGUEL NÚÑEZ CARROZA ***6274** 4.900,00 €

AC-22-P4-0009 EVA MARÍA GÓMEZ GALLARDO ***5486** 5.050,00 €

AC-22-P4-0027 JOSÉ MANUEL CASIMIRO GORDILLO ***5183** 3.864,00 €

AC-22-P4-0056 RAUL GÓMEZ CORDERO ***6963** 4.900,00 €

AC-22-P4-0058 MARÍA VICTORIA GARCIA HIDALGO ***8890** 4.678,38 €

AC-22-P4-0062 ANTONIO MARÍA GONZÁLEZ SANCHEZ ***8773** 3.780,00 €

AC-22-P4-0080 JOSÉ LUIS BARRIGA RUBIO ***0834** 4.900,00 €

AC-22-P4-0098 JORGE DIAZ GONZÁLEZ ***0033** 4.900,00 €
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ANEXO V

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 5:  
INCORPORACIÓN DE ALMACENAMIENTO EN INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, CON 
FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, YA EXISTENTES EN EL SECTOR RESIDENCIAL, LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL TERCER SECTOR.

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

Tabla 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P5-0005 PEDRO ALVAREZ DIAZ ***8213** 3.763,20 €

AC-22-P5-0013 ALBERTO RAYO MARTINEZ ***8076** 4.900,00 €

AC-22-P5-0022 DAVID PAREJO PAREJO ***6277** 4.557,00 €

AC-22-P5-0025 SANTIAGO MANUEL VICENTE GONZALEZ ***6878** 4.557,00 €

AC-22-P5-0036 BENITO CASTILLA VENEGAS ***5376** 5.382,00 €

Tabla 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P5-0028 MARIA DEL CARMEN ALVAREZ CHAPARRO ***6703** 4.181,40 €

Tabla 3

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P5-0008 AYUNTAMIENTO DE ALDEACENTENERA ***0110** 5.050,00 €
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ANEXO VI

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA DE INCENTIVOS 6:  
REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS EN EL SECTOR 

RESIDENCIAL

(Decreto 145/2021, de 21 de diciembre)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

AC-22-P6-0057 JUAN DE DIOS RIVERA SUAREZ ***8659** 6.600,00 €

AC-22-P6-0060 LUIS TENA GUISADO ***7023** 6.600,00 €

AC-22-P6-0061 MARÍA SOLEDAD RANGEL DURAN ***7903** 6.600,00 €

AC-22-P6-0062 JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ ADALID ***9104** 6.600,00 €

AC-22-P6-0066 JULIAN DE MIGUEL RODRÍGUEZ ***0039** 6.600,00 €

AC-22-P6-0080 MARÍA DOLORES RAMON GONZÁLEZ ***5384** 6.600,00 €

AC-22-P6-0099 JOSÉ MANUEL BENITEZ MORILLO ***0495** 6.600,00 €

AC-22-P6-0130 MICHEL ROBERT DUMORTIER ***0814** 3.000,00 €

AC-22-P6-0134 REBECA GÓMEZ GUERRERO ***5803** 6.600,00 €

AC-22-P6-0145 RAFAEL PARDO AMADOR ***8684** 6.600,00 €

AC-22-P6-0148 JOSÉ LUIS GALLARDO TREJO ***5581** 3.000,00 €

AC-22-P6-0152 EMILIO JOSE ORTIZ HERNÁNDEZ ***7864** 6.600,00 €

AC-22-P6-0166 ALFONSO POZO RODRÍGUEZ ***7656** 6.600,00 €

AC-22-P6-0187 ANA BELÉN CORBACHO FRUTOS ***6272** 6.600,00 €

AC-22-P6-0234 JOSÉ MIGUEL SANCHEZ QUINTANA ***0368** 4.830,00 €
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y 
sustitución de aparellaje de MT, del CT n.º 1 de la localidad de Valdastillas 
(Cáceres)". Expte.: AT-9567. (2024080157)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de 
MT, del CT n.º 1 de la localidad de Valdastillas (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9567.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico en la localidad.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Reforma integral del CT 1.

 — Tipo: CT de superficie, en caseta de obra civil.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (2L+1P).

 — Instalación de un cuadro de BT con cuatro salidas, analizador de redes y captadores.

    Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 kVA.

    Emplazamiento: C/ Solano, s/n., de la localidad de Valdastillas.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.



NÚMERO 25 
Lunes 5 de febrero de 2024

6447

ANUNCIO de 19 de enero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y 
sustitución de aparellaje de MT, con aumento de potencia en el CT n.º 1 de 
la localidad de Almoharín (Cáceres)". Expte.: AT-9561. (2024080158)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de 
MT, con aumento de potencia en el CT n.º 1 de la localidad de Almoharín (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente: AT-9561.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico en la localidad.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Reforma con aumento de potencia del CT 1.

 — Tipo: CT de superficie, en caseta de obra civil.

 —  Instalación de un transformador de 630 kVA con relación de transformación 21-13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (2L+1P).

 — Instalación de cuadro de BT con cuatro salidas y analizador de redes y captadores.

    Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.

    Emplazamiento: Calle Zurbarán, s/n., de la localidad de Almoharín.
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6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización 
y aumento de potencia del CT-10 de Brozas (Cáceres)". Término municipal: 
Brozas (Cáceres). Expte: AT-9569. (2024080160)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y aumento de potencia del CT-
10 de Brozas (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9569.

4.  Finalidad del proyecto: Reforma integral y sustitución de los dos transformadores de 250 
kVA existes; por otros dos de 630 kVA cada uno; mejorando la calidad del suministro elec-
tico de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  Sustitución de los 2 transformadores existente de 250 kVA por otros 2 de 630 kVA cada 
uno. Se instalará un conjunto de celdas modulares SF6-2L+2P motorizadas y teleges-
tionada.

 —  Instalación 4 salidas subterráneas en baja tensión para conexión a sendas líneas exis-
tentes.

    Emplazamiento: Local propiedad de la empresa distribuidora en c/ Fraguas, s/n.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
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terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 25 de enero de 2024 por el que se da publicidad a la relación 
de personas beneficiarias de la línea de ayudas a la creación de empresas 
para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, concedidas en 2023 conforme al Decreto 7/2019, de 5 de 
febrero, convocatoria de 2021. (2024080154)

El Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede a dar 
publicidad a las subvenciones concedidas en 2023, correspondientes a la línea de ayudas a la 
creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de 
marzo), conforme a las bases reguladoras y convocatoria siguientes:

 •  Decreto 7/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras y nor-
mas de aplicación del régimen de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agri-
cultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
establece la convocatoria de ayudas a la creación de empresas para jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el ejercicio 2021.

Las ayudas se conceden con cargo a la aplicación presupuestaria de 2023, 120040000 
G/353A/77000 FR14060100 20160202 “6.1 Creación de Empresas para Jóvenes Agriculto-
res”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con una 
dotación total de veintiséis millones de euros (26.000.000,00 €), conforme a las siguientes 
anualidades e importes:

 — Año 2022   ....................................5.000.000,00 €

 — Año 2023   ....................................14.000.000,00 €

 — Año 2024   ....................................6.000.000,00 €

 — Año 2025   ....................................1.000.000,00 €

Las ayudas reguladas en este decreto están cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura, 2014-2022, Medida 6 “Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas”, Submedida 
6.1 “Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores”, el resto por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura.
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Esta línea de ayuda tiene como finalidad: el rejuvenecimiento de la población activa agraria, 
fomentando el relevo generacional, contribuyendo a la mejora de la competitividad y dina-
mización del sector; el fomento del empleo en el sector agrario y de la actividad en la explo-
tación; contribuir al mantenimiento de la población en el medio rural; evitar el abandono de 
las explotaciones mejorando su dimensión y permitir el mantenimiento de la actividad de la 
explotación, complementándola, en su caso, con otras realizadas en el medio rural; mejora de 
la competitividad de las explotaciones mediante la adaptación de sus producciones al merca-
do, el incremento de la rentabilidad de su producción e impulso de la innovación y utilización 
de nuevas tecnologías, mejorar el capital humano en las explotaciones, mejor capacitado 
profesional y empresarialmente.

Mérida, 25 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección Ge-
neral de Política Agraria Comunitaria, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

N.º EXPT NIF 9 TITULAR IMPORTE

1 10/06/0001/21/A ***7014** SERRANO FERNÁNDEZ, MANUEL 15.000,00

2 10/06/0006/21/A ***5668** DOMINGUEZ RIVERO, JUAN MANUEL 40.000,00

3 10/06/0014/21/A ***6036** PATIÑO PEREZ, LORENZO 40.000,00

4 10/06/0019/21/A ***8899** FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, PEDRO ANTONIO 40.000,00

5 10/06/0022/21/A ***9476** VIZUETE RODRÍGUEZ, JAIME 40.000,00

6 10/06/0031/21/A ***1071** BOLLON SANTOS, CAROLINA 39.179,93

7 10/06/0040/21/A ***7600** GUERRERO GARCÍA, VANESA 40.000,00

8 10/06/0043/21/A ***6675** LUENGO GORRIZ, JOSÉ MARÍA 34.000,00

9 10/06/0047/21/A ***1258** GALLEGO BABIANO, ÁNGEL 40.000,00

10 10/06/0049/21/A ***5868** GALA CALERO, VIRGINIA 40.000,00

11 10/06/0050/21/A ***4147** VENTAS CLEMENTE, DAVID 40.000,00

12 10/06/0062/21/A ***7744** PAREDES PAREDES, ÁNGEL MARÍA 15.000,00

13 10/06/0066/21/A ***9313** JIMENEZ AYUSO, MIGUEL ÁNGEL 15.000,00

14 10/06/0067/21/A ***8370** MILLAN HERNÁNDEZ, JAVIER 40.000,00

15 10/06/0071/21/A ***3529** CARO PARRA, LAURA 40.000,00

16 10/06/0075/21/A ***6964** ESPINOSA JUAN, HERNANDO 40.000,00

17 10/06/0084/21/A ***6089** HIDALGO GARCÍA, BORJA 40.000,00

18 10/06/0085/21/A ***8827** BOLAÑOS DONAIRE, DIEGO JESÚS 40.000,00

19 10/06/0089/21/A ***6868** CHAVEZ GORDILLO, JOSÉ JOAQUIN 40.000,00

20 10/06/0095/21/A ***7084** ZAMBRANO RODRÍGUEZ, CRISTINA 15.000,00

21 10/06/0105/21/A ***6961** MORENO RANGEL, MANUEL 40.000,00

22 10/06/0106/21/A ***8429** VACAS ZAMBRANO, JOSÉ MANUEL 40.000,00

23 10/06/0108/21/A ***2553** RUBIO JIMENO, ALEJANDRO 40.000,00

24 10/06/0127/21/A ***8788** MAYA BUENO, ALBERTO FRANCISCO 40.000,00

25 10/06/0128/21/A ***7236** MAYA BUENO, VALENTÍN 40.000,00

26 10/06/0130/21/A ***3780** CARRASCO GRANADERO, EDUARDO 40.000,00

27 10/06/0131/21/A ***6528** BENITEZ CRUZ, JUAN ANTONIO 40.000,00

28 10/06/0132/21/A ***9775** ROJAS FABRA, AMALIA 40.000,00

29 10/06/0140/21/A ***6436** PRIETO ROMERO, FELIPE 15.000,00

30 10/06/0145/21/A ***5901** MORUNO VAQUERA, M.ª DEL CARMEN 40.000,00

31 10/06/0147/21/A ***7934** BARAHONA SANCHEZ, ANGELA 40.000,00
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N.º EXPT NIF 9 TITULAR IMPORTE

32 10/06/0149/21/A ***6960** CAMPOS DELGADO, ALBERTO 40.000,00

33 10/06/0155/21/A ***7329** GONZÁLEZ LUCIO, ANTONIO 34.000,00

34 10/06/0157/21/A ***9084** LIBERAL CAMACHO, MACARENA 40.000,00

35 10/06/0159/21/A ***5976** GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 40.000,00

36 10/06/0162/21/A ***9618** SUERO CANSADO, JESÚS MARÍA 40.000,00

37 10/06/0175/21/A ***9604** SEQUEDO ALMAGRO, MANUEL 15.000,00

38 10/06/0189/21/A ***9509** MARTÍN MARTÍN, MANUEL SALVADOR 15.000,00

39 10/06/0190/21/A ***3389** GUZMAN BRITO, ANYI MARCELA 34.000,00

40 10/06/0196/21/A ***6117** BALSERA ROMERO, LIDIA 25.000,00

41 10/06/0201/21/A ***3576** FLORES GALLEGO, JOAQUIN 40.000,00

42 10/06/0204/21/A ***7338** NARCISO TIENZA, LAURA MARÍA 15.000,00

43 10/06/0205/21/A ***7472** GONZÁLEZ BARRANQUERO, VICENTA 40.000,00

44 10/06/0207/21/A ***7325** MARTÍNEZ RAMIRO, VÍCTOR 40.000,00

45 10/06/0208/21/A ***6532** MARTÍN SANCHEZ, ALBERTO 40.000,00

46 10/06/0210/21/A ***5791** SAYAGO CORDÓN, PABLO 40.000,00

47 10/06/0215/21/A ***4186** MORALES CERRATO, ANTONIO RAMON 40.000,00

48 10/06/0217/21/A ***0914** GONZÁLEZ PAINO, JAVIER 40.000,00

49 10/06/0219/21/A ***6965** VINAGRE TORRES, FRANCISCO JOSÉ 40.000,00

50 10/06/0221/21/A ***7224** CIVICO REDONDO, SARA 40.000,00

51 10/06/0222/21/A ***7590** AMOR PIMENTEL, NOELIA 40.000,00

52 10/06/0227/21/A ***5796** VENEGAS MARIN, IVAN 40.000,00

53 10/06/0229/21/A ***5771** MADRIGAL LEBRATO, JOSÉ JESÚS 40.000,00

54 10/06/0232/21/A ***5388** REQUEJO CASTUERA, BEATRIZ 40.000,00

55 10/06/0233/21/A ***7660** CALDERON SANCHEZ, RAUL 20.000,00

56 10/06/0238/21/A ***9380** RUIZ LABRADOR, MIRIAM 40.000,00

57 10/06/0239/21/A ***8831** LEAL PESEGUERO, MARÍA VICTORIA 40.000,00

58 10/06/0246/21/A ***8080** LAJA CARO, AGUSTÍN 40.000,00

59 10/06/0253/21/A ***9560** TORRADO CASAS, MARÍA 40.000,00

60 10/06/0257/21/A ***7901** CALZADO TEJEDA, FRANCISCO JOSÉ 40.000,00

61 10/06/0260/21/A ***9782** LEÓN HOLGUIN, LUIS EUGENIO 40.000,00

62 10/06/0263/21/A ***2132** HOYOS FABIAN, MARCOS 40.000,00

63 10/06/0287/21/A ***7296** CABEZA MORENO, LUIS 40.000,00

64 10/06/0290/21/A ***8606** CORTES RODRÍGUEZ, GLORIA 40.000,00
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N.º EXPT NIF 9 TITULAR IMPORTE

65 10/06/0291/21/A ***8674** SANCHEZ MUGA, LAURA 40.000,00

66 10/06/0292/21/A ***8362** MENAYA HIDALGO, SARA 25.000,00

67 10/06/0308/21/A ***8403** MANGAS ZAMORA, MARÍA DE LA CRUZ 34.000,00

68 10/06/0311/21/A ***6990** MORCILLO ROMERO, DANIEL 40.000,00

69 10/06/0323/21/A ***8885** GRAGERA CHAVES, JUAN DIEGO 40.000,00

70 10/06/0324/21/A ***8506** TORRADO BUENAVIDA, DANIEL 40.000,00

71 10/06/0330/21/A ***5579** ALFONSO ROSA, MARÍA FRANCISCA 40.000,00

72 10/06/0336/21/A ***7233** ÁLVAREZ CAMPAÑON, JUAN JOSÉ 40.000,00

73 10/06/0340/21/A ***5981** BARRERA QUINTANA, RICARDO 40.000,00

74 10/06/0348/21/A ***3882** GARCÍA CUTILLA, LUCIA 40.000,00

75 10/06/0362/21/A ***3254** RUIZ YUSTE, ENRIQUE 40.000,00

76 10/06/0363/21/A ***3703** MOLINA CASTILLA, YASMINA 40.000,00

77 10/06/0365/21/A ***6721** GONZÁLEZ CARRON, CARMEN 34.000,00

78 10/06/0377/21/A ***8847** BECERRA MENDEZ, JESÚS 40.000,00

79 10/06/0378/21/A ***4014** CAMPILLEJO FERNÁNDEZ, CARLOS 40.000,00

80 10/06/0395/21/A ***0351** VAZQUEZ GALLEGO, SAMUEL 34.000,00

81 10/06/0417/21/A ***6898** ROMAN DURAN, ISAAC 40.000,00

82 10/06/0424/21/A ***3814** MENDEZ MERINO, RICARDO GABRIEL 40.000,00

83 10/06/0425/21/A ***7084** MARQUEZ AGUEDO, NOELIA 40.000,00

84 10/06/0428/21/A ***6150** FERNÁNDEZ MANSILLA, MIGUEL ÁNGEL 15.000,00

85 10/06/0429/21/A ***8808** RONCERO VALENZUELA, ISAAC 40.000,00

86 10/06/0430/21/A ***6837** DÍAZ SERRANO, YONATHAN 40.000,00

87 10/06/0432/21/A ***7861** MAYORAL SERRANO, MARÍA CORONADA 40.000,00

88 10/06/0433/21/A ***7054** CARDEÑOSA VERDE, MARÍA ISABEL 40.000,00

89 10/06/0434/21/A ***8861** TORRES MATAMOROS, MARTA 40.000,00

90 10/06/0441/21/A ***6852** ARGUETA GONZÁLEZ, CATALINA 40.000,00

91 10/06/0444/21/A ***0642** GARRIDO RODRÍGUEZ, VANESSA 40.000,00

92 10/06/0447/21/A ***5724** BARROSO DELGADO, JULIAN ALBERTO 40.000,00

93 10/06/0450/21/A ***7148** JIMENEZ SAAVEDRA, VICTORIANO 40.000,00

94 10/06/0461/21/A ***5472** CASTAÑEDA GONZÁLEZ, JORGE 40.000,00

95 10/06/0467/21/A ***7468** SANCHEZ-MORO DUARTE, ANTONIO DANIEL 40.000,00

96 10/06/0476/21/A ***9016** TORRES VILLALON, AURORA 40.000,00

97 10/06/0480/21/A ***8396** MARIN RIVERO, ANTONIA 40.000,00
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98 10/06/0481/21/A ***9057** AGROGANADERA ARCON, SL 40.000,00

99 10/06/0494/21/A ***7232** ALFARO GONZÁLEZ, ÁNGEL LUIS 40.000,00

100 10/06/0498/21/A ***8880** MORALES SALGUERO, CRISTINA 40.000,00

101 10/06/0499/21/A ***1476** BLANCO GARCÍA, MANUEL 15.000,00

102 10/06/0504/21/A ***8507** CAMPON CASTILLO, GONZALO 40.000,00

103 10/06/0507/21/A ***6661** SANCHEZ ARAUJO, EDUARDO VICENTE 40.000,00

104 10/06/0513/21/A ***9215** MACARRO TORVISCO, LUCÍA 40.000,00

105 10/06/0527/21/A ***8846** ARROYO GALLARDO, FRANCISCO JAVIER 40.000,00

106 10/06/0531/21/A ***7546** MATA MARTÍN, JOSÉ LUIS 20.000,00

107 10/06/0533/21/A ***7987** PEREZ HERNÁNDEZ, WENCESLAO 40.000,00

108 10/06/0535/21/A ***9967** CORREA ALFONSO, SHEILA 40.000,00

109 10/06/0550/21/A ***1109** GALVAN DELGADO, RAFAEL 40.000,00

110 10/06/0554/21/A ***7377** JIMENEZ MASA, JUAN 34.000,00

111 10/06/0555/21/A ***5746** RANGEL PRECIADO, NOELIA 40.000,00

112 10/06/0575/21/A ***6921** SANCHEZ DELGADO, JOSE PABLO 40.000,00

113 10/06/0578/21/A ***6528** BENITEZ CRUZ, OSCAR 40.000,00

114 10/06/0580/21/A ***0105** EXPOSITO CASTAÑO, DAVID 40.000,00

115 10/06/0581/21/A ***7264** CORDERO RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA 15.000,00

116 10/06/0589/21/A ***7443** SEQUEDO ROMERO, MARÍA JESÚS 40.000,00

117 10/06/0597/21/A ***5733** MATEOS DE PORRAS FERNÁNDEZ, MERCEDES 40.000,00

118 10/06/0600/21/A ***7868** MANCHA CEVALLOS-ZÚÑIGA, CANDELA 40.000,00

119 10/06/0601/21/A ***7983** MARTÍN MERINO, FRANCISCO JAVIER 40.000,00

120 10/06/0602/21/A ***9738** ROMERO ZARALLO, JESÚS 34.000,00

121 10/06/0604/21/A ***9787** ASENCIO DURAN, JOSÉ ANTONIO 40.000,00

122 10/06/0611/21/A ***6744** DUARTE PAREDES, JOSÉ PEDRO 15.000,00

123 10/06/0614/21/A ***9747** GALLARDO GIL, FERNANDO 34.000,00

124 10/06/0620/21/A ***9727** RUBIO SANTOS, PEDRO 15.000,00

125 10/06/0622/21/A ***8789** RABAZO LOZANO, MARÍA DEL CARMEN 15.000,00

126 10/06/0624/21/A ***8853** GUERRERO FLORES, FERNANDO 15.000,00

127 10/06/0629/21/A ***5581** AGUDO FERNÁNDEZ, JESÚS 40.000,00

128 10/06/0637/21/A ***5380** GARCÍA ELIAS, ALFONSO MANUEL 40.000,00

129 10/06/0638/21/A ***8924** VAZQUEZ TORO, JOSÉ FERNANDO 40.000,00

130 10/06/0646/21/A ***5875** LUENGO MENDEZ, EMILIO 40.000,00
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131 10/06/0661/21/A ***5407** GARCÍA ACEDO, MANUEL 40.000,00

132 10/06/0666/21/A ***6174** GIL ARROBA, MIGUEL 40.000,00

133 10/06/0670/21/A ***7098** GONZÁLEZ MARQUEZ, JOSÉ CARLOS 15.000,00

134 10/06/0672/21/A ***7209** FLORES CASTAÑON, ARTURO 40.000,00

135 10/06/0676/21/A ***9022** RESECO NORIEGA, FRANCISCO JAVIER 15.000,00

136 10/06/0697/21/A ***5896** BUENAVIDA TINOCO, M.ª PIEDAD 40.000,00

137 10/06/0720/21/A ***7668** HERMANOS BOLAÑOS SANCHEZ, SL 40.000,00

138 10/06/0721/21/A ***8786** SÁNCHEZ-MORO RABAZO, ANTONIO 40.000,00

139 10/06/0729/21/A ***5458** BELLIDO GORDILLO, MARÍA DEL MAR 40.000,00

140 10/06/0731/21/A ***6969** CORTIJO CASTILLA, FRANCISCO JAVIER 40.000,00

141 10/06/0735/21/A ***1544** VARGAS FLORES, FRANCISCO JAVIER 40.000,00

142 10/06/0744/21/A ***8680** ROMERO UTRERO, PEDRO 34.000,00

143 10/06/0750/21/A ***7115** GÓMEZ CABALLERO, FRANCISCO 40.000,00

144 10/06/0753/21/A ***6904** NACARINO OBREO, MARÍA 40.000,00

145 10/06/0756/21/A ***8310** SERRANO TEJADA, FRANCISCO JAVIER 34.000,00

146 10/06/0757/21/A ***5879** GONZÁLEZ SEGURO, RAUL 40.000,00

147 10/06/0758/21/A ***7325** GONZÁLEZ RISCO, ALEJANDRO 15.000,00

148 10/06/0762/21/A ***9402** MORUNO CENTENO, GERMAN 40.000,00

149 10/06/0771/21/A ***7352** RICO VAZQUEZ, JOSÉ ANTONIO 40.000,00

150 10/06/0774/21/A ***5603** LANCHARRO MUÑOZ, SERGIO 25.000,00

151 10/06/0781/21/A ***6904** NACARINO OBREO, SOLEDAD 40.000,00

152 10/06/0790/21/A ***7700** ROSA SAEZ, ALONSO 40.000,00

153 10/06/0800/21/A ***1648** SILVERO MAYO, VICTOR 40.000,00

154 10/06/0809/21/A ***6778** DEL RIO GONZÁLEZ, JAIME 40.000,00

155 10/06/0810/21/A ***8065** ROMAN SAYAGO, MIGUEL ÁNGEL 15.000,00

156 10/06/0814/21/A ***8850** GONZÁLEZ MANSILLA, MARIO 15.000,00

157 10/06/0822/21/A ***6965** CORCOVEANU, RAELA- FANICA 40.000,00

158 10/06/0829/21/A ***8310** SERRANO TEJADA, MARÍA CONSOLACION 25.000,00

159 10/06/0832/21/A ***7660** SORIA EGEA, MARÍA LOURDES 34.000,00

160 10/06/0841/21/A ***8246** MORO SUAREZ, FELIX 40.000,00

161 10/06/0846/21/A ***8874** ARROYO GABALDON, ALEJANDRO 20.000,00

162 10/06/0848/21/A ***8080** SANCHEZ-AREVALO DE LA SIERRA LLAMAZA-
RES, ALBERTO 15.000,00
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163 10/06/0854/21/A ***9834** RODRÍGUEZ BENITO, BLANCA 40.000,00

164 10/06/0857/21/A ***6622** SUAREZ BARRAGAN, MANUEL 40.000,00

165 10/06/0860/21/A ***7857** MARIN RODRÍGUEZ, CARLOS 40.000,00

166 10/06/0897/21/A ***7682** RODRÍGUEZ INDIAS, JOSÉ ANTONIO 40.000,00

167 10/06/0898/21/A ***0153** REVERT MONTIEL, RICARDO 25.000,00

168 10/06/0908/21/A ***7237** PRIETO MERCHAN, ISMAEL 40.000,00

169 10/06/0920/21/A ***8822** DURAN DOBLADO, JUAN CARLOS 40.000,00

170 10/06/0941/21/A ***6909** REDREJO TORRES, SERGIO 34.000,00

171 10/06/0942/21/A ***0988** RUSPOLI ÁLVAREZ DE LAS ASTUR, CARLOS 40.000,00

172 10/06/0943/21/A ***8059** CALVO SERENO, MANUEL 25.000,00

173 10/06/0959/21/A ***4001** BARRERA SANTIAGO, JOSÉ 40.000,00

174 10/06/0971/21/A ***5727** PECERO VACAS, DIEGO MANUEL 40.000,00

175 10/06/0972/21/A ***6886** GARCÍA ROMERO, FRANCISCO 40.000,00

176 10/06/0978/21/A ***7523** BUENAVIDA VILLAR, JOSÉ MANUEL 40.000,00

177 10/06/0983/21/A ***9704** MENESES DE LA CRUZ, MARIO 40.000,00

178 10/10/0002/21/A ***1118** LOPEZ BEJAR, ALEJANDRO 40.000,00

179 10/10/0017/21/A ***7829** RODRÍGUEZ RAMAJO, JAIME 15.000,00

180 10/10/0018/21/A ***2707** LÓPEZ ARROYO, ABEL 40.000,00

181 10/10/0033/21/A ***7910** PALOMINO CRISTOFER, LOZANO 40.000,00

182 10/10/0038/21/A ***3488** SOLANO ALCON, PABLO 40.000,00

183 10/10/0046/21/A ***2622** RODRÍGUEZ SUAREZ, LIDIA 40.000,00

184 10/10/0058/21/A ***1258** REDONDO TORRES, VÍCTOR MANUEL 40.000,00

185 10/10/0061/21/A ***8136** HURTADO HORNOS, ISMAEL 40.000,00

186 10/10/0063/21/A ***3195** PICADO PIZARRO, AITOR 40.000,00

187 10/10/0064/21/A ***7041** ROMÁN SUÁREZ, JOSÉ ÁNGEL 40.000,00

188 10/10/0072/21/A ***2065** IGLESIAS QUIJADA, ALVARO 40.000,00

189 10/10/0079/21/A ***3661** PEREZ ARCAZ, NOELIA 20.000,00

190 10/10/0081/21/A ***7559** GUERRA YERPES, GUILLERMO CARLOS 40.000,00

191 10/10/0082/21/A ***3112** FERNÁNDEZ BLAZQUEZ, DIEGO 40.000,00

192 10/10/0086/21/A ***4173** GUTIÉRREZ CRUZ, MARÍA 40.000,00

193 10/10/0096/21/A ***3905** GARCÍA PEREZ, JAVIER 40.000,00

194 10/10/0098/21/A ***2283** FERNÁNDEZ LOPEZ, DAVID 15.000,00

195 10/10/0099/21/A ***2720** BREÑA FERNÁNDEZ, ELENA 15.000,00
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196 10/10/0103/21/A ***3036** CASQUERO HERNÁNDEZ, SERGIO 40.000,00

197 10/10/0107/21/A ***1389** MIRANDA MONTERO, ALEJANDRO 34.000,00

198 10/10/0109/21/A ***7320** SOTELINO HURTADO, OSCAR 15.000,00

199 10/10/0117/21/A ***7844** TORREZ VAZQUEZ, PABLO 40.000,00

200 10/10/0122/21/A ***7635** ROMAN SUAREZ, CARLOS 40.000,00

201 10/10/0124/21/A ***7553** VELIZ INCERA, ÁNGEL JOHNATAN 40.000,00

202 10/10/0153/21/A ***7483** FAGUNDO LOPEZ, DANIEL 40.000,00

203 10/10/0163/21/A ***3158** GUERRERO JIMÉNEZ, JOSÉ ANDRÉS 40.000,00

204 10/10/0200/21/A ***5237** GARCÍA GONZÁLEZ, BEATRIZ 20.000,00

205 10/10/0202/21/A ***5346** GÓMEZ VÁZQUEZ, FRANCISCO JAVIER 40.000,00

206 10/10/0218/21/A ***3123** BERNALDEZ BONILLA, LARA MARÍA 40.000,00

207 10/10/0234/21/A ***6519** ENRIQUE SUÁREZ, DAVID 15.000,00

208 10/10/0243/21/A ***2271** GÓMEZ JIMENEZ, VICTORIA 15.000,00

209 10/10/0244/21/A ***7904** MONTERO OLMEDA, DAVID 40.000,00

210 10/10/0256/21/A ***7100** BRAVO VILLARES, JOSÉ LUIS 40.000,00

211 10/10/0262/21/A ***5185** GARCÍA OLIVA, JOSÉ MANUEL 20.000,00

212 10/10/0266/21/A ***2433** LORENZO MORENO, ROBERTO 15.000,00

213 10/10/0267/21/A ***0989** TOME MARCOS, ALEJANDRO 40.000,00

214 10/10/0268/21/A ***9596** GONZÁLEZ SANCHO, LEYRE 40.000,00

215 10/10/0271/21/A ***6775** DOMÍNGUEZ MARTÍN, DAVID 40.000,00

216 10/10/0277/21/A ***2761** PRIETO RODRÍGUEZ, LAURA 40.000,00

217 10/10/0300/21/A ***7876** MATEOS SIMON, SERGIO 40.000,00

218 10/10/0301/21/A ***6899** GARRIDO CLEMENTE, ALEJANDRO 40.000,00

219 10/10/0316/21/A ***2082** ALONSO TOSCANO, JESÚS MANUEL 15.000,00

220 10/10/0321/21/A ***3017** NORA PICO, MARGARITA 40.000,00

221 10/10/0325/21/A ***6658** MARTÍN FERNÁNDEZ, MARINA 40.000,00

222 10/10/0332/21/A ***5938** RAMAJO LUIS, ELOY 34.000,00

223 10/10/0344/21/A ***2251** VILLANUEVA RONCERO, DAVID 40.000,00

224 10/10/0345/21/A ***4044** ROMÁN SÁNCHEZ-GUERRA, CARLOS 20.000,00

225 10/10/0347/21/A ***6373** BARROSO ÍÑIGO, VIRGINIA 40.000,00

226 10/10/0355/21/A ***3312** SEGURA CASTILLO, MARÍA FE 40.000,00

227 10/10/0367/21/A ***2280** PÉREZ PRIETO, JUAN MARÍA 40.000,00

228 10/10/0370/21/A ***3125** ANTON CLEMENTE, JUAN ANTONIO 40.000,00
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229 10/10/0381/21/A ***7015** GARRIDO CARRASCO, MARÍA ISABEL 40.000,00

230 10/10/0386/21/A ***0683** DUEÑAS CORZO, ALFONSO 40.000,00

231 10/10/0407/21/A ***4272** MONROY ÁNGEL, GÓMEZ 15.000,00

232 10/10/0418/21/A ***6049** BARBERO PIZARRO, JUAN JOSÉ 40.000,00

233 10/10/0449/21/A ***3291** VEGA JIMENEZ, JESÚS 40.000,00

234 10/10/0459/21/A ***1327** SERRADILLA VAQUERO, ALEJANDRO 40.000,00

235 10/10/0475/21/A ***4398** CARRASCO GONZÁLEZ, LUIS MIGUEL 40.000,00

236 10/10/0478/21/A ***3200** CARRON DELGADO, RODRIGO AMBROSIO 40.000,00

237 10/10/0501/21/A ***5945** RAMIREZ, PAMELA BEATRIZ 40.000,00

238 10/10/0524/21/A ***5405** CORDERO ALVARADO, RAUL 40.000,00

239 10/10/0534/21/A ***7818** CALVO MATEOS, RUBEN 40.000,00

240 10/10/0543/21/A ***6269** CARRASCO ROJO, CARLOS ANTONIO 15.000,00

241 10/10/0545/21/A ***3677** GÓMEZ LORENZO, DAMASO 40.000,00

242 10/10/0561/21/A ***7975** POZAS VINAGRE, ALEJANDRO 40.000,00

243 10/10/0566/21/A ***3471** SÁNCHEZ GARCÍA, SONIA 40.000,00

244 10/10/0652/21/A ***2791** NEVADO ROMAN, CARLOS 40.000,00

245 10/10/0681/21/A ***3411** PEREZ LUCIA, SILVIA 15.000,00

246 10/10/0705/21/A ***4960** CABALLERO RUBIO, SERGIO 40.000,00

247 10/10/0709/21/A ***7467** MARTÍN REPILADO, MANUEL ALEJANDRO 40.000,00

248 10/10/0813/21/A ***3659** PASCUAL GUILLEN, ALVARO 40.000,00

249 10/10/0815/21/A ***5195** GONZÁLEZ MATEOS, ROCIO 50.000,00

250 10/10/0836/21/A ***3956** GONZÁLEZ ARIAS, MARIO 40.000,00

251 10/10/0838/21/A ***8164** ELENA ARJONA, DAVID 40.000,00

252 10/10/0842/21/A ***7452** GIL SUITA, ANA 15.000,00

253 10/10/0883/21/A ***3885** REBOLLEDO CAÑAMERO, MARÍA CARMEN 40.000,00

254 10/10/0887/21/A ***7894** ALONSO ROMAN, ALVARO 40.000,00

255 10/10/0902/21/A ***1407** DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, JOSE MANUEL 40.000,00

256 10/10/0936/21/A ***3611** HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ANGEL JONAS 40.000,00

257 10/10/0956/21/A ***6994** CALETRIO REDONDO, JAIME 34.000,00

258 10/10/0968/21/A ***3839** POZO COBOS, FERNANDO JAVIER 40.000,00

TOTAL 9.178.179,93
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ANUNCIO de 25 de enero de 2024 por el que se da publicidad a la relación de 
personas beneficiarias de la línea de ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, "Programa de apoyo para la 
aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero", al amparo del Decreto 26/2022, de 23 de marzo, concedidas en 
2023. (2024080155)

El Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede a 
dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2023, correspondientes a las ayudas desti-
nadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo), conforme a:

 •  Decreto 26/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro 
del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganade-
ría (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y primera 
convocatoria para el ejercicio 2022: “Programa de apoyo a la transformación integral 
y modernización de invernaderos”, “Programa de apoyo a las inversiones en eficiencia 
energética y energías renovables (Biogás y Biomasa agrícola)”, “Programa de apoyo para 
la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganade-
ro”. (DOE número 72, de 13 de abril de 2022).

Las ayudas de esta convocatoria, correspondientes al “Programa de apoyo para la aplicación 
de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” se concedieron 
con cargo a la aplicación presupuestaria de 2023, 12004000 G/353A/77000 MR01C03I04 
20220055 “Medida 4 agricultura de precisión y tecnologías 4.0”, con una dotación total de 
1.406.404,00 €, conforme a las siguientes anualidades e importes:

 — Año 2022: .......... 349.016,00 €.

 — Año 2023: .......... 1.057.388,00 €.

El 3 de febrero de 2023, se publicó en el DOE n.º 24, un incremento del crédito presupuestario 
inicialmente asignado a estas ayudas, para poder hacer frente a las solicitudes recibidas que 
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cumplan los requisitos. Estas nuevas disponibilidades presupuestarias fueron asignadas en la 
Conferencia Sectorial del 13 de octubre de 2023, en cumplimiento del mandato del Ministerio 
de Agricultura Pesca y Alimentación de atender la totalidad de solicitudes, pasando la dotación 
total a: 6.331.012,73 €, conforme al siguiente detalle:

 — Año 2022: .......... 349.016,00 €.

 — Año 2023: .......... 2.463.792,00 €.

 — Año 2024: .......... 3.518.204,73 €.

La financiación se efectuará con cargo a los recursos financieros del Fondo Europeo de Re-
cuperación a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido 
por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 
2021.

La finalidad de esta ayuda es adoptar las reformas estructurales necesarias alcanzando un 
nivel de inversión que promueva el cambio en el modelo de producción agrícola y ganadera 
con resultados beneficiosos para la sociedad, la economía y el medioambiente.

Mérida, 25 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

N.º Expediente NIF Titular Total

1 10/06/0003/I/00/22/R ***7556** FUENTES DE MENDOZA, ELIA 134.658,60

2 10/06/0004/I/00/22/R ***8817** RODRÍGUEZ MARTÍN, RAUL 7.200,00

3 10/06/0095/I/00/22/R ***9534** MELENDEZ VELASCO, JUAN ANTONIO 7.080,00

4 10/06/0084/I/00/22/R ***7411** DIAZ CORCOBADO, ANTONIO 7.280,00

5 10/06/0002/I/00/22/R ***6865** CRESPO HORRILLO, MANUEL 6.680,00

6 10/06/0090/I/00/22/R ***8251** HERMOSO FLORES, ANTONIO MARÍA 5.422,00

7 10/06/0064/I/00/22/R ***6242**
SANCHEZ MIRANDA MORALES, ANTONIA 
MARÍA

15.000,00

8 10/06/0049/I/00/22/R ***6304** ESCOBAR CORTES, FRANCISCO VENTURA 15.000,00

9 10/06/0012/I/00/22/R ***7487** NAVARRO PAREJO, CHRISTIAN 29.312,00

10 10/06/0016/I/00/22/R ***3601** MORILLO GALLARDO, MANUEL 3.900,00

11 10/10/0046/I/00/22/R ***2985** GALLARDO RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 5.460,00

12 10/06/0082/I/00/22/R ***5465** CORDERO NORIEGA, FRANCISCO JAVIER 4.920,00

13 10/06/0070/I/00/22/R ***8664** BECERRA TRAVER, JOSÉ EMILIO 10.200,00

14 10/06/0103/I/00/22/R ***0704** ORTIZ GARCIA, FRANCISCO 8.940,00

15 10/10/0048/I/00/22/R ***0884** CUARTA PORCION, SL 8.848,40

16 10/06/0069/I/00/22/R ***8774** LA PEDERNOSA, SL 13.038,00

17 10/06/0007/C/00/22/R ***9366** ENOCAVE 2 GENERACION, SL 51.300,00

18 10/06/0040/I/00/22/R ***9086** AGRICOLA EL PALOMAR, SL 80.624,00

19 10/06/0068/I/00/22/R ***2880** AGRORECOLECCIONES MORENO 147.961,60

20 10/10/0051/I/00/22/R ***8086** AGROPECUARIA NUEVO CARCABOSO, SL 27.160,00

21 10/06/0125/I/00/22/R ***3194** VIÑA SANTA MARINA, SL 7.200,00

22 10/06/0018/I/00/22/R ***9278** SERVICIOS AGRICOLAS AGROEXSA, SL 161.120,00

23 10/06/0001/C/00/22/R ***0344** SDAD. COOP. CAVE SAN JOSE 185.010,00

24 10/06/0038/C/00/22/R ***0989** SDAD. COOPERATIVA AMALIA DE SAJONIA 161.310,00

25 10/06/0050/C/00/22/R ***3910** ACOPAEX SOC. COOP. 75.866,53

26 10/06/0027/C/00/22/R ***7785** LAS COLEGIATAS S. COOP. ESPECIAL 179.990,40

27 10/10/0010/C/00/22/R ***2134** SAN ISIDRO DE MIAJADAS SCL 19.200,00

28 10/10/0014/C/00/22/R ***2362** SOC.COOP.AGRARIA LOSAR DE LA VERA 202.176,00

29 10/10/0021/C/00/22/R ***0929** COTABACO SCDAD COOP 252.720,00

30 10/10/0011/C/00/22/R ***0936** TABACOEX, SDAD COOP DE 2 GRADO 151.632,00

31 10/10/0009/C/00/22/R ***7109**
UNION DE AGRICULTORES DE RIOLOBOS 
S.COOP

300.000,00
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32 10/06/0019/C/00/22/R ***4177** FOMENTO OVINO EXTREMEÑO SAT 6354 9.630,60

33 10/06/0037/C/00/22/R ***2821** SAT LOS QUINTOS 259.800,00

34 10/06/0015/I/00/22/R ***3847** SAT ESMA 146.640,00

35 10/06/0035/I/00/22/R ***7878** PUERTO MORCILLO SAT 41.600,00

36 10/10/0044/I/00/22/R ***4436** HOJAS SECAS SAT 32.624,00

37 10/10/0045/I/00/22/R ***9726** PAZ SIMON, ALFONSO 4.524,00

38 10/06/0072/I/00/22/R ***7414** MORENO RODRÍGUEZ, JUAN 49.344,00

39 10/06/0092/I/00/22/R ***6771** HIPÓLITO GONZÁLEZ, FRANCISCO JESÚS 40.320,00

40 10/06/0058/I/00/22/R ***9098** CHAMORRO MARTÍN, AMALIA 26.240,00

41 10/06/0052/I/00/22/R ***7958** MONTERRUBIO MONTERRUBIO, JOSÉ LUIS 51.543,20

42 10/06/0120/I/00/22/R ***8559** SANTOS CHAMIZO, CARLOS 9.960,00

43 10/06/0065/I/00/22/R ***5115** SALGUERO AMBRONA, CARMEN 26.240,00

44 10/06/0088/I/00/22/R ***7178** GONZÁLEZ FUENTES, DAVID 20.000,00

45 10/06/0067/I/00/22/R ***6737** MONTERO SANCHEZ-PORRO, ANA 54.076,00

46 10/06/0126/I/00/22/R ***7447** ZAPATA DE TORO, JUAN MARÍA 9.212,00

47 10/06/0117/I/00/22/R ***8075** SANTIAGO DURAN, MARÍA SOLEDAD 24.000,00

48 10/06/0108/I/00/22/R ***9980** RAMIREZ ASENCIO, RAQUEL 40.020,00

49 10/06/0062/I/00/22/R ***7906** GALLARDO PEREZ, SORAYA 30.800,00

50 10/06/0118/I/00/22/R ***7995** SANTIAGO DURAN, VÍCTOR 24.000,00

51 10/06/0109/I/00/22/R ***8069** RODRÍGUEZ VAQUERO, TRINIDAD 38.798,00

52 10/06/0085/I/00/22/R ***8259** FERNÁNDEZ GUERRERO, RUBEN 39.200,00

53 10/06/0111/I/00/22/R ***8610** ROMAN CALDERIÑA, PEDRO JOSÉ 31.640,00

54 10/06/0075/I/00/22/R ***8682** BAQUERO FERNÁNDEZ, FRANCISCO JOSÉ 40.560,00

55 10/06/0127/I/00/22/R ***8921** PEREZ RODRÍGUEZ, MANUEL 10.920,00

56 10/06/0119/I/00/22/R ***5752** SANTIAGO GARCIA, ANTONIO JESÚS 114.240,00

57 10/06/0107/I/00/22/R ***7635** PRIETO VILLAFRUELA, CRISTIAN 39.000,00

58 10/06/0128/I/00/22/R ***7237** PRIETO MERCHAN, ISMAEL 36.150,00

59 10/06/0060/I/00/22/R ***6496** RANGEL SALGUERO, M.ª DEL CARMEN 39.360,00

60 10/06/0063/I/00/22/R ***7030** ESCOBAR CORTES, RUBEN 21.060,00

61 10/10/0028/I/00/22/R ***7601** SÁNCHEZ GARCÍA, DIEGO 76.960,00

62 10/10/0047/I/00/22/R ***2985** GALLARDO RODRÍGUEZ, MARCO 77.100,00

63 10/06/0059/I/00/22/R ***6033** FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANTONIO LUIS 25.800,00

64 10/06/0054/I/00/22/R ***6049** MUÑOZ CARO, MIGUEL ÁNGEL 25.800,00
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65 10/06/0057/C/00/22/R ***0579** EL BARRO S. COOP. 63.420,00

66 10/06/0025/C/00/22/R ***1135** SAT Nº.6905 “LOS APLICAOS” 91.620,00

Total 3.958.411,33

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 26 de enero de 2024 por el que se da publicidad a la licitación 
del contrato de constitución del derecho de superficie a título gratuito sobre 
un solar en el término municipal de Almendralejo, integrado en el patrimonio 
público de suelo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la 
construcción y explotación de viviendas de protección pública en régimen de 
alquiler a precio asequible, con cargo al programa de ayuda a la construcción 
de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Expte.: CP/2023/0309. 
(2024080159)

Al amparo del artículo 53.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, la competencia para consti-
tuir el derecho de superficie y, por tanto, para tramitar el procedimiento de adjudicación, co-
rresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como propietaria 
de la parcela.

Al tratarse de una parcela integrada en el patrimonio público de suelo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y destinada a la construcción de viviendas de protección pública, la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda interviene en representación de la Ad-
ministración autonómica, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 2/2008 y en los artículos 7.1.f) y 15 de la Ley 11/2019, de 11 de 
abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura, en relación con el artículo 2 del 
Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda actuará como órgano de contratación 
en el procedimiento de adjudicación del contrato.

La convocatoria del procedimiento se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (en adelante, PLACSP): https://www.contrataciondelestado.es, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 853/2021, según el cual: “Las licitaciones que 
estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán publicarse en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable”.

A través del perfil del contratante de la Junta de Extremadura alojado en la PLACSP, se podrá 
acceder al pliego de condiciones particulares y prescripciones técnicas y demás documenta-
ción relativa al contrato, con el objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los 
mismos.
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Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre el pliego y la documentación com-
plementaria con una antelación de, al menos, 12 días a la fecha límite fijada para la recepción 
de ofertas en la convocatoria. Esta información se facilitará, a más tardar, 6 días antes del fin 
del plazo de presentación de proposiciones.

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en el pliego o resto de 
documentación, las respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el perfil de 
contratante.

Todas las comunicaciones y resto de trámites que procedan con los interesados deberán 
realizarse a través de la PLACSP. Las notificaciones se efectuarán en la dirección electrónica 
habilitada, a tal efecto, por los licitadores en la PLACSP.

Mérida, 26 de enero de 2024. El Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, PD 
Resolución de 7 de agosto de 2023 (DOE n.º 155, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
LAURA CASTELL VIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

ANUNCIO de 25 de enero de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2024080151)

En cumplimiento de lo aprobado mediante Resolución de Alcaldía 2024/0247, de 24 de enero 
de 2024, se ha procedido a la contratación como personal laboral fijo, de:

Aspirante NIE Plaza

D.ª Oana Cristina Manoila ****1016* Limpiador

una vez que ha superado el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Ribera del 
Fresno para su cobertura, de conformidad con la Oferta de Empleo Público aprobada por Re-
solución de Alcaldía 2022/525, de fecha 20 de octubre de 2022, y publicada en el DOE n.º 
212, de 4 de noviembre de 2022. Lo que se hace público para general conocimiento, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 87, en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Ribera del Fresno, 25 de enero de 2024. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL ARAYA 
SALGUERO.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de enero de 2024 sobre aprobación del balance de liquidación 
de la sociedad El Piconero, S. Coop. Especial en liquidación. (2024080161)

A los efectos legales oportunos, se hace público que la Asamblea General de la Sociedad, 
celebrada el día 4 de enero de 2024, con carácter de universal, aprobó por unanimidad el 
siguiente balance de liquidación:

Total Activo: ...................................... 0,00 euros.

  Capital social cooperativo suscrito: 3.000,00 euros.

  Resultado de ejercicios anteriores: - 3.000,00 euros.

Total Pasivo: ...................................... 0,00 euros.

Por idéntica unanimidad se aprobó que al no haber activo a distribuir no procede distribución 
o adjudicación de haber social.

Mirandilla, 4 de enero de 2024. La Liquidadora, ROSA MARÍA SÁNCHEZ DÍAZ.
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